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I.- A modo de intioducci6n: El transcurso del plazo de 40 an?s 

desde la creaciôn del Banco Exterior, memento decisive de 

su histcria, visto desde el Ministerio de Comercio.



En 1.969> sc cumpHa el plazo de concesién al Bancc Exte­
rior de Espana de los privilégiés y exenciones previstos en su Estatu- 
to de Fundacién, dado a conoccr por cl Real Decreto-Ley de 6 de agosto 
de 1.928 que cre6 el Banco.

Este vencimiento preocupaba entonces al Consejo de Minis­
tres por la importancia del hecko mismo y por los efectos inducidos a 
que pudiera dar lugar la mera posibilidad de que sobre tan prestigio- 
sa y s6lida Institucidn Bancaria, se pudieran ceinir sombras de inse- 
guridad y de duda. Era Ministre de Ccmercio entonces B. Faustino Gar­
cia Monco, quien enseguida pensé que su Departamento, debia sentirse 
directamente ccncernido por la condicién que desde su fundacién ténia 
el Banco, de Institute de Crédite y Promocién del Comercio Exterior.

Consecuentemente, confié a una Comisién de funcionarios, 
presidida por el Subsecretario del Departamento, el estudio de los - 
efectos consiguientes al transcurso del plazo de cuarenta anos y de 
la posible reorientacién del Bancc que fuese acorde con las exiger.—  
cias de la politica econémica nacional y facilitase la ccnsecucién - 
de los objetivos que determinaron su creacién.



Los estudios y T ouiiiones qtio cl Mini si cri o do Coii oi ci o do- 
dic6 a olio sc cxticndcn dcsdo el 10 de dicicinbi e de 1,968, on que ti 
no iugar la primera rcnnién de estudio, hasta la aprobncién en cnoro - 
de 1.972 de los niicvos Estatutos del Banco Exterior de Espana. Es, por 
tanto, un période de 3 anos en cl que se ciaboraron no pocos docnmcntos 
de trabajo, informes y dictâmones y en el cual sc puedon distinguir très 
tiempos, que se corresponden con la evolucién de tan importante asunto - 
en éste su memento critico, y que quedan rcspectivamontc marcadcs por - 
los temas que son de prefcrcnte estudio y consideracién en cada into de - 
ellos.

El punto de partida se situaba en la constatacién de que, - 
por cii'cunstaneias varias, que por supucsto no era del caso anaidzar, - 
los fines primaries del Bancc habian quedado rclegados en la actividad 
del mismo y que esta Fntidad se habia convertido en un Banco Comcrcial 
mis, por lo que era precise que cumplicse ante todo aquellos fines. A 
tal efecto resultaba necesario actualizar la definicién de sus furxio- 
nes, teniendo en cuerta los cambios habidos con el tiempo tanto eu la 
legislacién como en las Institueiones, principalmente en cuanto a la - 
financiacién del ccmercio exterior, ccn la creacién y desarrollo del - 
Crédite a la Exportacién, del que era entonces protagonista el Banco de 
Crédite Industrial. Brillantemente decia la Exposi.cion de Motivos del - 
Real Decreto-Ley fundacional, "el Banco, concebido en un principle ccmo 
mere establecimiento de crédite al comercio exterior, es resueltamente 
orientado por el Gobiemo hacia mis vastes horizontes" y, mas adclante, 
"lo que requiere nuestro ccmercio exterior no es tanto ser firanciado - 
como ser ampliado y fomentado".
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Una vcz que fucTcn redefinidos los objetivos, se pi antca­
ria cl pi'oblema de cémo rcnlisar la adccuacidn y acaso reconversion de 
la Entidad a las exigencias de la niieva ctapa, paia lo que era precj so 
tener en cucnta condicionantcs y peculiaridades de mucha monta, como - 
las siguientes:

- La presencia de un cuantioso accionariado privado en un 
Banco Oficial. y de una participacién comercial privada en el pasivo - 
del Banco, que se cifraba en unos 25.000 millones de pesetas (cn I96S).

- La dificultad de atribuirle exclusivamente actividades - 
de servicio ptiblicc, ejdstiendo importante participaciOn privada en cl 
capi tal.

As£ pues, recenociendo su naturaleza atipica, se considéré, 
come mera hipétesis teérica, la ccnveniencia y posibilidad de 0 bien na 
cionalizailo, o bien privatizarlo completamente. Pcro en définitiva sc 
admitié que no era cuestién de alterar su naturaleza, sino de adecuar- 
la prcpiedad del capital, la organizacién y la vinculacién de la Enti­
dad a la Administracién del Estado, de manera que se correspondicsen - 
con los fines que eran su justificacién y los objetivos que, por encima 
de todo, debiera perseguir. Asf:

- En cuanto al capital,se estimé que el del Banco debia ser 
pûblicoj si bien, se recordé que el Estatuto de Fundacién concedia a la 
Banca el derecho preferente a suscribir hasta un 15^ de las acciones que 
debian suscribirse en Espana (las des terceras partes).
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Kn cuanto a su orgaiiizacjén, cl piopio Banco dcl'crla acrmc- 
darla a las ncccsidadcs dc la nuova ctapa, multiplicande sus Sucursalcf 
cn cl cxtranjcro y hacieiu’o do cl^as vcrdaderas repicscntacioncs del re 
mcrcio exterior cspanol; desorrollando adccu.adan cntc los servi cies do - 
crédite a la exportacién y les que requiriesc su caractcr de Institute 
de Promocién del Comercio Exterior.

- En cuanto a la vinculacién con la Administracién, fort alc- 
cicndo la presencia, en cl Consejo y en los érganos directives del Ban 
cc, de représentantes cualificados del Ministerio de Comercio. Se recoi 
dé que en FOCOEX, Sociedad del Banco Exterior, el Consejero-Delegadc ]iâ 
bia side inicialmente un funcionario représentante de la Pircccién Cen£ 
ral de Comercio y que el propio Banco Exterior colocé la sociedad, cuan 
do fue creada, a disposicién de la Subsecretaria de Economia Exterior y 
Comercio, ccmo entonces -ano 1.950- se denominaba.

Con este cuadio, resultaba una tarea compleja. Ivn efecto:

1.- En primer lugar y como cuestiones previas, el estudio 
de la verdadcra naturaleza, evidenteir.ente atipica, del Banco Exterior 
de Espana en nuestro ordenamiento Administrative, y la determinacién - 
de los efectos que habria de producir el cumplimiento del plazo de 40 
anos, por el que el Estado le otorgé determinadcs piivilegios y, con 
ellos, su condicién de Banco Oficial.

2.- Future naturaleza del Banco; redefinicién de su objetc 
social, funciones y fines; operaciones privatives, con especial aten—  
cién al crédite a la exportacién; participacién e intervencion de los 
Ministerios de Hacienda y de Comercio en los é ,;ancs directives y ge^ 
tores del Banco.



La Comisién de Estudio qucdo foimalmente censtituida el. n d 
abrii de I.969 bajo la I’rcsldcm.ia del Subsecretario José Joaquîn de Isa 
si-Isasmenc’i y Adaro. La coiaporian, con ci F’residente, les si .gui cri cr sê 
nores: Miguel Paredes Mai ce s, Jcfe del Gabincte del Ministre; Manuel l'o- 
mâr Fgea, Jefe de la Asesorxa Juridica del Departamento; Miguel Angel -• 
Santaniarla Conradi, Comisario de Ecrias y luego, desde 1-970, Dircctoi -
General de Politica Comcrcial; Fernando Garcia Martin, entonces en la Di
reccién de Politica Ccmercial, que se liabla ecupade en anteriores infoi-
mes del Crédite a la Exportacién, FOCOEX, y del Seguro de Crédite a la ~
Exportacién como Jefe de Servicios cn Exparisién Comercial, y Rafael Gar­
cia Palencia, entonces segundo Jcfe del Gabincte del Ministre, que actua 
rla de Secretario. Ya con antcrioridad se habian celebrado otras scsio- 
nes, aunque sin carécter oficial, a partir de la primera antes indicada 
de diciembre del ahc anterior, a la que tambicn asistié el Director en­
tonces del Institute Espanol de Moneda Extranjera, Manuel Ortlnez. Y a 
la de abril del 69 el entonces Secretario General del Banco y hoy su Pr£ 
sidente, P. Fermln Zelada de Andrés Moreno.

Las cuestiones relativas a la naturaleza del Banco y a los 
efectos del transcurso del plazo, habian sido estudiadas en période de 
estudios previos, que se cierra ccn la ccnstitucién Oficial de la Ccni- 
sién. Por ello el primer encargo que a ésta se hace es la recapitulacién 
de los estudios anteriores. Y asl, en cl segundo pcrlodo que va hasta la 
aparicién de la Ley sobre Organizacién y Régijncn del Crédite Oficial - 
(Ley 13/1971 de 19 de junio), se fija la posicién del Ministerio, respec 
to al régimen future del Banco, una vez establecida la conveniencia de - 
que subsistiera, en armonla con las directrices del Primer Plan de Desa­
rrollo -vinculantes para la Administracién-, que en esta materia declai£ 
ba textualmente que era precise "un organisme barcario para la prâctica 
especializada del crédite a la exportacién y a las empresas exportadcras 
en sus diversas modalidades y para la instrumentacién de la ayuda técni- 
ca y de la labor de promocién que han de acompauar a la coneesién de cr£ 
ditos de este carâcter". Y se estudian sus actividades necesarias y sus 
operaciones posibles.



II.- Relaciones privilcgiadas del Ministerio de Comercio 

con el Banco.



La cuestién suscitaba lai vivo intcrés y no sélo cntic los 
que fueron encargadcs de este estudio, ya que el Cuerpc de Têcnicos - 
Comerciales del Estado se sentia profesionalmcnte vinculado con el - 
Banco Exterior: y ello desde el origen, que tambien en el tiempo es - 
coïncidente. En efecto, cl Real Decreto-Ley que adjudicé la ccnstitu­
cién del Bancc Exterior de Espana es de 26 de marzo de 1.929 y el Cuer 
po de Têcniccs Comerciales del Estado tiene su partida de nacinuento - 
-abora su Cincuentenari.o- en el Real Decreto de 22 de noviembre de 1930, 
que a su vez trac causa y origen de los Decretos Leyes de 19 de abril - 
de 1.928, sobre organizacién de los Servicios de Expansién y de Informa 
cién Comercial que, del Consejo de Economia Nacional, se hacen pasar a 
la Direccién General de Ccmercio, y de 26 de febrcro siguiente, que re- 
organizé los Servicios de Comercio Exterior, todo ello en el Ambito del 
entonces Ministerio de Economia Nacional. Se intentaba con estos éltimos 
Decretos atender a la promocién y fomento de nuestra econcmia exterior y 
crear Organes adecuados a tal fin, en la Administracién Central y eu el 
Servicio Exterior.

Pues bien, cl Decreto-Ley antes citadc de constitucién del 
Bancc, indica en su Exposicién que la creacién de aquél corresponde al 
"designio de resolver el problema del crédite a nuestro comercio exte­
rior y de promover la expansién de la industria nacional, abriéndole - 
mercados en el extranjero".



Esta identidad de propésilcs crigina, como es natural, 
liras relaciones cspcciales de] Banco con cl Ministerio, y viveversa, 
que no sélo se mantiencn sino que se desarrcllan con el paso de los 
anos, ai'nque con algnnas notables lagunas.

En 1.943, recién pasado el tmicl de la gucrra civil, la 
Ley de 13 de marzo de aquel ano autorizé al entonces Ministerio de 
Industria y Ccmercio a utilizar los Servicios del Banco Exterior, en 
orden a la ejecucién de licencias de exportacién e importacién en los 
casos en que lo requiriese el interés nacional; y asi se hace. La Ci - 
den de 31 del mismo mes y ano dispuso que la autorizaeién ccncedida 
por aquella Ley, se aplicaria conforme a las Ordenes comunicadas per 
el propio Ministerio a la Direccién General de Comercio.

Asi, en aquellos anos en que nuestro comercio exterior pe­
sa por la que pudiêramos llamar una delicada y fatigosa infancia, cl - 
Gobiemo recurre al Banco Exterior de Espana como Entidad Oficial para 
el Comercio exterior, en relacién con operaciones y actividades que en 
tonces se consideraron de interés para la economia nacional, pero ejer 
cidas segdn las directivas del Ministerio.

Cuando en 1.950, y con la finalidad de reforzar y ampliar 
aquella politica, el Banco Exterior créa, como filial del mismo, la so_ 
ciedad arénima "Fomento de Comercio Exterior", atendiendo segiin décla­
ra en una Nota informativa y en la Mcmoria de actividades, fechadas am 
bas en 24 de marzo de 1.954, "a sugerencias del propio Ministerio", p£ 
ne la organizacién creada, "a disposicién de la Subsecretaria de Econo 
mia Exterior y Comercio", solicitando, asimismo, el nom.bramiento de un 
funcionario que actuase como représentante de la Direccién General de
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Comercio, A su vez, aquella Subsecretaria, por ccnsiderar la convc- 
rJencia de una intima colaboracién (siguc dicicndo la Mcmoria), acor 
dé designer al Técnico Comercial del Estado P, Ramon Serrano GuzmAu, 
"como représentante delegado de la Subsecretaria en el Gonsejo de Ad­
ministracién de FOGOEX, con funciones iiiterventoras en las operacio—  
nés que realizara, bien por propia iniciativa, bien per encargo o re- 
comendacién del citado Organisme", Asimismo, tras la creacién de la - 
Direccién General de Mercados Extranjeros, y en representacién de la 
misma, fue adscrito a la Comisién de Operaciones de la Entidad el tam 
bien Técnico Ccmercial del Estado D. Manuel Quintero Nûnez, igualjnen­
te "ccn funcion interventera en las operaciones que en ella se trami- 
ten".

Se habla aqui de FOCOEX, como exponente de las vincula- 
ciones del Banco con el Ministerio, ya que, como se ha indicado, el - 
Banco créa esta Sociedad con la ccnsideracién de filial suya. Y en es 
te sentido es interesante, e incluso csclarecedor para el future, re- 
producir algunos pârrafos del escrito que en 17 de junio de 1.950, por 
tanto a los ocho dias justes de firmarse la cscritura de constitucién, 
dirige el Banco Exterior al Subsecretario de Economia Exterior y Corner 
cio: "En cumplimiento de este programa (se refiere al que le fue asig- 
nado por el Real Decreto-Ley de 25 de julio de 1.928), el Banco Extc—  
ri or ha venido creando, desde hace tiempo, venciendo las nunerosas di- 
ficultades que cpcnian las actuales circunstarcias mondiales (estâmes 
en 1.950), un conjunto de repiesentaciones propias en el extranjero, - 
sin las cuales no es posible la inmediata informacién de los mercados 
y la agilidad en las operaciones que exige el ccmercio exterior. Como 
centro de todas esas Entidades se ha creado recientemente en Madrid, - 
con un capital inicial de un millén de pesetas, susceptible de amplia-
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cién, la Sociedad Anéniina Fomento de Comercio Exterior (FCCOll), cryo 
Consejo de constitucién esté integrado por Ccrsejeros del Banco Exte­
rior do Espaua" . "De todo lo expuesto -signe dicicndo- se de.sprer.de - 
que el Banco Exterior dispone ya... de una base eficaz para apoyar am
plian'cnte a la iniciativa privada en cl ccmercio exterior  asi c£
mo para rcalisar las operaciones que esc Ministerio juzgue convenien­
te llevar a cabo, utilizando la intima colaboracién de una Entidad que 
une la garantia oficial a la agilidad comercial".

El escrito tcrminaba ccn el pârrafo siguiente:

"En consecuencia, y como el sostenimiento de las Socieda- 
des ya constituidas ocasiona gastos de algima ccnsideracién que con­
viens sean reproductives en bénéficié de la propia economia nacional, 
nos permitimos rogar a V.R. que para dar comienzo a la labor que nos 
proponcraos desarrollar, sc digne nombrar, a la brevedad posible, el 
funcionario idéneo para la misién de que se trata en este escrito". 
Este ùltimo requerimiento fue atendido con el nombraraicnto citado, - 
que se produjo el 23 de junio, es dccir a los 15 dias exactes de la 
creacién de FOCOEX.

Posterionnente, por traslado de los Sres. Serrano y Quin­
tero a otros puestos ministeriales, fueron sucesiva y respectivamente 
sustituidos por Tccdcro Larraurl, Francisco José Espinés de Mota y - 
Francisco Bozzano Prieto, pero ninguno de los des sucesores del piim£ 
ro ostentaron el cargo de Conscjeros-Delegados de la Sociedad, y sus - 
nombramientos fueron de représentantes de la Direccién General de Cc­
mercio y Francisco Bozzano de la de Mercados Extranjeros. Destinados 
mis tarde a servir puestos en el extranjero los Sres. Espinés y Bozza­
no, sus vacantes no fueron cubiertas y en esa situacién estaban cuando



cn julio de 1.958, la Direccién General de Expansién Comcrcial, crea­
da el ano anterior, creyô que debia reanudarsc la antigua colaboracién, 
pcro al no scrle posible precisar la fimcién del Représentante como lo 
habia estado durante el quinquenio, finalmente no se hizo nada.

Volviendo al principle de las vinculaciones funcionales,
résulta:

- que la Subsecretaria de Economia Exterior y Comercio es­
timé conveniente en 1.950 la existencia de una Sociedad que, sin per—
juicio de las operaciones normales de comercio exterior que pudiera —
plantear y llevar a cabo, sirviese al mismo tiempo para acometer aquc-
llas otras que, por su especial naturaleza, dificultad o caracteristi- 
cas, no debieran o no pudieran quedar abandonadas a la iniciativa cs- 
trictamente particular o privada.

- que el Banco atiende inmediataraente el requerimiento y 
créa la Sociedad como filial suya y la coloca bajo el control de la - 
Subsecretaria, a cuyo efecto solicita el nombramiento de un Représen­
tante, que como Consejero-Delegado, se integra en el Consejo dç Admi­
nistracién y tiene funciones interventoras.

- que FOCOEX, por especial encargo de la Direccién Gene­
ral de Comercio, actûa como colaboradora de ésta en la vigilancia y 
realizacién de detenninadas operaciones coneedidas a particulares, - 
sometiendo todas sus actividades a la aprobacion del Ministerio.
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- Sin embargo, dcsdc 1.954, las relaciones se difumiiia- 
ron y cuando en 1.958 la rec.icn creada Dircccion General de Expansion 
Comercial del Ministerio de Comercio registra esta situacion, procla­
ma la necesidad de un instiumento comercial al servicio del Ministc- 
rio para la expansién de nuestro comercio exterior, y propone, para 
remediar esta necesidad, la utilizacién de FOCOEX mediante détermina 
das reformas de esta sociedad, tal iniciativa. no se aprovecha y nada 
se hizo entonces.

Serian précises casi 20 anos para ver un FOCOIX renacido 
y con intensa presencia en los mercados internacionales. Mas adelan- 
te habrâ ccasién de destacarlo.
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III.- El Banco Exterior hasta el ano 1.972.- La historia de ima 

atfpica instituciôn bancaria.
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Es cierto que los hechos de la vida real, como las cos- 
tumbrcs y juicios del pasado, no pueden ser debidamente interpréta- 
dos segiin criterios del présente. Hoy pueden pareccr con poco sent£ 
do los distintos jalones que en el aspecto juridicc marcaron el na- 
cimicnto del Banco Exterior; y, sin embargo, pueden ser indicadores 
utillsimos para définir la Entidad en sus origenes, y ello, con in- 
dependencia de la evolucién que en cl campe operative bancario baya 
podido experimentar y, consiguientemcnte, de su diverse papel en la 
escena econémica del Pais. Es ese volver a las fnentes, que tanto - 
hoy se repite, y considérai' los fines y objetivos para cuya consc—  
cucion fue creado. He aqui el film de su fundacién.

1-.- Creacién.
En primer lugar, el Banco se créa median­

te Decreto-Ley, (estamos en la Dictadura de Primo de Rivera), de 6 de
agosto de 1.928, cuyo articulo primero dice textualmente "Se créa el 
Banco Exterior de Espana y se establece el seguro de crédite a la ex­
portacién". El propio Real-Decreto contiene las Normas de organizacién 
y funcionamiento, con el titulo de "Estatuto del Banco Exterior de E  ̂
pana y del Seguro de Crédite a la Exportacién".

Este Estatuto déclara en su articulo 1̂ , que el Gobiemo
otorgarâ los privilégiés, auxilios y exenciones que sc enumeran en
el articulo 2̂ , al Institute de Crédite y Promocién del Comercio Ex­
terior que se constituva conforme a las Bases que seguidamente esta­
blece. Y la primera de estas Bases dispone que dicbo Institute adcp-
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tara la forma de sociedad ar.énima, sc domiciliai & en Madrid y serâ 
dcnomirado "Banco Exterior de Espana". Su duracion, ccncluye la ci- 
tada Base, se fi.jari cn cuarenta ah os por lo menos.

Concurso para adjudicar la constitucién del Bancc.

Las condiciones del concurso se ponen de manificsto 
en el mismo Real Decreto-Ley de fundacién: Su articulo 4- dice: "Es 
libre la presentacién de proposiciones para creacién del Bancc Exte­
rior de Espana, siempre que se ajustcn"  etc, y anadc: "(Se adju
dicarén) provisionalmcnte los beneficios de este Decreto-Ley a la en­
tidad cuya proposicién estime (la Junta dictaminadora) niés venta.josa 
o declararâ desierto el concurso. La adjudicacién provisional se harl 
a condicién de que se firme la escritura y se suscriban las acciones 
con arreglo a la propuesta y a las modificaciones que el Gobiemo in­
dique, ccnvirtiéndose en definitiva cuando hayan sido cumplidos aque­
llos requisitos y cl Banco quede Icgalmentc constituido.

39.- Adjudicacién.

Por Real Decreto-Ley de 26 de marzo de 1.929 se adju- 
dica la constitucién del Banco Exterior de Espana al Crédite Nacional 
Peninsular y Americano, conjuntamente con los Banccs intégrantes del 
mismo (Banco Internacional de Industria y Comercio, Banco Central, - 
Banco de Cataluha, Banco Hispano Colonial, Banca Marsans, Banca Arnûs, 
Banca March, Banco de Reus de Descuentos y Prêstamos y Banco de Torto- 
sa), con la condicién de que a dichas Entidades, y ccn iguales dcrechcs 
y obligaciones, se incorporen, ccn la aprobacié" del Ministerio de Ha­
cienda, otros Bancos, cuyo capital desembolsado y réservas représentent
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una cant:idad no inferior a 150 millones de pesetas. Con la anterior 
proposicion sc picsentd otra suscrita por el Dance Urqiiijo, on nom­
bre y representaciôn de 94 Dances y Danqueros inscrites on la Comi- 
saria Regia de la Danca Privada, sicndo aceptada la primera por rcr̂  
ponder satisfactoriamente "a todos y cada nno de les apartados del 
Decreto-Ley de agosto de 1.920".

No se va a entrar en les pormcnores de ambas proposicio- 
nes que se examinan en la Exposicion del Decreto-Ley de adjudicaciénj 
solair.ente se pone de relieve que junte a les mérites de la adjudicata 
ria, se kacen a la misma dos advertencias: que algunas ampliaciones o 
reformas de las previsiones del Decreto-Ley que la propuesta sugiere, 
el Gobicrno làs estima improcedentes, y que "formula algunas orienta- 
ciones sin tener en cuenta la érbita funcional que a les diverses or­
ganismes conectados con la Economfa Nacional asignan las disposicio- 
nes vigentes". Esta segunda observacién merece ser tenida en cuenta. 
para la caracterizacién de la Entidad.

La adjudicacién de la constitucién del Dancc se funde con 
la adjudicacién de les privilégiés, como partes de una misma cosa.

4®.- Constitucién del Banco.

El Banco quedaria constituido, como ultime paso de 
este proceso, antes del 1̂  de junio de aquel arc de 1.929 (Art. 4-) 
mediante el cumplimiento de las ccndiciones y requisites establecidos 
en las Bases 1̂  y 2̂  del Decreto-Ley de 1.928 y, en primer têrmino, - 
la escritura de constitucién de la sociedad anénima.



-  ] >

Ahora bien, de lo liltimamente cxpuesto no résulta que sc 
trate de una sociedad ya constitulda la que seri la adjudicataria de 
los privilégiés en cuestién. Por cl contrario, de les termines de les 
DD.LL. citados, aparece claramente que los grupos bancarios concurtan 
tes deberfan constituir la sociedad anénima Banco Exterior de Espana, 
para dar la forma juridicamente adecuada, segûn fines previstos, al - 
Institute de Crédite y Promocién del Comercio Exterior, creado por el 
articule 1̂  del Decreto-Ley de 1.928. El Banco, una vez asf constitui 
do en forma de sociedad anénima, acometeria las actividadcs de la Ba­
se 3- de aquél. Esta aclaracién, que parece dar lugar a una cuestién 
bizantina sin otro alcance que el del simple verbalisme, sin embaigo 
era muy <5til para analizar los efectos del transcurso de los 40 anos.

La atipicidad del Banco Exterior dentro del ordenamiento 
bancario espanol y en cuanto a su naturaleza juridica, sc puede con- 
cretar en una fénrula definidora: Es un Banco Oficial (Entidad de Cré_ 
dito y Entidad Oficial), que, por su misma naturaleza y funciones, el 
derecho positive no lo considéra "Entidad Oficial de Crédite" y que, - 
por el contrario, en la pr&ctica funciona como un Banco privado, cuyas 
actividades propiamente bancarias est&n sometidas a las normas généra­
les que rigen esta materia.

La atipicidad o complejidad de su naturaleza se da tam—  
bien dentro de su condicién bancaria. En el "Programa de Trabajo" que, 
en septieirbre de 1.929, el Banco (que habia quedado constituido median 
te la aprobacién de sus Estatutos por R.O. de 20 de julio anterior) d£ 
clara que "el conjunto de sus funciones y la suma de actividades que - 
de las mismas se deducir&n, constituyen la caracteristica m&s salientc
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de la nueva institucidn y la novedàd mas scnalada... AsI, scgiin esta 
miiltiplicidad funciona]., e] Banco Exterior de Espara constitulrâ un 
organisme mixto de crédite y négociés, o sea lo que los alcmanes 11a- 
man "a]1er]ci Entcrprisen", y los fnarcoses "à tout faire", caracte­
ristica que desdc ]uego se advierte al llamar a ]a institucién simplê  
mente exterior y no de crédite, ni de comercio etc. etc., con ]o que 
se significa que aquélla deberâ ser la proycccion exterr.a .integral de 
las actividades econémicas del Pais".

a) Banco Oficial.
- Real Decreto-Ley de 6 de agosto de 1.929 Articule 1̂ , 

Base 6  ̂"Los Bancos inscritos en ]a Comisaria Regia y cl Dorco Exte­
rior de Espana...." Résulta pues una contiaposicién entre la Banca - 
privada y el Banco Exterior, que marca con claiidad que se tiata de 
cosas que son de naturaleza distinta y que el Banco de modo algimo - 
puede ccnsiderarse Banca privada.

Base 11̂ . El Gobemador serA nombrado libremente pci Re­
al Decreto y asumirâ el doble carâcter de Représentants del Estado y 
Jefe Superior de la Administracién del Banco, con facultad de suspen 
der los acuerdos del Consejo de Administracién, sometiéndolos, en esc 
caso, a la resolucién del Gobierno.

Base 129. ta Direccién del Banco ccrrespcnderâ a un Comi­
té, compuesto de très Directores Générales, nombrados por el Ministe- 
rio de Hacienda a propuesta del Consejo de Administracién.



Base 139. Consejeros Représentantes del Banco de Espara, 
del Consejo de Eccnomla Nacional, del Consejo Superior de Câmaras y 
de los Ministerios de Hacienda, Trabajo, Comercio e Industria.

Artfculo 29.
Apartado 4-s Facultad de declarar protegibles, con infor­

me del Consejo de Economie Nacional, las industries cuya promocién sea 
conveniente desde el punto de vista del Comercio exterior.

Apartado 5-: El Banco realizarâ, en colaboracién y de —  
acuerdo con el de Espana, y en las mismas condiciones o en ]as que c£ 
pecialmente se determinen, los sorvicios del Banco del Estado en el 
extianjero, y tendra la representacion del Estado, siempre que a ello 
no se oponga razones especiaies, en la realizacién de los Acuerdos s£ 
bre Estado extranjeros relativos a exportacién e importacién de mer—  
cancias, concesiones administrativas, colonizacién y emprêstitos poli 
ticos. Y finalmente:

Apartado 69: El Banco Exterior de Espana gozarâ de la ccn- 
sideracién de establecimiento oficial en sus relaciones con los érga- 
nos administratives del Estado y las representaciones de êste en cl - 
cxtranjero, asi como con cuantas entidades dentro y fuera del Reino 
dependan del Estado o disfruten de su proteccién o patronato, todas 
las cuales vendr&n obligadas en virtud de tal ccnsideracién a apor—  
tar los informes y demés cclaboraciones que para el mejor cumplimien 
to de los fines del Banco le sean por éste reclamados.
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- Ley de ]3 de marzo de 1.943-

Ya lia habido ocasion de referirsc a esta Ley y a las funcio­
nes que atribuye al Banco Exterior, indudablenientc tipicas de Banco Ofi­
cial (ejccucién de licencias de exportacion e importacion, représenta—  
cién y defensa de los interescs de comerciales espanolcs ante las Auto- 
ridades, Tribunales y Gobiernos de Estado extranjeros). Su articule 4- 
expresa claramente el carâcter de Banco Oficial al disponcr que los in- 
gresos que se produzcan por la prcstacién de los servicios y coniisioncs 
antes indicados, serdn contabilizados separadamente de los ordinaries - 
por la incncionada entidad bancaria oficial.

- Ley de Ordenacién Bancaria de 31 de diciembre de 1.946.

Trata de dos Titulos separados de: 1, El Banco de Emision y 
los demds Bancos Oficiales, y II, la Banca Privada. Entre los demâs Ban­
cos Oficiales se re.fiere al Exterior. Y lo menciona, tambien expresamen- 
te, en su articule 35i que se refiere a las facultades del Gobierno para 
nombrar Gobernadores especiales en los Institutes Bancarios Oficiales.

- Ley de 14 de abril de 1.962. Excluye al Lance Exterior de 
la nacionalizaciôn que sè opera con carâcter general para las Entidades 
Oficiales de Crédite, en razén "de su férmula tipicamente bancaria de - 
financiacién y de su carâcter predominantemente comercial". Con lo que 
le da una consideracién especifica, distinta de aquéllas, pero tambien 
de la Banca privada.

- Las sucesivas normas de ordenacién de la actividad banca­
ria, se aplican, es cierto, al Banco Exterior, en cuanto las activida—  
des que éste desarrolla, tipicamente bancarias, asi lo exigen, pero a - 
titulo distinto que a los Bancos privadcs. El Exterior es siempre obje- 
to de mencién separada y especial.

r '



-  22 -

- Ley 13/1971 de 19 de junio, sobre organizacién y regi­
men del Crédite Oficial, cstabloce un trato y una normativa bien di£ 
tinta y definida, haciéndole el protagonista privilcgiado del Crédi­
te a la expcrtacién.

Los sucesivos Estatutos del Banco: De 20 de julio de 1929; 
y de 9 de febrero de 1.944} de 17 de octubrc de 1.947} de 5 de diciem­
bre de 1.955, ban venido declarando, en une de sus prinieros articules, 
que "ticne la ccndicién de Organisme Oficial que le reconoce el articu 
lo 20 del R.D-L de 6 de agosto de 1.928 y que cl Banco usarâ como dis- 
tintivo el Escudo y Armas de Espana, con la denomlnacién social de Ban 
co Exterior de Espana".

b) No Entidad Oficial de Crédite.

El Banco Exterior es un Banco oficial, pero no una entidad 
oficial de crédite en los têrminos fijados por la Ley de 26-12-58, so­
bre Entidades de Crédite a Medio y Largo Plazo, y la Ley de 14-4-62, - 
que establecié las bases de Ordenacién del Crédite y de la Banca.

La Ley de 26-12-58, perseguia el objetivo de vigorizar el 
crédite oficial y coordlnar las actividades de las entidades oficia—  
les de crédite mediante la creacién del Comité de Crédite a Medio y - 
Largo Plazo, introduciendo el nuevo concepto legal de entidad oficial 
de crédite a medio y largo plazo. Ahora bien, al relacionar a las en­
tidades oficiales de crédite, omite al Banco Exterior de Espana en su 
articule 29: "Se considerarân incluidas entre las Entidades oficiales 
de crédite a medio y largo plazo a que se alude en el articule ante—  
rior las siguientes:
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a) Banco dc Crédite Industrial
b) Banco nipotccario do Espana
c) Servicio Nacional del Crédite Agrxccla
d) Crédite Maritime y Pesquero
e) Institute dc Crédite para la Rcconstruccion Nacional
f) Institute Nacional dc la Vivicnda
g) Cualquier entidad oficial que realice operaciones dc 

crédite a medio y largo plazo con entidades, particularcs y emprcsas 
mercantiles".

La interpretacién de este articule es clara y de ningun 
modo puede entendorse al Banco Exterior incluido en el apartado g) 
por las siguientes razones:

a) El legislador no desconocia la cxistencia del Banco 
Exterior de Espana -como lo dcmuestra cl que sc refiere a él en cl 
articule 11- y si hubicra querido incluirlo en la enumeracién, por 
considerarlo entidad oficial de crédite a medio y largo plazo, lo 
hubiera mencionado expresaraente.

b) La propi a redaccién del apartado g) -verbe en modo su^ 
juntivo- cvidencia que se refiere a las entidades que en el future - 
efectden operaciones de crédite a medio y largo plazo. El legislador 
quiso dejar abierta la posibilidad de considerar entidades oficiales 
de crédite a ciertos Bancos que en el future realicen el tipo de cp£ 
racionés contemplado.
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c) Habida cuenta de la trasccndcncia dc la ccnsidcracién 
de Entidad oficial de crédite, no cabe pcnsar que la omisién del Par 
co Exterior fue involurtaria, pues habria side subsanado el errer in 
mediatamcnte.

En consecuencia, la Ley de 26 de diciembre de 1.958 in­
troduce el concepto legal de Entidad oficial de crédite a medio y - 
largo plazo que no coincide con el de Banco oficial, pues el Barcc 
Exterior sigue siendo un Banco oficial, como lo reconoce la propia 
Ley en su articule 11, pârrafo 19, al contraponer el Banco Exterior 
a los Bancos privados, y sin embargo, no es una Entidad oficial de 
crédite.

Esta distincién entre Entidad oficial de crédite y Ban­
co oficial, ccmo término éste mâs amplio, que engloba a las Entida­
des oficiales de crédite y al Banco Exterior, es clave para expli- 
car las especiales caractcrfsticas que revestia la situacién del - 
Banco Exterior en el sistema Bancario espanol.

La Ley de 14 de abril de 1.962, que fija las Bases de 
Ordenacién del Crédite y la Banca, confirmé esta distincién entre 
Entidad oficial de crédite y Banco oficial que ccncurre en el Ban 
co Exterior. En efecto, en su pre&mbulo, al referirse al crédite - 
oficial, sc lee: "El vacfo que dejé la disminucién de la afluencia 
de capitales extranjeros y la limitacién de las posibilidades de fi- 
nanciacién del sector privado a través de la Banca suscitaron la —  
creacién de diverses Bancos y Entidades oficiales de crédite, todos 
los cuales, con excepcién del Banco Hipctecario de Espana, surgie—  
ron a partir del ano 1.920, como el Banco de Crédite Industrial, —



el dc Crédite Local, el Servicio Nacional de Crédito Agricola, la Ca- 
ja Central de Crédite Maritime y Pesqucro y cl Institute de Crédite - 
para la F.eccnstruccién Nacional". El legislador vuclvc a cmitir al 
Banco Exterior al cnuir.erar las Entidades oficiales de crédito.

Mâs adclantc, en el mismo preâmbulo, se excluye al Banco 
Exterior de la racionalizacién, preccnizada con carâcter general pa­
ra las Entidades oficiales de crédito por "razon de su forma tipica- 
mente bancaria de financiacién y su carâcter predominantemente ccmer 
cial". Es, pues, évidente, que la Ley de 14 de abril de 1.962 quiso 
respetar la especifica naturaleza del Banco Exterior como Banco ofi­
cial. sin llegar a ser una Entidad oficial de crédito.

La redaccién de la Base 4- précisa la especial naturalc- 
za del Banco Exterior.

"Se exceptûa de la racionalizacién el Banco Exterior de 
Espana, el cual quedarâ sometido a la misma regulacién y limitacio-
nes que se impongan a los Bancos privados, sin perjuicio de la in—
tervencién que el Gobierno juzgue opertuno reservarse en tanto con­
serve aquél su carâcter dc Banco Ofici al".

En cfecto, es un Banco oficial, sometido a las limitacio 
nés impuestas a la Banca privada -en cuanto actûe como tal-; no se - 
nacionaliza, pero el Gobierno tendrâ cierta intervencion en atencién 
a su ccndicién de Banco Oficial.
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La Ley 13/1971, de 19 de junio sobre Organjzacién y Regi­
men del Crédite Oficial, dedica su Titulo II a la organizacién del - 
Crédito Oficial y el Capitule II del mismo a las Entidades oficiales 
de Crédito, que ahora son ... (articulo 23) los Bancos de: Crédito - 
Industrial, Crédito Agricola, Crédito Local de Espana, Hipotecario, 
Crédito a la Construccién; el B.C.I. ejercerâ adeinâs las funciones - 
atribuidas al Crédito Social Pesquero. Pero es en el articulo 39 in­
cluido en cl Titulo IV, dedicado al Crédito a la Exportacién, en el 
que sc reconoce la todavia atipica configuracién del R.E.E. al decir: 
"El B.E.E.... dirigirâ sus actividades a las operaciones relacionadas 
con el comercio exterior y especialmente a las de crédito a la expor­
tacion, en la forma que se determine por los Estatutos a que se rcfî£ 
re el Articulo 29 del Decreto-Ley 9/1-969, de 24 de marzo (los que se 
ri an aprobados en 1.972), sin perjuicio ^  continuar e.jerciendo sus - 
actuales funciones (que eran afin las definidas en los Estatutos de —  
1-955, que se venian repitiendo desde 1.929).

Para el profesor Sebastiân Martin Retortillo (Crédito, Ban 
ca y Cajas dc Ahorio, Ed. Tecnos 1.975 (pâgs. 148 y 149), la linea que 
venia considerando al Banco Exterior de Espana como Bancc oficial, no 
obstante su naturaleza societaria, quedé quebrada totalmente con la - 
LOC (Ley 13/1971 sobre Organizacién y Régimen de Crédito Oficial), la 
cual, junte al intento de afianzar la posicién patrimonial del Estado 
en el capital social, que por expiesa prescripcién del articulo 39 - 
habrâ dc ser siempre mayoritaria, esté tambien el no menos claro de - 
excluirlo ya expresa y totalmente de entre las Entidades Oficiales de 
Crédito.
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Crecmos, por cl contrario, que ia excliisién del Banco Ex­
terior del elenco de Entidades oficiales dc Crédite es anterior. La - 
excluyé la LOCB (Ley 2/62 dc 14 de abril, de Bases dc Ordenacién del 
Crédite y la Banca), como ya hubo ocasién de senalar, pero ello al - 
mismo tiempo y en el mismo prccepto que confirma su carâcter de Banco 
oficial. En efccto, dicha Base 4- termina con la siguicnte frase: "en 
tanto (el B.E.E.) conserve su carâcter de Banco Oficial". Y por otra 
parte acabamos de ver que la propia. ICC (13/1971 de 14 de abril), le 
confirma las funciones tradicionales recogidas en los Estatutos vi—  
gentes aûn en aquellas fechas, entre las cuales, las hay de tal natu 
râleza que sélo pueden correspcnder a un Ente oficial como aun era - 
el Banco Exterior que entonces (1.971) y hasta la apiobacién, scgun 
veremos, de sus nuevos Estatutos al aro siguiente (1.972), conservé 
y utilizé como emblema el Escudo nacional de Espana.

Con tcdo, la cuestién no ticne otro aiearce que el que se 
refiere a la definicién y tipificaeién del B.E.E. en el momento ccns£ 
derado, porque, per lo demâs, como justamente senala el profesor Mar­
tin Retortillo en la obra citada (pâgs. 135 y 143), "!qué poco dice,- 
realmente, y qué poco representan las formas juridicas en si mismo va 
loradas!", porque "cada vez tienen mènes significado las delimitacio- 
nes globales en orden a la naturaleza juridica de los ordenamientos - 
que se aplican en una detenrinada destiénj son principaimerte têcnicas 
concretas que se actualizan, casi me atrevo a decir, al margen de cuâl 
sea la naturaleza del sujero que las lleva a cabo".



28 -

IV.- Los cfectos del transcurso del plazo rcfcrido en el 

Capitule I.
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El vencimiento de aquel ano de los cuarenta dc cxistencia 
del Banco Exterior de Espana, obligaba a aclarar, previamertc a cual­
quier actuacién, la significaciôn y alcance que dicho cumplimiento de 
plazo habria de tener en la vida del Banco. Este era el cuadro legal:

El Real Decreto-Ley de 6 de agosto de 1.928, créé, se ha 
repetido ya unas cuantas veces, el "Institute de Crédito y Fromocion 
del Comercio Exterior", disponiendo -tambien ha habido ocasién de sc- 
nalarlo-, en la Base 19 de su articule 19, que dicho Institute adopta 
ria la forma de sociedad anénima, se domiciliaria en Madrid y séria - 
denominado Banco Exterior de Espana. Su duracion se fi.jé en cuarenta 
anos por lo menos.

Por su parte los Estatutos del Banco Exterior, aprobados 
por Orden del Ministerio de Hacienda de 5 de diciembre de 1.955, es- 
tablecian en su articulo tercero que "la duracién de la sociedad se- 
râ indefinida" y en el articulo 99, que "no obstante lo dispuesto en 
el articulo 3- (duracién indefinida de la sociedad), la Sociedad po- 
drâ disolverse al terninar el plazo de duracién del privilégie o el 
de sus prérrogas". Anadiendo a ccntinuacién, en el pârrafo segundc - 
del mismo articulo, "igualmente podrâ disolverse la sociedad antes - 
del cumplimiento de dichos plazos, cuando asi lo acordase la Junta - 
General de Accionistas y lo aprobase el Gobierno".
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iùi cuànto a lbs privilcgios, àiixilios y sUbvcnciones que 
cl Estado otorgé al rcfcrido Iiistituto dc Crédito y Promocion, deno­
minado Banco Exterior de Espana, el articulo 2  ̂de la disposicién f un 
dacional disponia que "los privilecios, auxilios y exenciones a que - 
se refiere el pârrafo primero del articulo anterior, se concedcn por 
un plazo de cuarenta anos, que podrâ ser prorrogado a continuacién, - 
salvo los auxilios que tienen un plazo menor, y serân lo.s siguientes:

Resultaba por tanto que, salvb prérroga expresa, en J.969 
caducaban los mentados privilegios, auxilios y exenciones, otorgados 
a la sociedad anénima creada por los adjudicatarios y denominada Ban­
co Exterior de Espana, en contemplacién de la Funcién "cuasi pûblica" 
que le fue asignada y como instrumento o estimulo inicial para su me­
jor realizacién.

Al final de aquel articulo 29 se lee: "si el Banco dejara 
de cumplir eficazmente los fines y condiciones que le impone el pré­
senté Decreto-Ley, el Gobierno, oido el Consejo de Administracién del 
Banco y el Consejo de Estado en pleno, previa informacién pûblica en 
que coincidan las opiniones de la mayor suma de los intereses protégé 
dos, podrâ retirar o suspender los privilegios y auxilios a que se re 
fiere este articulo, respetando siempre los compromises contraidos - 
por el Banco".

Eh resûmen, al cumpiimiento del término la Sociedad podia 
disolverse por su propia determinacién y el Estado podia denegar la - 
prérroga de los privilegios.



Del proceso de nacimiento de la Ritidad paiccia i cmiI'. 
que, en ]a intcncién del legislador de 1.929, el plazo de 40 aiio 
afectaba a los privilegios otorgados y tambien al inismc Dance 1,' . i 
de Espana, denomlnacién del Institute que quedé constitiudc en toi' 
de sociedad anonijna. Quizâs el Gobierno de cntonees pensé que aonol' 
privilégiés eran de tal naturaleza, que sin elles la sociedad bouc: i 
ciaria de los misraos no subsistiria. Y sin embargo cuarenta arc ?;. ■’ 
pues la rcalidad era bien distinta.

En cfecto, el Banco Exterior se habia ccnvertido en un ; 
tente Banco que muy poco se diferenciaba de los Bancos Comercialc-. 
Quedaba, si, lo que pudiéramos llamar espiritu del Barcc que era d  - 

recuerdo de su creacién y una especial vocacién para los négocies co: 
el exterior, la creacién en 1.950 de IXKtOEX -Fomento de Comercio fv 
rior sociedad anénima, filial del Banco, siguiendo como hemos vi si 
en el epigrafe II las indicacioncs de la Subsecrctaria de Econ-̂ nua b 
terior, ilustraba muy bien esta situacién.

Con todo, y aparté las subvenciones y exenciones dc las -

que ya no valia la pena hablar, quedaba vigente la consideracién je ■
establecimiento oficial, su representacién en el Consejo Superior do 
Câmaras de Comercio y en el Consejo de Eccnoraia Nacional y, aun cuan­
do no los prestase, la realizacién, en colaboracién y de acuerdo con 
el Banco de Espana, de los servicios de Banco del Estado en el extr 
jero y la representacién de éste en la realizacién de los Acuerd —  

con Estados extranjeros, sobre exportacién o importacion de mercan I 
concesiones administrativas, colonizacién y emprêstitos. Y, por supu 
to, el nombre y el uso del escudo nacional; sobre todo el nombre quo
era su signo de identidad como sociedad bancaria.



En cualquier caso, era évidente que la sociedad no tomaria 
ninguna iniciativa en orden a su disolucion,

El Ministerio de Comercio estaba mâs que convencido de la 
conveniencia de que subsistiese el Banco, hasta tal punto que estimé 
que las funciones originariamçnte asignadas al mismo, eran plenamen- 
te actuales y absolutamente necesarias, de suerte que o êste las 11e- 
vaba a efecto, o habia de pensarse en una nueva Entidad o Institute - 
que asumiera esa tarea.

Y, sin embargo, habia un grave punto oscuro. Resultaba for 
zoso reconocer que el Banco Exterior, a quien cl articulo 3° del Real 
DEcreto-Ley de 26 de marzo de 1-929, conminaba a "limitar su actuacién 
en Espana a las operaciones dimanantes del comercio de importacién y - 
exportacién, sin invadir la esfera de la (aludida) Banca Privada en or 
don al comercio interior....", no habia cumplido de modo riguroso -y 
era lo menos que se podia decir- ese objetivo, ni habia dedicado sus 
esfuerzos a los fines de promocién exterior, senaladas en las Bases - 
del articulo 19 de aquella disposicién bâsica y que eran su propio - 
fundaraento.

Consecuentemcnte, el Ministerio vela la ocasién de que, 
sin soluciones extremas y con respeto a los que el tiempo habia con- 
sagrado como légitimes intereses, el Banco Exterior cumpliese el fin 
para el que fue creado, coadyuvando eficazmente con el Gobierno en el 
fomento y desarrollo de nuestro comercio exterior. Como demostrativo 
tanto de los propésitos y deseos de la Administracién, como de lo al£ 
jado que en la prâctica se hallaba el Banco de la imagen que a su —



crcacion sc le habia pcnsadc dar, el escrito que el Mini stcrio do Co­
mercio envié al dc Hacienda, exponicndo la posicion del primero sobre 
lo quo convenia hacer ante el vencimiento del plazo de 40 anos, (es­
crito sobre el que se habrâ de volver mâs adelante), declaraba que, 
de aquella manera, se darla cumplimiento a las directrices del Plan 
de Desarrollo, vinculantcs para la Administracién, las cuales, refi- 
riéndose a este campo, hablan declarado lo siguiente: "Se hace préci­
se un organisme bancario para la prâctica cspecializada del crédito a 
la exportacién y a las Dnpresas exportadoras en sus diversas modalida 
des y para la instrumentacién de la ayuda técnica y de la labor de pro- 
mocién que han de acompanar a la concesién de crédites de este carâc­
ter",

Estaba, pues, claro, que se trataba de sopesar la fuerza 
que la legislacién por una parte y, por otra, los hecbos consumades y 
consagrados por la rcalidad podlan proporcionar a la Administracién y 
mâs precisamente al Ministerio de Comercio como Departamento directl- 
simamente concemido en sus funciones, para intentar llevar a cabo una 
verdadera y propia reconversién del Banco Exterior.

A la Comisién Ministerial que estudiaba la cuestién se pre 
sentaron informes sobre los efectos que, en derecho, debcria producir 
el transcurso del tan repetido plazo: De la Asesorla Juridica, del Ga 
binete del Ministerio-Secretarla de la Comisién, y del que ésto escri­
be.
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La Asesorla Juridica, significativamcnte, titulaba su in­
forme del siguiente modo: "Normativa sobre duracion de la sociedad ané 
nima titular de las actividades, competencias y privilegios del Banco 
Exterior de Espana", titulo que parecfa dar por scntado la existcncia 
de una sociedad anénima, a la cual el Estado le habria encomcndado cl 
ejercicio de dcterminadas actividades, atribuido précisas competencias 
y otorgado determinados privilegios, lo que podia admitirse con las prjc 
cisiones consignadas en cl anterior epigrafe sobre la creacién y la —  
constitucién del Banco; que la sociedad deberia tener un plazo minime 
de duracién (40 anos); y, finalmente, que los privilegios eran para la 
sociedad algo adjetivo que no afectaba a su propia naturaleza ni al —  
ejercicio de sus actividades, lo que ya, sin duda, requcria alguna ma- 
tizacion.

Partia de que laduracién, con observancia del indicado con- 
dicionamiento de plazo minimo, quedé efectivamente establecida por la - 
R.O, de 20 de julio de 1.929 que aprobé los Estatutos sociales del Ban­
co Exterior de Espana, (presentados por el Consejo de Administracién en 
cumplimiento de lo dispuesto en Real Decreto-Ley 26-11-29) y cuyo articu 
lo 18 disponia textualmente: "La sociedad tendrâ la duracién de 40 anos 
... sin perjuicio de lo cual los accionistas podrân acordar la prérroga 
indefinida de la misma". Afirmaba que la facultad de modificacién del - 
plazo de duracién de la Sociedad que quedé establecida en el precepto - 
anterior, se ejercité por la Junta General Extraordinaria al aprobar - 
los nuevos Estatutos que previo dictamen del Consejo de Estado y acuer­
do del Consejo de Ministres, quedaron autorizados por Orden del Minist£ 
rio de Hacienda de 9 de febrero de 1.944 al establecer en su articulo 3-: 
"La duracién de la sociedad serâ indefinida". Y recordaba que aquellos -



mismos Estatutos, modificados parcialmente por Orden dc 17 do octui; 
de 1.948, deliberada tambien en Consejo de Ministres, cxpresaban c;t 
articulo 100 que no obstante la duracién indefinida dc la Socicdn.l, 
tablccida en el articulo 3®, "la sociedad podrâ disolverse al t:n;n:î 
el plazo de duracién del privilegio o el de sus prérrogas".

Finalmente hacia observar que por Decreto-Ley de la Jefa 
ra del Estado de 2 de diciembre de 1.955 se autorizé al Ministerio 1 
Hacienda para aprobar nuevos Estatutos adaptados a las disposicionos 
anteriores, y a las circunstancias de hecho o legislativas surgiclas 0 
posterioridad a su actual condicién. Era, prâcticamente, la pcsibili 
de obtener la sancién legal de "Banco como los demâs", -si bien es J
tisimo reconocer que los Estatutos del 55, como ]os anteriores, manti
nen, en cuanto a actividades y operaciones, lo fundamental de sus ir 
claies objetivos-, reconoclendo no obstante una "actual condicién’’, r 
se supone distinta de otra que tuvo (la que especificamerite le fue : 
bulda a su fundacién). En virtud de la autorizacién citada, el Mini?: 
rio de Hacienda aprueba estos nuevos Estatutos, que, tambien en su a.- 
tfculo 3®i establecen que la duracién de la sociedad serâ indefinida.

A esta conclusién y a este tratamiento de la cuestién se • 
drian hacer dos observaciones:

a) Que ni la Orden que aprobé los primeros Estatutos de ]• 
sociedad anénima Banco Exterior de Espana, ni el Real Decreto-Ley J e  -  

6-VIII-28, limitaban con carâcter preceptive a 40 anos la duracion Je 
aquélla, por cuanto la Orden (art. 18) establecia dicha duracién, sis 
perjuicio de que los accionistas pudiesen acordar la prérroga indéfini 
da de la misma; y el Real Decreto-Ley fijé la duracién en 40 ancs poi
menos (limite minimo y no mâximo).
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b) Que la sociedad aroiiima Banco Exterior de Espana -y no 
Banco Exterior Espanol-, aun despuês de adaptados sus Estatutos a "las 
cî .iinstancias de hecbo posteriores a su inicial condicién", seguia t£ 
r̂ cndo su condicién de organistno oficial y sus especiales funciones en 
oncordancia con esa su ccndicién.

/ Parecfa pues, que el Estado algo tendrfa que decir o hacer
/ en orden a los fines de servicio pûblico, atribufdos a tan singular so 

ciedad que actuaba con cl nombre y bajo cl Escudo y Armas de la Nacién, 
aun respetando por supuesto, su vocacién. de vida perdurable.

El informe de la Secretarfa de la Comisién (Gabincte del - 
Ministre), senalaba que convenfa distinguir los efectos del transcurso 
de 40 anos sobre los privilegios concedidos como contrapartida de la - 
prestacién de un sci-vicio pûblico, y los efectos sobre la cxistencia - 
misma de la persona juridica concesionaria del Banco Exterior de Espa­
na, para concluir que êsta ûltima no se extingula por el transcurso del 
plazo senalado de los 40 anos, en tanto la Junta General de Accionistas 
desease la continuacién de la sociedad, sino que podrfa continuar fun- 
cionando como Banco privado, sometido a las normas générales que régla 
mentan la actividad de este tipo de entidades de crédito.

Baba por supuesto, que el carâcter oficial de este Institu 
to Bancario se concebfa como uno de los privilegios del Estado. No ob£ 
tante, en una Nota posterior dirigida a la Comisién, raanifestaba, en - 
base a la duracién indefinida de la sociedad mencionada por los Estatu 
tos de 1.955 en relacién con la norma fundamental de constitucién, que 
el vencimiento del plazo de concesién de los privilegios, habria de -
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continuai la actividad de este Institute c m  todas las t'iincior.cs que 
le encomc'iidé el Decreto-Ley de 1.928, lo que deterxa dar lugar a rc- 
visar, actualisândolos, aquclles privilegios porque cl transcurso - 
de los repctidos 40 anos no implicaba ni la extincién del Banco, ni 
alteracién de su foiiria, naturaleza o contenido; solo afcctaria a sus 
privilegios.

Estas conclusiones, sin duda no muy acordcs entre ellas 
"la sociedad podrâ continuar funcionando ccmo Banco privado" y "cl 
transcurso de los repetidos 40 anos, no implica.... alteracién de 
su forma, naturaleza o contenido", ilustran la complejidad de la - 
cuestién que habia de resolverse sin duda por via politica, dado cl 
entramado dc intereses pûblicos y privados, derechos adquiridos y - 
propésitos que en ella concurrian. Es a este respecte significative, 
que lo apuntado en la referida Nota fuese recogido en el escrito del 
Ministerio de Comercio al de Hacienda, de fccha 19 de febrero de —  
aquel ano, al que ÿa hubo ocasién de aludir.

La cuestién, por consiguiente, parecia quedar centrada en 
la actuacién de la sociedad ante las siguientes hipétesis:

a) Si se producia prérroga, la sociedad no podia disolver 
se sin contar con la aprobacién del Gobierno.

b) Si no se concedia prérroga, no por ello se producia auto 
mâticamente la disolucién de la sociedad, sin perjuicio de que volunta- 
riamente pudiera ella acordar su disolucién conforme a la Ley de Socie- 
dades anénimas.
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Ahora bien, esa sociedad anénima mercantil, que sobre;i 
virla a la retirada dc los privilegios otorgados por cl Estado on r 
zén de especfficas actividades y do funciones "cuasi pûblicas",2,sor: 
ya el Banco Exterior de Espana?.

Se debia tener présenté que esta sociedad anénima era Ja 
forma juridica del Institute dc Crédito y Promocién de] Comercio Ex­
terior, denominado Banco Exterior de Espana, que fue creado por un - 
Real Decreto-Ley. Por lo tanto podian fundadamente abrigarse sérias 
dudas respecto de que la caducidad de los privilegios no habria do 

afectar, (que era lo declarado en la comunicacién al Ministerio de 
Hacienda) a la normal actividad del Banco, dentro del marco de las 
funciones especificas que le encoraendé el Decreto-Ley de su creacién. 
por cuanto los privilegios que en su dia le fueron concedidos no ero'' 
indispensables o consustanciales al desempeno dé su funcién. Aquella: 
dudas tenian su apoyo en las consideraciones siguientes:

19. Si parte de los privilegios eran su carâcter oficial, 
con atribuciones y consideraciones propias de este carâcter y el ape- 
lativo "de Espana", ^Cémo podia decirse que no eran consustanciales - 
al desempeHo de su funcién?.

28. Si aquellos privilegios, de los cuales algunos eran - 
verdaderaraente irrelevantes, pero otros constituian realmente la eson 
cia del Banco, habian sido objeto de una concesién del Estado, esta, 
aunque prorrogable, no podia transformarse en una apropiacién de fun­
ciones péblicas por una sociedad mercantil.



3®- sicndo notorio y reconocido por ]a propia Adniinistra- 
ci6n el déficiente cnnipLimicnto, cuando no el casi incrniplimiento, de 
las funciones que originariamçnte le fueron asignadas, en ningun caso 
deberia admitirse la posibilidad de que cl Banco continua se "sus mi s­
mas actividades (o sus no actividades) sin alterar su naturaleza o for 
ma", es decir ccmo si todo estuviera en orden y cl servicio pûblico - 
adecuadamentc atendido.

4-. Si sobre lo indicado en el nûmero anterior, cl Banco 
habia hecho absolutamente caso omiso de la obligacién establecida dc£ 
de su creaciûn y reconocida en sus propios Estatutos (incluso los de 
1*955)» de limitar su actuacién en Espana a las operaciones dimanantes 
del comercio de importacién y exportacién, sin invadir la esfera dc la 
Banca privada'en orden al comercio interior y ese no cumplimiento tam­
bien era reconocido por la Administracién, parecia un deber includible 
intentar, al menos, sanear esta situacién. Ese incuirplimiento le habia 
convertido en un Banco "como los demâs" y no se podia convalidar sin - 
mâs esta anémala situacién.

58. La Ley de 14 de abril de 1.962, que establecié las ba­
ses de ordenacién del crédito y de la Banca, habia exceptuado de la na 
cionalizacién el Banco Exterior de Espana y respetado su régimen exceg_ 
cional. Y cabia preguntarse, d̂e quién sino del Gcbiemo dependia que 
ccnservase este status?; si, entonces, con esta Ley se habia perdido - 
una buena oportimidad de poner en claro définitivaraente el Bancc Exte­
rior, que en opinién del Profesor Baena en su estudio sobre el régimen 
juridico de la intervencién administrativa en la Eccnomia, I.966 (pag.33) 
se hallaba sometido a un ccnfuso régimen juridicc, a médias entre una -
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regulacién jurldicc-pûblica y una regulacién juridica-privada, n̂o 
séria llegada la mejor oportimidad de clarificar y reordenar el pri­
mero y mâs importante instrumento de fomento del comercio exterior - 
con que el Pais contaba?.

La verdad es que todos los estudios e informes del Hinis- 
tcrio de Comercio sc orientaron hacia una mâs clara definicién y regu 
lacién de este Institute y hacia una revisién de sus actividades. Es 
decir, se orientaba hacia el fututo y hacia un future bien distinto.

La neccsidad de ccntar con un instrumento de Crédito y - 
Promocién del Comercio exterior era sentida unânimemente. Se hablé - 
por tanto, de nacionalizacién del Banco, ya vislumbrada en la Ley de
1.962 0 de su privatizacién definitive, para crear. !lo mismo que
fue creado en 1,928!: un Institute pûblico, con forma mercantil o no, 
al servicio del comercio exterior y principalmente de la exportacién. 
Y como hipétesis de trabajo para proyectar lo que habia de ser no la 
segunda etapa, sino la nueva vida del Banco, se consideraron las dif£ 
rentes figuras de la Ley de 26 de diciembre de 1.958, de régimen juri 
dico de las Entidades Estatales auténomas (Bmpresa Nacional; Servicio 
Pûblico Patrimonializado; Entidad Oficial de Crédito).

Se cierra este capitule recogiendo las conclusiones del 
documente, ya muchas voces citado, de I8-II-69, del Ministerio de Co 
mercio, que con el titulo "Banco Exterior de Espana" envié al de Ha­
cienda" y en el que, después de una primera parte dedicada a la dura­
cién del Banco y de sus privilegios y a las condiciones para su diso 
lucién, dedicaba el segundo a la "Posicién del Ministerio de Comercio



respecto al futuro del Banco". El escrito fue picparadc por la Sitb?c- 
cretaria del Departamento.

Seguidamcnte se prcscntan rcsumidos sus puntos mâs signi­
ficatives cuyo interés rebasa el dc la pcquefia bistoria:

A) Fines del Banco Exterior de Espana.

"Los objetivos que en 1.928 le fueron asignados subsis- 
ten (1.969) con plena actualidad. Pocas veces una definicién de no­
tas y propésitos ha podido permitir el paso de cuarenta anos, sin •• 
perder su plena vigcr.cia...."

"...El propésito del Gobierno de crear el Bancc Exterior 
de Espana era dotar al Pais, mâs que de un instrumente bancario de - 
financiacién, de un autêntico Institute de promocién y expansién dc 
nuestro comercio exterior...."

"r..En tal sentido el Banco Exterior de Espana venia a 
constituir un Institute auxiliar de la Administracién Pûblica en - 
las actividades genêricas del comercio exterior..."

B) Conveniencia de que subsista cl Banco Exterior de Es­
pana.

El Ministerio de Comercio estima -como antes se dijo- que 
las funciones originariamçnte asignadas al Banco, son plenamente ac—  
tuales y absolutamente necesarias, de suerte que o, éste las lleva a 
efecto o habria de pensarse en una nueva entidad 0 Institute que aju- 
miera esa tarea...".
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"Es forzoso dcclarar que cl Banco Exterior.... no ha ci:in- 
plido de modo rignroso cse objctivo, ni ha dedicado sus csfuerzos ex 
clusivamente a los fines enumerados en las Bases 3® y 4® del aiticu- 
lo 1̂  del Decreto-Ley de 6-VIII-28. Por eso el Ministerio de Comercio 
es de opinidn que cl momento présenté, con ocasidn del vencimiento del 
plazo de cuarcnta aiïos, constituye una circimstancia especialmentc fa­
vorable para lievar a_ efccto una positiva y cficaz revisi6n de la actua- 
ci6n del Banco, y acordar su subsistencia futura, pero en forma y con - 
condiciones taies, que, de ahora en adelante, cnmpla los ob.jetivos para 
que fue creado".

C) Rêgimen futuro del Banco Exterior.

"Para lograr el propdsito citado.... séria menester a jui- 
cio del Ministerio de Comercio, adoptar los siguientes acuerdos:

a) "Aumcntar.... la participacidn del Estadc en el capital
del Banco".

b) "Pactar... una primera prôrroga de aquellos privilégiés... 
cuya subsistencia, con las debidas actualizaciones, resuite ccnvcniente 
para el mejor funcionamiento de la Entidad, manteniendo desde lucgo lo  ̂
que hace rcferencia a su condicidn de establecimiento oficial".

c) "Vigorizar, en forma realmente eficiente, la vigilancia e 
intervencidn en el Banco del Ministerio de Comercio, a quien compete en 
forma inmediata y preferente la direccién de la politica de gestidn y - 
fomente del comercio exterior. A tal efecto, dcberfan introducirse en - 
los Estatutos del Banco las modificaciones necesarias a fin de asegurar
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la prescncia de personas que por su mentalidad, prcparacidn técnica y 
vinculacidn a la politica de ccmcrcio exterior del Departamcnto, garan 
tice la consecucién de los objetivos antes scnalados".

d)"Senalamicnto de los plazps y condiciones que se ccnside- 
rcn oportunos para que, con arreglo a ellos, el Banco Exterior de Espa- 
fia vaya cesando progresivamente en aquellas actividades u opcraciones - 
que, al margen de sus funciones estatutarias, ha vcnido realizandc has- 
ta el présente".

e) "El Ministerio de Comercio estima que ccn arreglo a las 
bases expuestas, puede lograrse sin soluciones extremes, y con respeto 
a los legitimos intereses en juego, que el Banco Exterior cump].a el fin 
para el que fue creado, ccad.yuvando eficazmente ccn el Gobicmo en el - 
fomento y desarrollo de nuestro comercio exterior".

El Decreto-Ley de la Jefatura del Estado 9/1969 de 24 de - 
marzo, prorrogé hasta el 31 de diciembre de 1.970 inclusive, los priyi 
legios del Banco y ordend a los 6rganos compétentes de la Sociedad, —  
que antes del vencimiento de la prdrroga sometiesen a la aprobaci6n del 
Ministerio de Hacienda un nuevo proyecto de Estatutos, con las modifica 
clones requeridas por la legislacidn vigente y las exigencias de la po- 
litica econdraica nacional, para el mejor cumplimiento de los fines a —  
que respondid la creacidn del Banco.

ï por nuevo Decreto-Ley (18/70 de 24 de diciembre) el pla­
zo anterior quedd a su vez prorrogado por un tiempo m&ximo de 6 meses, 
que se contarfan desde la fecha de la entrada en vigor del proyecto de
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la Ley sobre OrganlzaciiSn y rfgimcn del Crédite Oficial, que el Go- 
bierno ténia cntonccs reinitidc a las Certes.

La Comisién del Ministerio de Comercio, nada mis decretada 
la prérroga del "status quo" del Banco, es do nuevo convocada para es- 
tudiar en sendas poncncias, los siguientes puiitos:

19.- Nueva redaccién de los fines y objetivos del Banco 
Exterior de Espaîia.

29.- Determinacién précisa del tipo de opcraciones que de- 
beri desarrollar y trasvase de la instrumcntacién del crédite a la ex- 
portacién del Bancc de Crédite Industrial a este Institute Bancario.

3-.- Propuesta de modificacién de los érganos de Gobierno 
y administracién del Banco.

Se recogen,en lo esencial, en el apartado que signe.
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V.- Proyectos del Ministerio de Comercio para la remodelacidn 

del Banco y revisidn de sus operacioncs y actividades.



46

Ya se indicé en el epigrafc anterior que como nuevas hipé- 
tesis de trabajo, pero con la idea de que séria necesaria una remodela 
ci6n del Banco, se consideraron las diferentes figuras juridicas que - 
ofrecia la Ley de Entidades Estatales Auténomas.

En el curso de las sucesivas rcuniones de la Comisién de - 
trabajo que en el Ministerio de Comercio seguia estudiando la cuestién, 
se puso de mardfiesto la necesidad de clarificar las alternativas posi- 
bles, que quedaron reducidas a las dos siguientes: a) Organisme autér.o- 
mo; b) Sociedad con participacién estatal, conviniendo en que con cual- 
quiera de las dos férmulas se ccnservaria para el Banco su caricter ofi 
cial, que habia sido ratificado por la Ley de 26 de diciembre de 1.95S 
sobre Entidades de Crédite a Medio y Largo Plazo y por la de 14 de abril 
de 1.962 de las bases para la ordenacién del crédite y la Banca. Se tra- 
zaron esquemas organizativos para cada une de los dos supuestos, como - 
signe :

A) Organisme auténomo.

El Banco Exterior de Espana, previa nacionalizacién, pa- 
saria a ser un Organisme auténomo, sin, por elle, constituir una Enti­
dad Oficial de Crédite, con la misién especifica de financial', promover 
y fomentar, en todas sus posibles formas, el intercarabio de mercancias 
servicios y capitales entre Espana y los demis Parses. Como Entidad de 
Derecho Pûblicc el Banco no realizaria otro tipo de operaciones que las 
especial y propiamente dirigidas a la realizacién de las mencionadas fi 
nalidades, con exclusion (evidentemente, se anadia entonces) de las opje
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raciones comercialcs o dc dcpésito propias de la Barca privada comcr- 
cial. Los érgaitos de gobierno estarlan constituidos por iin Présidente, 
un Consejo General, un Director Gerente y un Comité Ejecutivo.

Como ventajas dc esta férmula sc velan la posibilidad de 
centrar toda la atencién y actividad del Banco a la financiacién, pro- 
mocién y fomento de la exportacién, pudjendo rcalizar aquellas opera­
ciones que por su escasa rentabilidad a corto plazo o por su elevado 
riesgo, dificilmente serran acomctidas por la Eanca Privada. Y, tair- 
bien, el alineamiento del Banco Exterior con el resto de la Banca Ofi­
cial.

Parecia, sin embargo, desventajoso el hecho de que tal so- 
lucién implicaria una mayor dependencia del Ministerio de Hacienda a - 
travês del entonces Institute de Crédite a Medio y Largo Plazo, (hoy se 
ve, por el contrario, la fructifera vinculacién con el Institute de Crjê 
dite Oficial, heredero de aquél, que permite la expansiva potenciacién 
del crédite a la exportacién).

b) Sociedad Anéniraa con participacién estàtàl.

El Banco Exterior con esta férmula conservaria su ccndi- 
ci6n de Banco Oficial y su forma jurfdica de sociedad anénima, si bien 
verfa intensificada la participacién del Estado en su capital, bien di- 
rectairente bien a travês de organismes auténomos.

Se conteraplan dos variantes: Participacién mayoritaria del 
Estado en el capital social y el Estado ûnico accionista. En el primer 
case se nacionalizaria la parte del capital necesaria para lograr la po_ 
sesién por el Estado de la mayoria del mismo, o, mejor aûn, la mayoria



cualificada de dos tercios que le permitiera adoptar las grandes dc- 
cisiones necesarias para la deseada transformacién del Banco en sn - 
estructura y en su cuadro operative. En cl segundo, adquiriria el 
tado la total participacién privada en cl capital del Banco,

En ambos cases los érganos del Gobierno y adniinistracién 
del Banco serfan cl Présidente, la Junta General de accionistas, el 
Consejo de Adniinistracién y los Directores Générales.

Como sociedad anénima, con participacién mayoritaria e no 
del Estado en el capital, el Banco estaria cualificado para rcalizar 
operaciones tipicas de banca privada comercial, pero exclusivamente - 
las dimanantes o relacionadas con el ccmercio exterior, ademâs de las 
que le fueren propias en su calidad de Institute de Crédite y Prcmo—  
cién, calidad que, por supuesto, habria tambien de asumjr bajo la fi­
gura de sociedad anénima, puesto que se ccnsideraba un contrascntidc 
la nacionalizacién del Banco y que êste ccntinuase efectuando opera—  
clones de Banca privada.

En definitiva se estimé aconsejable dicha nacionalizacién, 
si bien reservando al Gobierno la facultad de acordar la adjudicacién 
a la Banca Privada de un paquete de acciones, nunca superior a un ter- 
cio del capital social, a fin de asociar aquêlla a la tarea de impul—  
sar la exportacién.

De conformidad ccn las expresadas directivas se préparé 
un proyecto de Decreto-Ley que confirmaba los objetivos encomendados 
al Banco desde su fundacién, y marcaba una inmediata vinculacién con
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el Ministciio de Contcrcio cn la rcalizacién de los mismos. En su ar- 
tfculo 19 se declaraba la nacionalizacién del Banco y la adquisicion 
por el Estado, a través del Bancc dc Espana, dc la totalidad dc las 
acciones representativas de la participacién privada cn el capital - 
social.

La fijacién del precio de estas acciones se hacia median 
te la misma férmula utilizada en aplicacién de la Ley de 14 de abril 
de 1,962 para la nacionalizacién del Bancc de Espana y de la Bæica - 
Oficial: El promedio de la cotizacién oficial en Boisa durante el - 
quinquenio anterior, tomando para el célculo de dicho promedio, como 
dividende, la suma de las cotizaciones mayor y menor de cada mes de 
dicho quinquenio y como divisor el nûmero de cambios computados, si 
bien en cl caso de que dicho promedio resultare menor que el tipo - 
mâximo de cotizacién durante el ano preccdente (I.968), se ccnside- 
raria como precio de dichos titulos el équivalente a la cotizacién 
mâxima de dicho ano.

El precio asi obtenido se inerementaria en cl S% de su 
importe y a la suma se agregarla cl interés legal a partir del 19 
de enero del ano en que la nacionalizacién se decretase, quedando, 
ademâs, las cantidades satisfechas, exentas de tributacién por cl 
Impuesto General sobre la Renta.

Hay que hacer notar que el proyecto estimaba dicha fér­
mula excesivamente generosa y sugerfa atenerse nada mâs al promedio 
de cotizacién suprimiendo la ccrreccién para el caso de que la del 
ûltimo ano fuese superior al promedio, asi comc el incremento del 5%
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y los intcrcscs, puesto quo en el caso del Bancc Exterior no cran de 
temer reaccioncs réticentes, derivadas del témiino nacionalizacién - 
que para el Banco de Espana quiso evitar cuidadosaniente el Gobierno.

Como novedades en cl cuadro operativo, se destacaba el 
protagonismo del Banco en el crédite a la exportacién en todas sus 
posibles varicdadcs, con exclusién dc las Entidades Oficiales de - 
Crédite (quedaba entendido el traspaso de esta funcién del Banco de 
Crédite Industrial al Exterior) y la colaboracién, incluse financie- 
ra, en las Ecrias y Misiones Comerciales, en los Centres Comerciales 
Permanentes en el extranjero y para la ordenaeién comercial de secto 
res exportadores, (en colaboracién con los Banccs de Crédite Indus­
trial o Agricola si la rcestructuracién afectase a la produccién in­
dustrial 0 agricola). El Banco asesoraria e informaria al Ministe­
rio en cuestiones de comercio exterior.

El proyecto proponia cl nombramiente de su Présidente a 
propuesta del Ministre de Comercio, previo informe del de Hacienda,y 
altemativamente, a propuesta conjunta de ambos. En el Consejo se r£ 
forzaba notablemente la representacién del Ministerio de Comercio.

Este proyecto de Decreto-Ley no pasé de ser un documente 
de trabajo y no tuvo efecto alguno, pero se han recogido sus aspectos 
mis destacados en cuanto reflejaba los deseos del Ministerio de ccn- 
tar con cl tan deseado como necesario instrumente de politica econé- 
mica exterior, y partiendo del presupuesto de que a este Departamento 
incumbia la responsabilidad de dicha politica.
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Siiiiultincanicntc sc scguxa trabajando sobre las rofonnas 
necesarias desde cl punto de vista opcracional; lo cua] suponla un 
cuadro de actividades en annonia con su definicién fundacional y - 
con su forma juridica de sociedad anénima.

Si el Banco habria de continuar con la ndsién propia de 
Instituto Oficial dc Promocién y Fomento de Comcrcio Exterior, antes 
bien que modificar las funciones que le fueron asignadas, debia con- 
finnarlas y ejercerlas, atribuyendole ademâs el protagonismo en el - 
Crédito a la exportacién que en aquellas fechas desarrollaba e] Ban­
co de Crédito Industrial. Y si deberla continuar su forma juridica - 
de sociedad anénima, pero ahora con la mayoria cualificada del capi­
tal en manos del Estado, deberla actuar -como tan brillantemente lo 
habla venido haciendc- con los métodos y agilidad de empresa mcrcan- 
til, pero, sin invadir el terreno de la Banca privada en el interior 
del Pals, haciendo efectiva en la prâctica la distincién que en cuan 
to a posibilidades de operar en el exterior (todas las operaciones - 
bancarias) y en el interior (sélo las relacionadas con el comcrcio ex 
terior), venlan sancionando los sucesivos Estatutos del Banco.

Una de las ponencias élaboré los esquemas operatives que 
en slntesis se exponen a continuacién.

A) Actividades de promocién y servicios al Estado, finan- 
ciados por el Banco:

a) Estudio de los mercados cxtranjeros y realizacién de 
prospecciones y propaganda de la produccién exportable espanola; Fo­
mentar la realizacién de operaciones comerciales con el extranjero;



Promover Ferlas, Fxposiciones y Ilisioiies Comerciales; Relaciones pri- 
vilcgiadas con Cdmaras e Institucioncs Comerciales en el extranjero, 
orientadas principalmente al fomento de la exportacién; Estudio y pro 
puesta de medidas de promocién.

b) En colaboracién con el Banco de Espana realizarâ los 
servicios bancarios del Estado en el extranjero y estarâ obligado a 
realizar el servicio de Tesoreria, conforme disponen sus Estatutos.

b) Crédito a la exportacién: Pensaba entonces el Minis­
terio que el Banco atenderia en recursos propios buena parte del cr^ 
dito a la exportacién y que podria con ello libcrar parcialmente las 
dotaciones del crédito oficial.

c) Otras operaciones de fomento del comercio exterior o de 
interés nacional.

a) Creacién y financiacién de empresas de Comercio Exte­
rior: Facultad tradicional del Bancc, que los Estatutos de fundacién 
reconocieron como uno de sus objetivos; tambien los de 1.955. Asi se 
créé FOCOEX. Se pensé en Tecniberia, sociedad privada en cigro Consejo 
de Administracién habia altos funcionarios de la Administracién y que 
siempre actûa con la proteccién de éste.

b) Préstamos a Empresas de exportacién. En el "Programa de 
trabajo" del Banco de 1.929, se incluyeron en el Capitule "Crédite Eco 
némico", con la siguiente definicién: "El Bancc Exterior conccderâ prés 
tamos y anticipes, harâ descuentos y abrirâ crédites a las Empresas de 
venta, de exportacién e importacién, y a las Casas de comisién ya crea- 
das o que se creen en el futuro, singularmente aquéllas que ofrczcan -
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una intervcncién al Bancc de sùcrte que, sin que pucdait Ser conside- 
radas organismes dcpcndientcs del mismo, tcnga el Banco cn todo tiem­
po conocimiente exacte dc su situacién, actuacién, posibilidades y fi 
nalidades".

c) Pages por importacién de mercancias sometidas al regi­
men de Comercio de Estado. Nacionalizar los pages derivados de estas 
importacioncs (cuya influencia, ya en palabras del "programa de acti­
vidades del Banco", es enonne para la situacién de nuestra moneda en 
el mercado intemacional) organizando aquellas importaciones con cri- 
terio de interés nacional ejecutado por el Banco.

d) Intervencién en el mercado de futures de primeras ma-
terias.

e) Operaciones de divisas a término y arbitrages de sal- 
dos de clearing.

f) Crédites a Estados o Corporaciones de derecho publico 
de Kispanoamérica, Portugal, Brasil y Filipinas para promover la ex­
portacién de capital-mercancias de produccién nacional.

g) "Factoring" Financiacién de facturaciones de empresas 
exportadoras (négociés de compra y cobro de cuentas acreedoras), que 
permitiera liberar al exportador de tareas de cobro en el extranjero 
para las que no tiene preparacién ni organizacién adecuadas y/o des- 
bordan su capacidad financiera.



d) Operacioncs bancarias.

Aqiii se trata de operaciones tipicas de toda Banca Comer­
cial. Todos los Estatutos del Banco venian baciendo la clasificacién 
de estas operaciones en des grandes grupos (tambien los de 1.955) con 
referenda al territorio de gestién. A saber:

- En el extranjero, el Banco realizarâ todas las operacio­
nes bancarias, econémicas y financieras que estime conveniente.

- En el territorio nacional, todas las operaciones de pa­
ge, cobros, cambios, depésitos, descuentos, aceptaciones, cuentas co- 
rrientes y crédites, préstamos, pignoraciones y demâs que se relacio- 
nen con el intercambio de mercancias, servicios y capitales entre Es­
pana y el extranjero.

Esta distincién territorial era légica ccnsecuencia de la 
considcracién que el Banco Exterior habia siempre tenido, y que toda- 
via en aquellas fechas conservaba, de Fkitidad oficial de proyeccién - 
espanola en el extranjero.

Esta cuestién ya la plantcé el referido "Programa" y la 
resolvié con precisién, mediante explicaciones muy claras. Scgfui las 
normas estatutarias la clave de la delimitacién de las operaciones - 
radicaba en su relacién o no con el intercambio entre Espana y el ex 
tranjero, y el Decreto-Ley fundacional establecié que "limitarâ su - 
actuacién en Espana a las operaciones dimanantes del comercio de im­
portacién y exportacién, sin invadir la esfera de la Banca privada en 
orden al ccmercio interior".
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Talcs opcraciones dimanantes scrian, por simple scntido 
gramatical, las que cn el ccmcrcio exterior tienen su origen, su na 
cimiento y principio; siendo por otra parte évidente que la expre—  
sién "operaciones que se relacionan", cm.plcada por los Estatutos, - 
equivalia a la de "operaciones dimanantes" utilizada por la disposi- 
cién bâsica del ano 29, ccn lo que el principio de distincién opera­
tive territorial se mantenla vigente, aunque no aplicadc, al cunplir 
se los 40 aiïos de la constitucién del Bancc.

Se podia objetar que en el momento en que se intentaba 
perfilar el futuro del Banco, no era el caso de aferrarse a los tex- 
tosj pero establa claro que se trata de m a  cuestién de principio, - 
en concordancia perfecta con las intenciones de nacionalizar el capî  
tal y hacer mâs efectiva la vinculacién con la Administracién, preci 
samente en esta circimstancia decisiva para la vida de la Entidad: Ya 
se vié que en la comunicacién al Ministerio de Hacienda el de Comer­
cio consideraba aquclla circunstancia como ocasién especialmentc fa­
vorable de lograr que el Banco cumpliese los objetivos para que fue 
creado.

La Ley de 14 de abril de 1.962, no entré en el. fonde de 
la cuestién, limitândcse a reconocer la situacién de hecho: La Ley 
de nacionalizacién de las Entidades de Crédites no modified la natu- 
raleza del Banco, sino que indicé y constaté su atipicidad. Asi lo - 
confiman las disposiciones que sobre particulares aspectos bancarios 
siguieron a quella Ley (D-L 10 agosto I.96O; D-L 6 diciembre 1.962; - 
Orden de 26 enero I.963), que aludlan siempre a "los Bancos Privados 
y al Exterior de Espana", como a Entidades de naturaleza distinta, -
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si bien en cuanto realizase actividades de Eanca privada se le ha- 
brian de aplicar las disposiciones propias de êsta.

Respecte de la delimitacién del campo operacional, el 
"Programa de Trabajo" antes citado ya se planteé cémo hacerla. Y 
respondié aceptando el sistema francés.

Eh Francia en aquellos anos funcionaba la Banca Nacional 
Francesa de Comercio Exterior, que ténia por misién facilitar la fi­
nanciacién de operaciones de exportacién y de importacién, asi como, 
de una iranera general, todas las operaciones de comercio exterior. - 
Nada mâs terminar la Guerra Mundial se nacionalizaron el Banco de Fran 
cia y los grandes Bancos de Depésito (Caja de Depésito y Consignacio- 
nes. Crédite Nacional, Caja Nacional de Crédito Agricola, Banca Naci£ 
nal de Paris, Caja de Cooperaciones Econémicas, etc.), al mismo tiem­
po que se reformé el Crédito y el Seguro de Crédito a la Exportacién 
y a la Importacién. Al ano siguiente (I.946), se créé la Banca France­
sa de Comercio Exterior que sucedia a la primeramente citada.

La Banca Francesa de Comercio Exterior estâ totalmente so- 
metida al control del Gobierno a través de su Consejo de Administra—  
cién; su capital pertenece exclusivamente a Instituciones nacionaliz^ 
das; tiene forma de sociedad anénima y se rige por las disposiciones 
del Cédigo de Comercio, por las Leyes sobre sociedades anénimas y por 
las Leyes y Reglamentos concemientes a la Banca, por lo que funciona 
como establecimiento privado. Todo ello ccnvenia perfectamente a lo - 
que se queria hacer del Banco Exterior de Espana; y todavia mâs, esas 
mismas caracteristicas, a excepcién de la nacionalizacién del capital, 
las posela ya nuestro Banco desde 1.929-
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Era légico que el modclo se tuvicse en cucnta a la hdrâ - 
dc définir sus operacioncs ccmcrcialcs, pero la verdad era que aunque 
tambien circunscribia éstas al campo del comercio exterior, lo hacia 
con expresién mcnos acertada y précisa que las einplcadas por los Es­
tatutos de nuestro Banco.

Los de la Banca francesa (Decreto 3-^111-1947, modifica- 
dos por Decreto I6-III-I.964) senalaban que le corrcspondia dc un mo­
do general hacer, en la mcdida en que sirven los intereses del comer­
cio exterior, todas las operaciones de banca y de crédito, cambia, t£ 
soreria y, necesariamente, de trânsito, comisién, compra, venta o geŝ  
tién de bienes mobiliarios o inmobiliarios.

N© es, sin duda, mâs précisa esta férmula que la enipleada 
por la Entidad espanola.

Ahora ya no hay dudas. El Banco distingue perfectamente - 
unas de otras. Y lo déclara su"Memoria 1.979" que empieza el epigrafe 
dedicado a la estructura de la inversién bancaria de la Entidad al - 
31-12-79, (pâg. 18) con el siguiente pârrafo; "Como siempre, las ac—  
tividades relacionadas con el comercio exterior han merecido un desta- 
cado interés por parte del Banco..."

I
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VI.- El Crédito a la exportacién y el Banco Exterior.
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Los primeros pasos encaminados a establecer mia politica 
crediticia dc fomento de nuestro comercio exterior, se dieron, prc- 
cisamente, al crearse el Banco Exterior de Espana y establecerse cl 
Seguro de Crédito a la exportacién como su compleicento natural.

Sin embargo, el crédito a la exportacién nacio en reali- 
dad en el Banco de Crédito Industrial, cuya constitucién habia sido 
licitada por el Real Decreto de 5 de noviembre de 1.Ç16 (ccmo 10 anos 
mâs tarde séria licitada la constitucién del Banco Exterior) y que - 
desde su efectiva constitucién en 1.918 hasta el Real Decreto 7 de - 
diciembre de 1.926, en palabras de Calvo Sotelo, creador de ambos, - 
"arrastraba lânguida vida" (Mis servicios al Estado. Madrid, 1.931, - 
pâgina 188). El Decreto éltimamente citado supuso una profunda reorga 
nizacién y vigorizacién de este Banco -su autor habia de "aura renova 
dora"-. El articulo primero, apartado G) le autorizé "para concéder - 
préstamos sobre efectos que tengan por origen una operacién de comer­
cio exterior". Y Calvo Sotelo hace la glosa: "En esta ûltima facultad 
apuntaba ya la preocupacién que mâs adelante se tradujo en el Bancc - 
Exterior; siendo de observar que, al ser creado éste, el de Crédito - 
Industrial no habia hecho uso de ella", precisién que no puede ser - 
mâs autorizadamente significativa para identificar la politica credi­
ticia de fomento de nuestro comercio exterior, con el Banco Exterior.

Asi, ya el mismo R. D-L de constitucién del Banco Exterior 
de Espana atribuye a éste aquella facultad, de la que automâticamente 
se desposee al de Crédito Industrial, con las siguientes palabras del
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articule 4- de aqucl Real Decreto de 26 de marzo de 1.929: "... y a 
partir de ].a constitucién (del Banco Exterior de Espana) se entende 
râ derogado el apartado G) del articulo 19 del Real Decreto de 7 de 
diciembre de 1.926, en virtud del cual fue autorizado el Banco de - 
Crédito Industrial para concéder préstamos sobre efectos que tengan 
por origen una operacién dc comercio exterior".

Pero los ânimos dc entonces se dcbieron apagar pronto, y 
las esperanzas que mostraban aquellas palabras tardaron mucho -sin 
duda, demasiado- en dar frutos. Lo constata Francisco Fernândez Cér 
doba en el Capitule dedicado al Crédito a la Exportacién del "Curso 
de Comercio Exterior" (Informacién Comercial Espanola, 1.978, pâgs. 
297 y sgs.), diciendo que "estes primeros intentes no pasaron de - 
aqui y sélo en I.96O se inicié una politica crediticia encaminada a 
estimular la financiacién, a través de la Banca privada, de ciertas 
actividades o sectores a los que la politica econémica concedia un 
especial interés. Con las Circulares de la Direccién General de Ban 
ca. Boisa e Inversiones de 3 y 23 de febrero de I.96O se implanté - 
el mécanisme de redescuento en el Banco de Espana, previa autoriza- 
cién del entonces Comité de Crédito a Medio y Largo Plazo, de los - 
crédites que se concedieran para la venta de mâquinas-herramientas, 
tante en el mercado interior como en el intemacional, extendiéndose 
dicho mécanisme a los buques con destine a la exportacién".

Dos anos mâs tarde, la Orden Ministerial de 4 de abril 
de 1.962, régulé el crédito a la exportacién de bienes de équipé y 
buques en su fase de post-financiacién, asi como el crédite para - 
financier el période de construccién de buques con destine a la ex­
portacién y la Orden de 15 de diciembre del mismo ano, extendié es­
ta modalidad de crédito de prefinanciacién a los bieques de équipé. 
El crédite a la exportacién quedaba enraizado.



Aquella Orden Ministerial de abril de I.962, que sc puede 
considerar cl verdadero punto de partida del desarrollo del crédito - 
exportador, cncomendé la financiacién de éste a la Danca privada y al 
Banco Exterior dc Espana. Y no obstante, casi inmediatanicnte, el Deere 
to Ley 29/62 de 19 de julio, por el que se nacionalizé el Banco de Cré 
dito Industrial, en virtud de lo previsto en la Ley de ordenaeién dcl- 
Crêdito y la Banca de 14 de abril anterior, dispuso que este Banco -ya 
nacionalizado-, pudiese "concéder préstamos sobre efectos y documentes 
que tengan por origen una operacién de comercio exterior".

Es pues la tercera vez que encontramos la misma férmula, 
la misma expresién legal. La primera, atribuida al B.C.I. cuando aun 
no existfa el Exterior y la segunda en cuanto éste ultimo aparece atri 
buyêndosela como su natural destinatario, tanto que la creacién del - 
Banco y el crédito en base a operaciones de comercio exterior apuntan 
a una misma preocupacién del Gobierno.

^Cémo entonces pudo producirse esta vuelta al pasado que 
suponia un verdadero retroceso en la gestién de instrumente tan impor 
tante de politica ccmercial exterior?. &Cémo se volvfa a repetir la - 
experiencia, que se habia demostrado paralizante, de atribuir àquellâ 
funcién a una Entidad concebida para otro tipo de actividades y opera 
ciones?.

Mâs tarde se habrian de emitir autorizados juicios contra 
rios al protagonismo del B.C.I. en materia de crédites a la exporta­
cién.

Asi el profesor Rafael Martinez Cortina decia, en un ar­
ticulo sobre crédito a la exportacién del volumen nonogrâfico del —  
Instituto de Estudios Fiscales dedicado al "Crédito Oficial", 1.971
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(pâg. 335): "Résulta un pocc sorprcndcnte qUe se utilizàse cl B.C.I. 
para canalizar el crédito oficial a la exportacién, pues si bien en 
el Decreto-Ley de nacionalizacién de dicha Entidad oficial cstaba - 
prevista su participacién en operacioncs dc financiacién de ccmercio 
exterior, la verdad es que no ténia ninguna experiencia ni contaba - 
con los medios humanos preparados para estas operaciones. Y el ex-mi 
nistro de Hacienda Navarro Rubio en "El caso Matesa", Datos para la 
Historié, Editorial Dossat S.A., 1.978, (pâg.33): "Sabido es que el 
B.C.I. no ténia, ni estaba llamado a tener nunca, una organizacién 
propia de operaciones comerciales".

iCuâl podia ser entonces la explicacién?. Indudablemente 
habria que buscarla en tomo al hecho transcendental de la nacionali 
zacién de las Entidades Oficiales dc Crédito establecida por la Ley 
de 14 de abril de aquel ano 62, que exccptué de dicha nacionaliza—  
cién al B.E.E. (base 4-) y que para el B.C. I. fue llevada a tému no 
por el Decreto-Ley de 19 de julio siguiente. Era la ocasién perdida 
para clarificar el status legal del Banco Exterior, a que, segén vi- 
mos, se referia ya en I.966 el profesor Baena.

En relacién con este evento, Eduardo Alvarez-Puga, en su 
obra; "Matesa", Editorial Dopesa 1.974 (pâg. 324), escribe: "Pero el
B.E.E....sorteé habilmente el peligro de su nacionalizacién  Por
razones que escapan a nuestra comprensién -tal vez no deba dejarse de 
tener en cuenta la vigorosa personalidad politica de su Présidente, 
que ademâs ostentaba el cargo de Présidente de la Comisién del Consê  
jo Nacional de Economia encargada de inforraar... el proyecto de la Ley 
de Bases de 1.962-, el B.E.E. no fue nacionalizado y no era, por ccn- 
siguiente, el érgano compétente para que el Cobiemo realizara su po­
litica de crédito a la exportacién, Estos antécédentes aclaran el he-



cho de quej à partir de 1.96j, fucsc llamado el B.C.I; à cümplir una 
misién crediticia para la que no contaba ni con la experiencia ni con 
los medios técnicos y humanos que ténia a su disposicién cl B.B.E.".

El Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, que ccmo 
érgano permanente de relacién entre cl Gobierno y las Entidades Ofi­
ciales de Crédito, creado a raiz de la nacionalizacién dc estas (De­
creto Ley 19/1962 de 7 de junio) y al que por la LOC sustituyé el - 
Instituto de Crédito Oficial, en la Mcmoria sobre su actividad en cl 
ejercicio I.967, registré la reticencia de la Banca Privada en la fi 
nanciacién de las exportaciones, haciendo recaer todo el peso dc és- 
tas sobre el crédito pûblico. Se decia en aquella Memoria "La actua­
cién del Banco de Crédito Industrial que en su origen se pensé como 
fuente subsidiaria que cubriese las lagunas de la Banca privada, se 
ha convertido en un verdadero pilar..., (del crédito exportador)", 
senalando que "la clevacién de los tipos de interés acordada por la 
Banca para estas operaciones, sin un paralelo aumento del aplicado 
por el B.C.I., hace temer que se acumulen presiones adicionales so­
bre este ûltimo, ademâs de que la proteccién que se dispensa (el ba­
jo interés para las operaciones del B.C.I.) puede originar una vicio 
sa conformacién de nuestra economia, tanto por la pérdida de recur- 
50s que implica para el Pais, como por las presiones que ejerce so­
bre la capacidad de las Instituciones (el B.C.I.) que financian ta­
ies exportaciones". Y concluia "En estas condiciones parece conve—  
niante una reconsideracién a fondo del problema del crédito a la ex­
portacién" .

En todo caso y al margen de cualquier hipétesis, estaba 
claro que el Banco Exterior de Espana deseaba encaminarse hacia su 
total privatizacién y no sélo en relacién con su forma juridica, que
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desde éi principio füè la sociedad anénima. Como dice cl profesor - 
Martin-Retortillo, cn su obra citada (pâg. 147), "disposiciones pos- 
teriores refcrirân en no pocos puntos al Banco Exterior de Espana un 
tratamiento del todo semejantc a] que se establecerâ para la Banca - 
privada. (O.O. 21-V-II y I4-X-69 y 3I-H-63) El tcma de su nacionali 
zacién o privatizacién estuvo tambien de actualidad por aquellos anos".

El Banco se autoconsideraba Danca privada, "por razén de 
su forma tipicaraentc bancaria de financiacién, y su carâcter predomi 
nantemente comercial", férmula que le habia valide para sustraerse a 
la nacionalizacién cinco anos antes. Y sin embargo, la cosa no estaba 
tan clara, al menos para el Tribunal Supremo, que en Sentencia de 18 -- 
de junio de 1.970 (recogida en la obra citada del prof. Martin-Retor- 
tillo, pâg. 148) abordé la cuestién de la naturaleza del B.E.E. bajo 
el rêgimen dé la Ley de Ordenaeién del Crédite y la Banca de I.962 - 
-la de la nacionalizacién de las Entidades Oficiales de Crédito- y - 
déclaré que, no obstante lo establccido en la Base 4- de la misma - 
(exclusién de la nacionalizacién y sometimiento a normas de Banca pri 
vada, sin perjuicio de la intervencién que el Gobierno se reserve en 
tanto aquél conserve su carâcter de Banco Oficial) y no obstante tam­
bien la mantenida forma societaria del Banco, "no harân falta profiui- 
das interpretaciones -decia textualmente la Sentencia-, para llegar a 
la conclusién... de tener la Entidad bancaria récurrente (el Banco 
terior) la condicién de Banca Oficial... lejos de... (tal y como) se 
pretende hacer valer en la demanda, con la proclamacién de un carâcter 
de Banco privado que el récurrente no tiene".

Séria necesario que llegase el ciclén econémico-politico 
que se desaté en relacién con los crédites otorgados por Organismes 
Oficiales a la Dnpresa Maquinaria Textil del Norte de Espana (mâs co- 
nocida como MATESA), para que el Banco Exterior entrase en escena y -
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tomase reaîmcnte parte activa en la que se consideraba pieza macstra 
del comercio exterior. Y tuvo un papel de privilegio protagoiiista.

El informe econémico 1.970 del Banco de Bilbao rcfirién- 
dose (pâg. 315) al proyecto de la que al ano siguiente fue la Ley - 
13/1.971 sobre Organizacién y rêgimen del crédite oficial, decia que 
en adelante, si el proyecto de Ley se transfonnase en Ley, ccmo asi 
fue en efecto, la financiacién del crédito a la exportacién séria - 
misién tanto de la Banea privada como del Bancc Exterior de Espafïa, 
desentendiêndose del mismo los Bancos Oficiales. Anadiendo que para 
hacer interesante y factible esa financiacién se arbitrarian ciertos 
procedimientos a su juicio no totalmente adeeuados.

En efecto, decia el Informe del Banco de Bilbao, el Ban­
cc Exterior de Espana se transforma en un instrumente de gestién del 
crédito oficial en materia de exportacién y se coloca en una post—  
cién de privilegio sobre el resto de la Banca privada, (que î;a de va 
lerse de sus propios recursos), ya que para la concesién de aquel ti 
po de crédites dispondrâ de fondes facilitados por el Instituto de - 
Crédito Oficial (ICO). Y signe diciendo cl informe, "el fundamento - 
de esa concesién de fondes oficiales para financiar las exportacio­
nes, reside en el carâcter semipûblico de la mencionada Institucién 
bancaria... La especializacién del Banco Exterior en operaciones de 
comercio exterior, especialmente en crédito a la exportacién, parece 
aconsejable, tanto desde el punto de vista histérico como operative. 
Sin embargo no se entiende bien la situacién priviiegiada en que se 
coloca en relacién con la Banca privada, en cuanto aquél podrâ e.jer- 
cer simultâneamente las mismas actividades que esta".
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"ivl mohopoliô (por el B.E.E.) de los fondos del ICO-para 
el sector exportador, no parece justificable desde la perspectiva dc 
complementariedad y de rentabilidad de los proyectos. Si los fondos 
se hicieran tambien accesiblcs para la Banca privada, en las mism-is 
condiciones y con idéntico objetivo,cs indidable que la eficacia del 
sistema crediticio mejoraria".

"Tal como el proyecto de Ley estâ redactado, se tiene c£ 
mo objetivo reforzar la exportacién (fin de la politica econémica), 
pero de hecho se potencia al Banco Exterior (uno de los instrumentos 
o medios para alcanzar aquel fin ûltimo). Si rcalmente se quicre al- 
canzar el objetivo, la Banca privada dcbe tener acccso a los fondos 
oficiales". "El crédite privado a la exportacién serâ atendido a tra 
vés del Banco Exterior de Espana y de la Banca privada. Para ello se 
prevé que los efectos representatives del mismo serân computables en 
el coeficiente de inversién, creado por el propio proyecto de Ley. - 
En ambos cases el crédito a la exportacién serâ financiado con los - 
recursos propios y ajenos de las instituciones bancarias, establecién 
dose para el Banco Exterior una atencién preferente a estas operacio­
nes" .

A pesar de la longitud de la cita, se ha qiierido reccger 
la textualmente, porque al haberse convertido en Ley lo que cuando - 
el informe del Banco de Bilbao era sélo proyecto, quedé perfectamente 
expuesto, por una de las mâs prestigiosas publicaciones bancarias, el 
punto de vista de la Banca respecte de la nueva instrumentacién insti 
tucional -no de la operativa- del expediente esencial dc fomento del 
ccmercio exterior, que es el crédito exportador. Ademâs, de ella ré­
sulta que a la atipicidad e incluse ambigUedad de este Banco como En­
tidad de Crédito, se va a anadir, a partir de la LOC, la ambigUedad - 
operativa: se otorga el monopolio del manejo dc fondos pûblicos para
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là finahciaciiSn dt* las cxpot tacion.es: a una Eutidad que, simultânoamon 
te, ejcrce las mjsmas actividadcs que la Eanca privada y en competen- 
cia con ésta en el mercado interior bancario.

Y ello sin que para el informe se baya dcspejado la ré­
currente cuesti6n de la naturaleza de la Entidad, puesto que si no du 
da en afirmar que 6sta se coloca en situaci6n de privilégie sobre el 
reste de la Banca privada, con lo que viene a afirmar que es tambien 
Banca privada, a continuacidn indica como fundamento de dicha posi—  
ci6n de privilégie el carâcter semipûblice de esta Institue!6n banca-
ria, le que équivale a decir que es otra cosa que Banca privada.

La Ley de Organ!zaci6n y Régimen del Crédite Oficial de 19 
de junio de 1.971 (LOG), vine a sancienar el proyecte tan minuciosamen 
te cementado per el Banco de Bilbao. Su articule 8̂  dice que la ges—  
ti6n del Crédite Oficial corresponde al Institute de Crédite Oficial, 
a las Ehtidades Oficiales de Crédites y al Banco Exterior de Espafîa. - 
En les articules a 42 inclusive, que integran el Capitule lY dedica 
de a la expertacién, se contiene el régimen actualmente vigente de es­
ta figura de crédite:

- El crédite oficial en materia de expertacién serà aten- 
dido per el Banco Exterior de Espana, que dispendrâ a estes efectes - 
de les fendes que le facilite el ICO. (Art. 40, p5 1).

- El Banco Exterior de Espana, per iniciativa propia a in^ 
tancia de Bancos privades e Cajas de Ahorre, pedré agruparse con ellos 
para la concesién de crédites a la expertacién, apUcande a tal fin, y 
en la sela propercién de su participacién, les fondes a que se refiere 
el pArrafo anterior. (Art. 40, p- 2).



- El cocficiente de invcrsién establecido en là disposi- 
ci6n adicional cuarta de esta Ley se define para cl Dance Exterior de 
Espana como cl porcentaje sobre sus recursos ajenos del total de la - 
cartera de efectos y crédites especiales que se reficran exclusiva—  |i
mente a crédites relacionados con la exportacién. Para el câlculo del |j

i !mencionado cocficiente no se computarén los fondes facilitades por el j|
il

ICO ni les efcctes e crédites especiales financiades con cargo a aqu^ jj
lies (Art. 41). !|II

- Se aplicarân al Banco Exterior de Espana, en relacién ij
con las operaciones de crédite oficial que realice, las mismas exen- '
cienes que reccnoce el articule 29 a las Entidades Oficiales de Cré- |
dite (exencién de toda clase de tributes del Estade, previncia. Muni- j
cipie y demis Corperacienes y Entidades de Derecho Pâblice (Art. 42).

Estas disposicienes supusieron un cambie radical en el 
sistema de financiacién, sustituyende la refinanciacién de crédites 
a la exportacién cencedides per la Banca privada, a través del rede£ 
cuente en el Banco de Espana, per su inclusién en un ceeficiente de 
inversién, establecido con caricter general para la Banca privada, - 
en el que se incluian fondes pfibliccs y ciertos "crédites e efectos 
especiales" (los representatives de la financiacién de las operacie- 
nes que, hasta enfonces, podian ser objete de redescuente en lineas 
especiales). El ceeficiente de inversién le fija el Gebiemo.

El anterior sistema de redescuente automitico presentaba 
el gran inconveniente de que, precisamente per su automatisme, y da 
da la evolucién râpidamente creciente del importe total de crédites 
presentados a redescuente, se escapaba al Banco de Espana el gebier- 
ne de liquidez del sistema.
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Para el Banco Exterior cl cocficiente dé inversién tienc 
la especial caractcristica de que debc cubrirsc cxclusivamente con - 
crêditos a la exportacién, y es mis alto que para la Banca privada: 
Para la Banca privada el 22^ y para el Banco Exterior cl (actual̂  
mente 32#). Eh esta diferencia puedc verse una contrapartida al pri- 
vilcgio que supone la obtencién de fondos péblicos (iCO) para la con 
cesién de crédites a la expertacién, con le cual les juicios de 1.970 
del Banco de Bilbao acase hey serfan mis matizades.

Asf pues, los recursos que el Banco Exterior destina al 
crédite a la expertacién -Art. 40 y 41- son publiées y privados: los 
pûblices, ebtenidos del ICO, los privades, el ceeficiente de inver—  
sién aplicable sobre el pasive del Banco (depésites de clientes).

A estas dos fuentes de recursos hay que anadir la que - 
dériva de la Circular 167 del Banco de Espana de 4 de maye de 1.979, 
que auteriza a teraar fendes de otras Entidades crediticias al precie 
cenvenide per las partes, para aplicarles a crédites a la exporta—  
cién y a su vez que la Entidad cedente los compute en su ceeficiente 
de inversién.

Respecte de la cuestién del coste privilegiado de este - 
tipe de crédites (que con tanta razén preocupa cerne vimos al antiguo 
Institute de Crédite a Medio y Large Plaze), en cuanto perturbador - 
del llamado "equilibrie financière", el articule 5- apartado d) sena 
lé, entre les principles del crédite oficial, la funcién del Gebiemo 
de fijar les tipes de interês de las operaciones activas de las Enti­
dades oficiales de Crédite, en funcién de los que rijan en el mercado 
de capitales y asegurando en tode case el equilibrie financière de ca 
da una de aquellas Entidades. Y el articule 6,2) dice que les tipes - 
de interés de les fendes facilitades per el Tesere al ICO y por êste
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a ]as E.O.C. (y B.E.E.) no podrlh ser infcriores a su respective costo 
financière. (Vid. comentarios del prof. Sardd en "Crédito Oficial", Vol 
citado).

El decisive impulse que el Banco Exterior de Espana ha da­
do desde entences al désarroi!o del crédito a la expertacién, le cuali 
fica verdaderamente come Banco del Comercie Exterior.

A centinuacién se expenen dates muy significatives.

- En el cuadre I, puede seguirse el traspase de la gestién 
del crédito a la expertacién desde el Banco de Crédito Industrial al - 
Banco Exterior.

- En el cuadre II, la evolucién del crédite a la experta­
cién dentro del B.E.E. en relacién con la evolucién general de aquél.

Las cifras que en ambos cuadres se refieren al B.E.E. para 
unes mismes anes no sen concordantes, debido a la diversidad de fuen­
tes, y, acase tambien, a definicién previa de conceptes. Por ello el I 
es significative per la evolucién de las cifras, que van marcando el - 
trasvase de une a otro Banco y el H, cuantitativamente mis fiable, —  
per la fuente especializada de la que les dates preceden.

- En el cuadre III, se recogen los mismes conceptes del an 
terier, pere en lugar de cuantfa de cada une se expresan les respecti­
ves percentages, lo que pennite mis ficil apreciacién.

- El cuadre IV muestra le que los crédites a la experta­
cién representan en el cenjunte de la inversién bancaria del B.E.E.
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La liistoria de este instrumente financière de fomente de 
la exportacién esté perfectamente trazada en la valiesisima obra de 
investigacién "Politics Comercial Exterior en Espana" (1.931-1.975) 
de Angel Vinas, J. Vinuela, Fernando Eguidazu, C.F. Pulgar y S. Flo- 
rense, elaberada bajo el patrecinie del Banco Exterior con motive de 
su Cincuentenario, (Tome 2, Pigs. 1.272-1.282).
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CU/VDRO I

Participaci6n de los BancOs do Crédito Industrial y Exterior de Espana 
en el crédito a la exportacién durante el deccnio 1969-78, inclusive.

(en millones dc pesetas)

ENTIDAD Anos

1.969 1.970 1.971 1.972 1.973

B.C.I. 
B.E.E.

22.099 23.549 23.193 10.567 9.062

ENTIDAD Anos

1.974 1.975 1.976 1.977 1.978

B.C.I. 
B.E.E.

7.009
12.756

5.644
34.756

4.303
52.354

2.996
69.954

1.877
109.954

Fuente: Anuario Estadistico de Espana.
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, CUADRO II

Evolucién del crédito a la exportacién (B.E.E., Banca Privad̂  y Cajas 
de Ahorro).

(Eh millones de pesetas)

ENTIDAD 1.973 1.974 1.975 1.976

Recursos privados 12.326 15.414 20.608 28.465
Recursos ICO ... 1.448 12.756 34.756 52.354
Péliza Banca Espana — — 6.373 -
B.E.E....... 28.170 61.736 80.819
Banca privada. ... 61.188 74.771 79.180 107.287
Cajas Ahorro.. - —

TOTAL ... 102.941 140.916 188.106

ENTIDAD 1.977 1.978 1.979 1.980

Recursos privados 39.742 51.332 60.803
Recursos ICO.. ... 69.954 109.954 159.953
Péliza Bca.Espana 25.000 27.000 27.000
B.E.E. ....... ... 134.696 188.286 247.756
Banca privada. ... 149.601 173.269 229.212
Cajas Ahorro.. — 25.941 30.647

TOTAL ... ... 284.297 387.496 507.611

Fuente: Estadistica complementaria a la Memoria 1.979 
del B.E.E.
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CUADRO III

Evolucién del crédite a la exportacién, oxprcsada en porcentajes.

AnosENTIDAD

1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979

(Recursos Privados...
BEE (Recursos ICO......

(Péliza Bco. Espana..

Total BEE
Banca Privada
Cajas de Ahorro

100 100 100 100 100 100 100TOTAL

Fuente: Estadistica complementaria a la Memoria 1.979 
del B.E.E.



CUADRO IV

Inversién bancaria del B.E.E. en porcentajes, sobre im total de 
440.600 millones de pesetas (Fuente: Memoria B.E.E. 1.979>pég.l8)

Crédito a la exportacién  57,9
Crédite en Moneda extranjera.. 7,1
Cartera de efectos.......... 20,2
Crédites en pesetas......... 14,8

Del Seguro de Crédito a la exportacién se puede dccir, c£ 
mo en el vieje aforismo jurfdico do la hipoteca respecte de la propie 
dad, que el primero acompana al segundo como la sombra sigue al cuei- 
po. Eh Espana el mismo Real Decreto-Ley que créé el Banco Exterior, - 
establecié el Seguro de Crédite a la exportacién, a cargo, también m£ 
diante adjudicacién en concurso pûblico, de la Companiide Seguros de 
Crédito y Caucién, S.A.

Si la Compania de Crédite y Caucién conservé las funcio- 
nes que a su creacién se le encomendaron, la verdad es que la activi- 
dad de su "Ramo Exterior", tuvo el mismo tone mener que el crédito a 
la exportacién hasta I.96I. El Consorcio de Compensacién de Seguros, 
Bmpresa pûblica surgida a rafz de la guerra civil, aseguraba los rie£ 
gos politicos y extraordinarios y contrataba en la Compania el rease- 
guro de los comerciales en porcentajes del 30̂  y del 40̂ -
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GùaJido a partir de 1.961 el crédito a là exportacién Cm- 
pieza realmente a dcsarrollarsc, sc echa de ver ya la insuficiencia 
del instrumente asegurador, que sc hace palmaria con ocasién de los 
hecbos politicos-econémiccs que en 1.969 vinicron a sacudir tan hon- 
damente les instrumentes financières de fomente a la exportacién, y 
que dan lugar a una etapa transitoria que se inicia en 1.969, cuando 
el Consorcio toma a su cargo los riesgos comerciales en sustitucién 
de la Compania de Crédite y Caucién.

La etapa transitoria se resuelve, para el crédite, con la 
atribucién al Banco Exterior -Ley del Crédito Oficial- de la gestién 
del crédite pûblico a la exportacién y para el seguro por la creacién, 
en virtud de la Ley 10/1.970, de 4 de junio, de la Compania Espanola - 
de Seguros de Crédito a la Exportacién (CESCE), si bien de hecho dura 
hasta que ésta, constituida el 17 de mayo de 1.971, entra realmente - 
en funcionamiento.

Por Décrété 3.138/1.971, de 22 de diciembre, se consolidan 
y perfeccionan las disposicienes bisicas del seguro de crédito a la ex 
portacién, dando al sistema su definitiva configuracién en términos de 
mayor amplitud y especializacién, concordes con el desarroUo de nues- 
tro comercio exterior.

La CESCE opera con las siguientes pélizas: De comprador - 
privado, que cubre los riesgos de resolucién unilateral del contrato 
en la fase de fabricacién, del impago a la entrega de la mercancia o 
de la no aceptacién injustificada de la misma. De comprador pûblico, 
aplicable cuando el comprador extranjero es un Ente pûblico. De ries­
gos bancarios de prefinanciacién y financiacién, que asegura el crédi­
to otorgado al exportador y que pennite a éste la concesién al importa 
dor, su cliente, del aplazamiento de pago. De Crédito comprador, que -
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asegura el crédito que fucra concedido al importador extranjero. - 
Practica tambien el seguro de riesgo de cambio, que cubre las alte- 
raciones del tipo de cambio en relacién con la moneda extranjera en 
que baya de realizarse el cobro dc la exportacién, superiores al JfL

La CESCE tomé a su cargo el seguro de riesgos politicos 
que anteriormente realizaba el Consorcio de Compensacién de Seguros, 
el cull continua con el reaseguro de los comerciales. Recientemente, 
por Ley 63/I.98O de 2 de octubre, el Estado participa directamente - 
en dicho reaseguro, cuando éste excéda de la capacidad de cobertura 
del Consorcio que su Junta de Gobiemo establezca, s eg un la natura­
leza de las operaciones a que se refiera.

No se va a hacer aqui, naturalmente, el estudio del segu­
ro del crédito a la exportacién. Pero una referencia era, por lo di­
cho, inexcusable. El Ministerio de Comercio sintoniza tambien en sus 
preocupaciones estos dos blsicos instrumentos de ayuda a la exporta­
cién, y asi, cuando la Direccién General de Expansién Comercial se - 
preocupa, en los anos 59 y 60, del crédito exportador a raiz de la - 
Ley de 26 de diciembre de 1.958 sobre Entidades Oficiales de Crédito 
y Crédito a Medio y Largo Plazo, en sus estudios e informes trata —  
tambien de que el seguro pueda ponerse en Ifnea con aquél.

En octubre de 1.959» Manuel Quintero, primer Director C£ 
neral de Expansién Comercial, va a Alemania, Suiza, Italia, Bélgica 
y Francia para estudiar sus respectives sistemas de crédites a la ex 
portacién y la Direccién General encarga a las Oficinas Comerciales 
en Europa, sendos informes en base a un cuestionario cuidadosamente 
elaborado. Al mismo tiempo, la Subsecretarla del Departamento comisio 
né al entonces Jefe de Servicio de aquella Direccién General, Fernan­
do Garcia Martin, para estudiar la situacién del seguro de crédito a



la expôrtacién en "Crédito y Caucién", con vistàs a un reforzaniicnto 
de su actividad en este Ramo, crcéndose asi una provcchosa colabora- 
cién entre la Compania y el Ministerio. lîn los meses de marso y abril 
del ano siguiente, I.96O, se celebran varias reuniones en la entonces 
Direccién General de Banca y Boisa -Subdireccién General de Seguros-, 
de las que surgieron propuestas efectivas para hacer de la Compania - 
el instrumonto eficaz al servicio de los fines que justificaron su - 
creacién. El Ministerio de Comercio ténia entonces un solo représen­
tante en el Conscjo de Administracién de Crédito y Caucién (lo era por 
cierto el Director del Institute Espanol de Moneda Extranjera).

La situacién cambié totalmente con la creacién de CESCE.
En su organizacién, puesta en funcionamiento y actual desarrollo de
sus actividades, es cbligado recordar la actuacién del que es su pri­
mer Présidente, Catedrdtico y Técnico Comercial del Estado, Prof. Ma­
nuel Varela Parache y de los tambien Técnicos Comerciales del Estado
Luis Marti Espluga, Director de Relaciones Intemacionales de la Com-
pahia; José Luis Ugarte, Director del Servicio de Estudios de la mis­
ma j José Maria Jerez y Rojas, hoy présidente de FOCOEX. Son vocales - 
del Consejo de Administracién de CESCE: Subdirectores Générales de Po 
litica Comercial Bilateral y de Fomento de la Exportacién, Apolonio - 
Ruiz Ligero y Rafaël Manzanares, respectivamente.

La Compania ha logrado un indudable prestigio y desarro- 
11a su actividad conforme a la misién que con tanta lucidez habian - 
proyectado los legisladores de 1.928.

Para un complète conocimiento del Seguro de Crédito a la 
Exportacién, véase Cap. 18 del "Curso de Comercio Exterior", Inf. Com. 
Esp., que recoge la Conferencia de Luis Marti Espluga en Valencia 1977 
y la sintesis de José Luis Ugarte con los principales aspectos de este 
seguro.
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VII.- "Banco Exterior de Espana, Sociedad Anéniraa".
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A) EN EL PARENTESIS DE LA PRORROGA DE LA SITUACION LEGAL
DEL RANGO.

Con el Decreto-Ley 9/1-969 de 24 de marzo que prorrogé 
hasta el 31 de diciembre de 1-970 la situacién legal del Banco, sc 
entra en una pausa durante la cual el Ministerio de Comercio no ti£ 
ne noticias, al menos oficialmente, de la orientacién que sigue cl 
asunto ni de la solucién a que se encamina. La Comisiéii Ministerial 
no vuelve a reunirse.

Hasta entonces la ûnica consecuencia que para el Banco ha- 
b£a producido la Ley de Bases para la ordenacién del Crédito y la Ran- 
ca de 14 de abril de 1.962, que la exceptué de la nacionalizacién y r£ 
tificé su carâcter de Banco oficial, fue la sustitucién del cargo de - 
Gobernador del mismo por el de Présidente (Decreto de 15 de noviembre 
del mismo ano), nominalismo que seguramente ténia la intencién de re- 
forzar la impresién de que era un Banco mis (privado): Se homologaba 
con êsto la denominacién de su mis alto cargo, haciendo desaparecer - 
la que ténia resonancias de Alto Cargo Pûblico.

Reciên ordenada la prérroga, el Banco célébra en 5 de ma­
yo de aquel mismo 1.969, Junta General Ordinaria y Junta General Ex- 
traordinaria, con entusiasmo por los éxitos logrados en su actuacién 
como Banca privada y que se presentan ccmo mejor garantia de un bri­
llante future, una vez que fuere despejado su horizonte institucio- 
nal.
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En estas Juntas se infomia a los accionistas de quo ]os 
recursos ajenos del Banco se habian triplicado en los ûltimos si etc 
anos (1.962-68, inclusive), se ofreceaaqucllos una accién por cada 
nucve, gratuitamente, como ampliacién por la rcgularizacién del Ba­
lance y se anuncia la ampliacién del capital en un 59/̂  del mismo, - 
una vez efectuada la incorporacién de la regularizacién antes dicha. 
Todo ello, que se présenta como la continuaciôn de una Hnea colveron 
te con la marcha expan si va de la Entidad y su continiiado progreso, - 
es acogido con vivos aplausos y muestræde complacencia por parte de 
la Junta. Tal era el clima y la disposicién psicolégica con la que - 
el Banco encaraba su nueva etapa.

El Présidente manifesté que "el Banco Exterior de Espana 
a lo largo de sus 40 anos de historia no habia obtenido prâctic.amen- 
te beneficios y privilegios especiales, a pesar de consignarlo asi - 
los Estatutos originarios, sino que habia actuado en todo momento en 
linea de Banca privada, si bien con especial atencién a las operacio 
nés comerciales con el exterior". Anadié que al exceptuarlo la Ley - 
de Bases de ordenacién bancaria (14-4-62) "de la nacionalizacién a - 
que quedaron sometidos los demis Bancos oficiales entonces exist en—  
tes, reconocié palmariamente aquella situacién".

r déclaré tambien que "La Junta General de Accionistas 
habia venido pidiendo reiteradamente la definitiva privatizacién del 
Banco, para acoraodar asi su Estatuto legal a sus auténticas caracte- 
risticas y a su modo de funcionamiento durante toda su historia". -
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Gonclu>'endo que el Decreto-Ley de 24 dé marso anterior no se habia 
limitado a prorrogar la situacién, sino que, recogiendo aquella rea 
lidad, "confié al propio Banco la redaccién de un nuevo texto de Eŝ 
tatutos con las modificaciones que requieran 1̂  legislacién vigente 
y las exigencias de la poHtica econémica nacional", (el texto legal 
ahadla, "para el mejor cumpliraiento de los fines a que respondié la 
creacién del Banco").

Iftia idea distinta tenlan, al parecer, los empleados de 
la Entidad, ya que en una Asamblea celebrada por aquellas fechas, - 
con vistas a la negociacién de su convenio colectivo, se manifesta- 
ron contra su equiparacién laboral a los empleados de la Banca pri­
vada, que les ofrecla la parte econémica (lêase la Direccién del - 
Banco), por entender que sus condiciones de trabajo deblan ser simi 
lares a las de la Banca nacionalizada. Esta postura, con independen 
cia de sus évidentes motivaciones interesadas que podian impulsar a 
los empleados a obtener la seguridad y categorias en sus puestos de 
trabajo propias de los empleados pûblicos, indican que tenian clara 
conciencia de pertenecer a un Banco oficial. La resena periodistica 
que informé de esta confrontacién laboral (diario "Madrid 21-5-69), 
anadia por su cuenta: "Como es sabido los privilégiés nacionales - 
que ténia el Banco Exterior han concluido este ano y el Gobierno en 
cargé al Consejo de Administracién que redactara unos Estatutos pa­
ra someterlos a la aprobacién del Ministerio de Hacienda".

Parece interesante referirse a los informes que antes, en 
la fase de preparacién y elaboracién de la Ley de Bases de ordenacién 
del Crédito a la Banca de 1.962, eraitieron sobre el Banco Exterior - 
los varios organismes consultados sobre el entonces proyecto de aqu£ 
U a  Ley. Los refiere el que es hoy Présidente del Banco, D. Fermin -



Zelada, en Studià Albbrnotianà rt- X, 1.97Ü, volümen dedicado à la 
Bmpresa PûbJica, p4gs. 3.004 y I.OO5.

- Banco de Espana: Refiriéndose a todos los Bancos ofi­
ciales (y por tanto al Exterior), afirmaba, "La funcién dcsarrolla-
da por estas Entidades y la procedencia de sus recursos, hace pen—
sar que deberxan seguir al Banco emisor en cuanto a su nacionaliza­
cién". y al referirse en particular al Banco Exterior, senalaba en 
pârrafo anterior "que funciona como Banco dc depésito ordinario, re 
cibe fondos a la vista y a plazo del pûblico, y por tanto tiene que 
adaptarse en sus operaciones a las reglas bancarias normales".

- El Consejo Superior Bancario se inclinaba por la nacio­
nalizacién "a menos que (El Banco Exterior de Espana) se desprendiera 
de su carécter oficial y renunciara a todas las ventajas que ese ca- 
râcter le proporciona convirtiéndose en Banco privado; en cuyo caso - 
tendria que crear el Estado otro organisme que absorbiera los seivi­
cies pûblicos de prospeccién y de expansién comercial".

Ya se ha visto que el Présidente del Banco habia declara- 
do a la Junta General que, a lo largo de sus cuarenta anos de histo­
ria, éste no habia obtenido beneficios y privilegios especiales. Por 
tanto, se podia deducir que estaba pronto a desprenderse de algo que 
era puramente nominal y que nada aprovechaba ya a su expansién. Por 
el contrario, era oportuno retener la segunda parte (subrayada) de­
là conclusién del C.S.B.

- El Institute de Estudios Politicos senalaba la convenien- 
cia de la nacionalizacién de toda la Banca Oficial y afirmaba que -
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"dcben coosidcrarse lais modalidàdcs espççiàlés dc organizacién y 
gestién del Banco Exterior de Espana, que quizâ aconsejen para - 
61 un Estatuto Especial".

- El Consejo Superior de Câmaras de Comercio, Industria 
y Navegacién decia: "Parece prudente y deseable pueda (el B.E.E.) - 
mantener el carâcter eminentemente comercial de todas sus operacio­
nes" .

- La Confederacién Espanola de Cajas de Ahorro informé 
que: "en la etapa inicial del desarrollo habrân de robusteccrse - 
fundamentalmente dos Entidades oficiales de Crédito: El Banco Ext£ 
rior de Espana, cuya organizacién y estructura deben inspirarse en 
los criterios en que se funda la reorganizacién del Banco de Espa- 
Ha, y del Banco de Crédito Industrial..."

- El Consejo Nacional de Economia afirmaba: "dentro de 
los Bancos oficiales, el Exterior de Espana ofrece caracteristicas 
especiales que le diferencian de los restantes, pues no sélo se fi- 
nancia mediante los depésitos a la vista y a plazo de su clientela, 
sino que su imbito de trabajo se encuentra esencialmente en el ex­
tranjero.. Este ûltimo hecho, sobre todo, hace indispensable que di­
cho Banco conserve una personalidad privada, representada en sus ac- 
ciones.." Por estas consideraciones, el Consejo (Nacional de Econo­
mia) estima que el Banco Exterior de Espana deberia quedar sometido 
a las mismas regulaciones y liraitaciones que se impongan a los Ban­
cos privados,... a los que de hecho y formalraente se encuentra asi- 
milado en nuraerosos aspectos de* la actividad bancaria, sin perjuicio 
de la intervencién que el Gobiemo qui era rrservarse en atencién al 
interês pûblico del cometido, consistante en propulsar el comercio



exterior que dicho Banco vienc desarrollando'en cumpHmicnto dc su 
misién fundacional y, en ultimo téniiino y fuiicionalmentc, 1ns carnc 
teristicas actualcs del B.E.E, que equiparan de tal modo a las de - 
la Banca privada que, caso de estiniarse conveniente modificar su si 
tuacién actual, séria mas ventajoso para los intereses del Pais, 
privarle enteramente de su carâcter oficial antes que procéder a su 
nacionalizacién, pues ésta afectaria forzosamente a la agilidad co­
mercial de su actividad, y ofreceria pcrspectivas casi insolubles - 
para el resto de las filiales y entidades en el extranjero, "que ac 
tualmente tiene a disposicién de los exportadores extranjeros".

Asi pues, se inclinaron por la nacionalizacién y la in­
clusién en la categoria de Entidades Oficiales de Crédito, cl Banco 
de Espana,la Confederacién de Cajas de Ahorro, el Institute de Estu 
dios Politicos y el Consejo Superior Bancario, que llega a decir que, 
en otro caso, es decir, si el Banco hubiera de privatizarse, tcndria 
que renunciar a su carâcter oficial y el Estado crear otro organisme 
que absorbiera los servicios pûblicos de prospeccién y de expansién 
comercial. Los cuatro Organismes que se pronuncian por la nacionali­
zacién, destacan, no obstante, el funcionamiento de Banco privado - 
que debe obligarle a respetar, en cuanto a las operaciones de este - 
.carâcter, las reglas générales bancarias. Del Consejo Superior de Câ 
maras de Comercio se puede decir que su dictaraen es meramente inten- 
cional (que sea simplemente Banco Comercial Privado), porque la formu 
lacién es imprecisa y no definidora (se refiere al carâcter comercial 
de las operaciones).

Es ilustrativo el informe del Consejo Nacional de Econo­
mia; y lo es,paradéjicamente, por la falta de rigor de sus conceptos 
y de los términos que los expresan. En efecto:
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- Considéra là personalidad privada del Banco como coil- 
sustancial de la propiedad privada de las acciones, es decir, iden- 
tifica la propiedad del capital como la forma juridica de la Entidad, 
ignorando que la propia Ley ciçro proyecto se estaba informando, iba, 
precisamente, a consagrar la "privatizacién" -bajo la forma de socie 
dad anénima- de todas las Entidades Oficiales de Crédito de las cua- 
les el Estado séria el ûnico propietario.

- Equipara nacionalizacién a carâcter oficial, olvidando 
que cuando se confirié este carâcter al Banco Exterior, su capital 
era mayoritariamente privado.

- Afirma que la nacionalizacién y, consecuentemente en 
la idea errénea del informe, la conservacién del carâcter oficial, 
ofrecia pcrspectivas casi insolubles para el resto de las filiales 
y entidades en el extranjero, afinnacién mal fundada como bien lo 
demostraba, por ejemplo, la Banca Francesa de Comercio Exterior.

Ya habrâ ocasién de confirmât que taies sombras y ambi- 
gUedades terminolégicas tenlan poco fundamento. La verdad es que en 
tonces la carta de la privatizacién parecla carta ganadora.

No es, por ello, de extranar que en el Ministerio de Co 
mercio se pensase una vez mâs en un Institute de Comercio Exterior 
o de Fomento de Exportaciones, que como idea récurrente se venla - 
planteando con casi regular periodicidad. El Consejo Superior Ban­
cario, ya lo hemos visto, crela que en caso de que saltase la vin—  
culacién del Banco Exterior con el Estado, êste tendrla que crear - 
otro organisme que absorbiera los "servicios pûblicos" que aquél t£ 
nia encomendados.



Là idea de crear uh Organisme pûblico de fomento del 
Comercio exterior tiene su primera manifcstacién en la creacién 
en 1.950 de FOCOEX como filial del Banco y a instigacién de la 
Subsecretarla de Economia Exterior y Comercio, que cnlaza con la 
Ley de I3 de marzo de 1.943, la cual confié al Banco Exterior la 
centralizacién de determinadas operaciones de comercio exterior, 
en bénéficié de la economia nacional (Vid. pâg.7) y atendidas las 
excepcionalcs circunstancias -de guerra mundial- bajo las que se 
desenvolvia entonces el comercio internacional. Destaca que estas 
medidas, scgûn la misma Ley, tendrlan carâcter transitorio, como 
lo tenlan que ser por fuerza las terribles circunstancias del mo 
mentoj no obstante, queda el hecho de que el Estado cuando fue - 
necesario, utilizé el B.E.E. como Organismo idéneo de actuacién 
en los mercados exteriores en interês de la economia nacional.

Se traté de nuevo el tema en la Memoria que los Ser­
vicios de la Direccién General de Exoansién Comercial, con inten­
cién de evaluar crlticamente las posibilidades funcionales de és­
ta, elaboraron al cumplirse el primer ano de creacién de la mis­
ma. Las conclusiones de aquel documente concordaban con el infor­
me de los mismos servicios sobre FOCOEX y B.E.E., de julio ante—  
rior (ano 1.958) mencionado en otro lugar de este estudio (Vid. - 
pâg. 4).

Y es tambien la Direccién General de Expansién Comer­
cial la que cuatro anos mâs tarde, en I.963, présenta un antepro-
yecto de Ley de creacién de un Institute Nacional de Comercio Ex­
terior, para dar respuesta al encargo que el Decreto-Ley de 23 de 
noviembre de I.962, que establecié las Medidas Preliminares del - 
Primer Plan de Desarrollo Econémico, confirié al Ministre de Co—  
mercio el encargo de proponer al Gobiemo la creacién de dicho -



Institute, cerne instrumente para el estudio, prômocién y desarrollo 
de las exportaciones de productos espanolcs. El proyecto fue prece- 
dido de estudios sobre los organismes anâlogos en funcionamiento en 
otros Paises -como se habia hecho para los sistemas de crédito a la 
exportacién-. En un trabajo rcalizado en primera persona por el Di­
rector General Manuel Quintero, se estudiaron los Organismes con ac­
tividad en Francia (Centro Nacional dc Comercio Exterior), Inglate- 
rra (Export Council for Europe and Western Hemisphere Export Council), 
Suecia (Asociacién General para la Exportacién), Finlandia (Asocia—  
cién de Comercio Exterior), Suiza (Oficina Suiza de Expansién Comer­
cial), Portugal (Fondo de Comercio para la Exportacién), U.S.A. (Con 
sejo Nacional para la Expansién de las Exportaciones), Japén (Japan 
External Trade Research Organization)... Unién Sudafricana y Austra­
lia.

El anteproyecto definfa el INCE como entidad de Derecho pû 
blico con personalidad juridica y patrimonio propios, de las incluidas 
en la Disposicién Transitoria quinta de la Ley de 26 de diciembre de - 
1.958, de Régimen Jurfdico de las Entidades Estatales Auténomas, y - 
estarfa dotado con fondos fundamentalmente del Tesoro Pûblico. Algu- 
nos de sus fines y actividades resultaban demasiado genéricos y —  
otros se hallaban ya confiados a otros Servicios o Dependencias, por - 
lo que el proyecto pretendia mâs ser coordinador que innovador. Dié - 
lugar a un notable informe del tambien Técnico Comercial del Estado - 
Ramén Tamames, feehado el 26 de noviembre de 1.963, en el que plantea 
ba la expansién de las exportaciones en funcién de las caracteristi—  
cas estructurales de nuestra economia, y la mejora de los servicios 
comerciales espanoles mâs como renovacién de los existentes e intensi 
ficacién de sus potenciales capacidades, dotândolos de organizacién y



mcdios adccuados, como intenté de supcrar insuficiencias mcdian'.o 
la creacién de otros érganos administratives de conietidos simi]a- 
res. El INCE no pasé de anteproyecto.

Y de nuevo, sietc anos mâs tarde, en enero de 1.970, cl 
Ministerio dc Comercio vuelve a su idea de contar con un Organo de- 
dicado a impulsar y fomentar la exportacién, para cuya creacién pa- 
recc ocasién adecuada la reorganizacién reciente del Departamento - 
que, por razones de austeridad administrativa, habia suprimido la - 
Direccién General de Expansién Comercial, que en sus diez anos dé ­
vida no logré salir de una situacién en cierto modo subordinada res 
pecto de la de Comercio Exterior.

El Servicio de Estudios del Ministerio présenté el 3-1-70 
una Nota-propuesta de su Director Enrique Fuentes Quintana, favorable 
a la creacién del que entonces se iba a llamar Institute Nacional de 
Fomento de las Exportaciones, basada en la conveniencia de contar con 
un instrumente integrador y gestor del esfuerzo exportador, a fin de 
frenar cl déficit de la balanza comercial que iba en aumento, una vez 
pasados los estimulantes efectos para la exportacién de la dévalua—  
cién de noviembre de 1.9&7, y no obstante el brillante comportamiento 
que en el ano anterior habia registrado la economia espanola en gene­
ral, (aumento del PNB de alrededor de un %%-^% en têmiinos reales, de 
la produccién industrial de un 17̂ , de la inversién privada de un 10^ 
12% y de un 2%-3% del nûmero de horas trabajadas, prâcticamente con - 
pleno empleo).

En aquella ocasién actuaba como Ponente y coordinadora de 
reuniones e informes, la Secretaria General Têcnica del Departamento, 
cuyo titular era Rodolfo Gijén Belmonte. Se constituyé bajo su Presi-



dencià una Cond.sién con représentantes de las divcrsas Dircccionos 
Générales del Ministerio de Comercio, que célébré numérosas reuiuo- 
nes y redacté varios proyectos. Formaban dicha Comisién: José Manuel 
Munoz de Miguel, Miguel Paredes, Manuel Quintero, Fernando Garcia - 
Martin, Jésus Chapa, Ramén Boixareu, José Ramén Bustelo, José Luis - 
Ugarte, Alberto Pico, Rafael Sterling, José Montes, Rafael Garcia Pa 
lencia, Juan Antonio Garcia Diez, Luis Celso Martinez Arévalo y Gre­
gorio Gutiérrcz Escudero.

El proyectado INCE se concebia como Sei-vicio Pûblico Cen 
tralizado, en los términos de la Ley de Régimen Juridico de Entida—  
des Auténomas, y sus objetivos se centraban, principalmente, en lo—  
grar un acervo de datos y conocimientos sobre los mercados extcrio—  
res y su sistemâtica difusién a las emprcsas espanolas, asi como en 
dar a conocer de manera responsable en aquellos mercados, con publi- 
cidad adecuada, los productos y servicios espanoles; todo ello en - 
cooperacién con las Oficinas Comerciales de Espana en el exterior. Y, 
con la colaboracién de los sectores exportadores, el anâlisis y vigi- 
lancia de loS instrumentos y sistemas de apoyo y fomento de las expcr 
taciones. Se advirtié que la posible creacién de este Institute debe­
ria ir acompanada de una reestructuracién del Ministerio, con la cre£ 
cién de una Direccién General de Importacién y Politica Arancelaria y 
de otra de Exportacién y Expansién Comercial.

Se crearon luego, en efecto, estas Direcciénes Générales 
y en la de Exportacién, la Subdireccién General de Fomento, que mis 
tarde entré en contacte con la European Trade Promotion Organization 
(ETPO), contactes que reavivaron la idea que cuedé latente como con­
clusién de los estudios sobre creacién del INFE realizados en 1.970;



a sabert la conveniencia de scguir un criterio que se llamé de pru­
dente cmpirismo, limitando deliberadamente al campo de la infonna—  
cién las funcioncs del nuevo Organismo. Era ya Subdirector General 
de Fomento Rafael Manzanares.

Pero sélo anos mis tarde, en 1.975, por el decidido em- 
peno del que era en aquella época Secretario General Técnico, Juan 
Antonio Garcia Diez, se créa por Decreto 3636/1.975 de 26 de dicicm 
bre, el Centro de Documentacién e Informacién del Comercio Exterior 
(CEDIN), con el fin de fomentar la exportacién espanola mediante la 
obtencién, tratamicnto y difusién ripida a las empresas exportado- 
ras de una informacién directa y adecuada sobre los mercados extran 
jeros; lo que suponia la adopcién por Espana de un sistema que des­
de hacia tiempo practicaban la mayoria de los paises europeos. Fue 
primer Director del CEDIN Guillcrmo de la Dehesa, que en poco tj em- 
po consiguié que aquél desarrollase una notable actividad de recogi 
da y difusién de informacién para todo el sector exportador. El CF- 
DIN, con su actual Director Bnilio de la Fuente, continua su desarro 
Uo, siguiendo la evolucién de la informâtica en su aplicacién a la 
informacién comercial y procurando el intercambio y la permeabilidad 
de su propio banco de datos con bancos de datos extranjeros. (Vid. - 
"Curso de Técnicas de Comercio Exterior", Secretaria General Técnica 
del Ministerio de Comercio y Turisrao, 1.980, pâgs. 175-186).

Volviendo a la situacién del Banco Exterior de Espana en
1.970, al finalizar dicho ano y con él la prérroga de los privilegios, 
auxilios y exenciones que legalmcnte aquél disfrutaba, sus "organos - 
compétentes" (segûn expresién del D-L 9/1969) no habian presentado el 
nuevo texto de Estatutos. Por ello, ya hubo ocasién de consignarlo, - 
se concedié una nueva prérroga (D-L 18/70 de 24 de diciembre), "por -
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un tiempo mâximo de seis mcses, a contar desde la fccha de entiada 
en vigor del Proyecto de Ley sobre organizaci6n y régimen del cré­
dite oficial, que el Gobiemo ha remitido a las Certes" (queria d£ 
cir, cntrada en vigor de la Ley sobre... cuyo proyecto el Gobiemo 
ha remitido a las Certes).

Tiene cierto interês consignar la motivacién de esta se- 
gunda prérroga. Dice el pre&mbulo del D-L "Préxima a finalizar la ex 
presada prérroga (la concedida per el de 24 de marzo de 1.9697, el - 
Gobiemo ha remitido a las Certes un Proyecto de Ley sobre organiza- 
cién y régimen del crédite oficial, en el que se atribuyen al Banco 
Exterior de Espaha importantes funciones en relacién con la financia 
cién de las operaciones de crédite a la exportacién y, en general, de 
las relacionadas con el comercio exterior..."

La Ley que éstas aprobaron, la LOG 13/71, de 19 de junio, 
atribuye, en efecto, al Banco Exterior el papel de primerisirao piano 
que en el Capitule anterior se ha considerado, pero nada establece s£ 
bre -aparté el crédite a la exportacién-, otras operaciones relaciona 
das con el comercio exterior.

Quedaba pues el Banco -sus érganos compétentes- Arbitre 
de définir su future mediante la elaboracién de sus propios Estatu- 
tos, que someteria a la aprobaclén del Ministre de Hacienda.

Füeron presentados a la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de 7 de enero de 1.972, que les aprobé, y finalmente, - 
fueron aprobados per Orden del Ministerio de Hacienda de 26 de enero 
de 1.972 (B.O.E. del 15 de febrero siguiente), con le que se cierra 
el paréntesis de la situacién legal del Banco.
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B) LOS FSTATl/TOS DE 1.972.- EL BANCO EXTERIOR DE ES PANA HOV

La respuesta a la cuestién que se planted por el transcur- 
so del plazo de cuarenta anos de la concesién de determinados privilé­
giés a la Sociedad que, con el nombre de Banco Exterior de Espana, fue 
constituida para el ejercicio de las actividades de promocién y fomen­
te del comercio exterior espanol, y realizacién de las operaciones in- 
dicadas en el Real Decreto-Ley de 26 de marzo de 1.929, como proplas - 
de aquella Entidad, la cual, como Organisme Oficial, créé el Real De—  
crete-Ley de 6 de agosto de 1.928, fue, al fin, dada per sus nuevos E^ 
tatutos, elaberades per el propie Banco y aprobados por Orden del Mi—  
nisterio de Hacienda de 26 de enero de 1.972.

No fue una respuesta basada en determinados principios de 
politica econémica, ni tampoco una respuesta pelftica en el mâs amp]j.o 
sentido del têrmino. Fue puramente pragmAtica, en Ifnea con el pragma­
tisme del precedimiente seguide para resolver la cuestién. Su anâlisis 
exige detenerse en la definicién que de la naturaleza y ebjeto del Ban 
ce hacen les nueves Estatutos, cemparândela con la expresada en les 61 
timos anteriores aprobados por Orden del Ministerio de Hacienda de 5 - 
de diciembre de 1.955, que recegen todavia el contcnido tradicional de 
las normas reguladoras de la Entidad.

Conviene ante tedo dejar claro que la nueva configuracién 
del Banco y las modificacienes que la nueva regulacién baya podido - 
aportar a su definicién, estAn adecuadamente respaldadas desde el pun 
te de vista juridico. Tienen la necesaria base legal. Esta procédé de
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los Decretos-Leyès de 24 de marzo de 1.969 y de 24 de diciembre de
1.970, comentados en el capitule anterior, que son normas del mismo 
range que las que crearon el Banco y regularon su constitucién, y se 
consuma en la propia Orden aprobatoria de los nuevos Estatutos.

Para conocer la nueva situacién del Banco, segûn los Es­
tatutos de 1.972, se considerarAn las diferencias de su actual defi­
nicién respecte de la contenida en los Estatutos anteriores (de 1955), 
se determinari su naturaleza y peculiaridades y, finalmente, se indi- 
carAn las principales modificacienes orgânicas experimentadaS en este 
période (composicién del capital y érganos de Gocierno).

a) Definicién del Banco en los nuevos Estatutos.

Se contiene en el Titulo primero, al igual que en los de 
1.955, y ya sus respectives enunciados indican la importancia y el - 
sentido del cambio.

Bh los de 1.955 el epigrafe decia: "Titulo primero. Per- 
sonalidad, fines sociales, duracién y domicilie".

Eh los de 1.972: "Titulo primero. Capitulo primero. Dcno- 
minacién, Objeto, Domicilio y duracién de la Sociedad".

Por lo tanto, el tétmino "Personalidad" se sustituye por 
"Denominacién", como si se quisiera significar que el Banco Exterior 
ya no tiene, o no es precise reconocerle, una especial personalidad.

En lugar de "fines" se dice "Objeto", ya que, si bien ca- 
si sinénimos, el primero conviene mis a un organisme de servicio pû-
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blico y es gëncralmcntc usado por los de esta, naturaleza, en tanto 
que el segundo es el usual para las sociedades mercantiles; parece 
que con cllo quiere evidenciarse que ahora exclusivamente como so­
ciedad mercantil se desca presentar y regular el Banco.

El epigrafe termina con la exprcsién "... de la socie­
dad", en tanto que en los Estatutos anteriores el correspondiente 
epigrafe se referia simplemente al Banco Exterior de Espana, sin- 
alusién a su forma juridica.

Articulo primero de los Estatutos de 1.955: "El Banco Ex 
terior de Espana que se rige por los Estatutos y por las normas es- 
tablecidas en el Real Decreto-Ley de 26 de marzo de 1.929, Ley de - 
23 de marzo de 1.943 Y Decreto-Ley de 2 de diciembre de 1.955, tiene 
la condiciôn de Organisme oficial que le reconoce el articulo segun­
do del Real Decreto-Ley de 6 de agosto de 1.928. Durante un plazo - 
prorrogable de cuarenta anos gozard de los privilégies, auxiMos y 
exenciones que le estân atribuidos por esta ûltima disposiciôn y —  
por la Real Orden de 26 de marzo de 1.929, usando como distintivo - 
el Escudo y Armas de Espana, con la denominacién social de "Banco - 
Exterior de Espana".

Articulo primero de los Estatutos de 1.972: "El Banco 
terior de Espana, S.A. es una Sociedad Anénima de nacionalidad espa- 
nola, que se regiri por los présentes Estatutos, por la Ley de Soci£ 
dades Anénimas, por los preceptos de la Ley de Crédite Oficial que - 
se refieran al mismo, por las disposiciones que regulan las socieda­
des de crédites y por cualesquiera otras que le sean de aplicacién".

Comparando ambos articules, se observa:
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- Desaparicién de toda mencién de las normas fimdacionalcs,

- Ausencia de la declaracién de ser Organisme Oficial.

- Supresién del use, como distintivo, del escudo y armas 
de Espana.

- Sustitucién de la denominacién social "Banco Exterior de
Espana" por la de "Banco Exterior de Espaffa, S.A.".

- Cambio de la personalidad del sujeto, a saber; Para los 
Estatutos de 1.955 el sujeto considerado era el Institu­
te de Crédite y Promocién, que se constituyé en forma de 
Sociedad Anénima y con la denominacién social de "Banco 
Exterior de Espana", en tanto que para los de 1.972, lo 
es la Sociedad Anénima Banco de Espana.

La diferencia es notable. Algo mâs que un mere juego de -

b) Naturaleza de la Entidad.

Para determinarla bay que acudir a los conceptos de Admi- 
nistracién econémica elaborados por la doctrina y admitidos por el —  
use,Se puede afirmar desde el primer momento que se trata de una de - 
las llamadas'Sociedades de Economie Mixta". Y se analizarA si puede - 
considerarse "Bmpresa Pûblica".

Para el Profesor Garcia de Enterrla (Curso de Derecbo Ad- 
ministrativo". Madrid 1.974, Vol. 1 pâg.255), las sociedades de eco- 
nomla mixta surgen cuando la Administracién comienza a utilizer la - 
técnica de las Sociedades mercantiles, con fines de auxiliar la fi- 
nanciacién de alguna obra o servicio pûblico, gestionados por una —
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sociedad privadâ. Y el Pi'ofcsor Raena del Alcazar (Ob.cit. pags. 330 
y 331) indica que, a pesar de la influencia del Derccl'.o Publico en - 
la organizacién de (estas) Empresas y de su control por parte del 
tado, se rigcn en principle por normas juridico-privadas. Distingue 
entre sociedades de cconomla mixta con participaciôn publica mayori- 
taria y con participacién pûblica minoritaria, para afirmar que las 
primeras se hallan sometidas de pleno derecho al régimen de empresas 
nacionales, regidas fundamentalmente por personas designadas por la 
Administracién Pûblica; en tanto que las sociedades con participa—  
cién pûblica minoritaria, aunque se ven influidas siempre por el De­
recho Pûblico, estin sometidas completamente a régimen juridico-pri 
vado.

Desde el punto de vista de los principios anteriores, en
el Banco Exterior se présenta la paradoja de que el aumento de la -
participacién pûblica en su capital (que debe ser siempre mayorita—  
ria por imperativo del art. 36 de la Ley de Ordcnacién del Crédite - 
Oficial de 1.971), se ha viàto acompahado de una atenuacién de sus 
connotaciones de Ehtidad pûblica, si bien con la importante excepcién 
de cuanto relacionado con el Crédite a la Exportacién.

Eh cualquier case la forma de sociedad mercantil privada
referida a una sociedad de economia mixta es caso corrientlsimo pues
to que, como pone de manifiesto el Profesor Garcia de Enterria (ob. 
cit. pAgs. 255 y 266), "cuando el ideario politico-econémico légiti­
ma la constitucién de un "sector pûblico" en la economia de produc—  
cién de bienes y servicios, en virtud de las técnicas de las naciona 
lizaciones, o como técnicas de apoyo o de accién sobre sectores cla­
ves o sobre "puntos muertos" del desarroilo, la Administracién va a
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de empresas".

Ahora bien, el Banco Exterior de Espana, ês Empresa Pû­
blica?. La pregunta es légitima, parece interesante y puede ser escla 
recedor responderla. Tambien serA precise considerar algunos crite—  
rios doctrinales, a modo de orientacién indicativa.

El Profesor MeilAn Gil en "Cuestiones institucionales de 
las empresas pûblicas en Espaha" Studia Albornotiana 1.970 (ob. cit. 
pAgs. 1.199-1.238), élabora el concepto de empresa pûblica en base a 
las siguientes notas:

1) Primariamente la empresa pûblica hay que considerarla 
como una realidad econémica y no como ente juridico y puede constitu- 
ir tanto una Administracién pûblica descentralizada como una sociedad 
mercantil. No es secuencia obligada de las nacionalizaciones ni debe 
ser identificada con una forma determinada de la actividad estatal.

2) Presencia de la Administracién que suponga control in- 
temo de la empresa, basado en la calidad y condicién de accionista 
del que lo ejerce, utilizando êste los procedimientos normales de la 
legislacién de sociedades privadas.

3) Actividad predominanteraente econémica de la empresa, 
expresién que se refiere a actividades industriales, mercantiles u 
otras anAlogas, acompahadas o no de actividades tipicamente adminis- 
trativas, las cuales, a su vez, pueden consiscir en un servicio pû­
blico, en la administracién de bienes patrimoniales o en el servicio 
para fines diverses.
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La primera nota parece pchsada para cl Banco Exterior, que 
se présenta como una realidad indiscutible eu el ejercicio de una ac­
tividad de produccién de servicios, con absoluta indcpcndcncia, y ca- 
si indiferencia, respecte de su forma juridica.

El control interne de la Administracién tiene en el Banco 
un amplio caucej la presencia en el Consejo de Administracién de los 
Consejeros Représentantes de los Entes y Organismes Publicos que par- 
ticipan en el capital del Banco. (De los 20 Consejeros que, con cl - 
Présidente, Vicepresidente y Consejero-Delegado, componen el Consejo 
de Administracién, 14 representan al sector Pûblico).

Respecte de la tercera nota configuradora del concepto de 
empresa pûblica, es decir, actividad preponderantemente mercantil —  
acompanada de actividades de servicio pûblico, puede decirse que se - 
corresponde perfectamcnte con las que al Banco le son propias y entre 
las cuales destaca la gestién en exclusiva de los fondes pûblicos que, 
a travês del Institute de Crédite Oficial, se destinan a la financia- 
cién de crédites en materia de exportacién, lo que constituyé, con - 
toda evidencia, el ejercicio de un servicio pûblico.

Asf pues, segûn el referido criterio doctrinal, el Banco 
Exterior de Espaha es una Bmpresa pûblica "Avant la lettie", aun cuan 
do el Banco se considéré, y desee considerarse, pura y simplemente, - 
como una sociedad anénima que se rige por sus propios Estatutos y por 
la Ley de Sociedades Anénimas.
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A los fines ilustrativos y orientadores que se perslgûcn 
con estas referencias de doctrina, puede ser ûtil anadir lo que res­
pecte del ejercicio de actividades privadas de interés publico expli 
ca el Profesor Garrido Falla en su Tratado de Derecho Administrative, 
Inst.de Est.Politicos, 1.974, Vol.II, pAgs. 43^ y sgs. Dice: "Las ne- 
cesidades pûblicas no se satisfacen ûnicamcnte mcdiante la actividad 
de prestacién a cargo de Entidades administrativas: tambien se alcan 
za aquella finalidad con prestaciones imputables a la actividad pri­
vada. El interês pûblico de estas actividades se hace entonces paten 
te y el Estado termina por convertirlas en especial objeto de su aten 
cién... (y).... quedan sometidas a una reglamentacién administrativa 
especial. La actividad, no obstante tal reglamentacién, continua sien 
do privada, pero la entidad o persona que la produce cae en una suer- 
te de especial dependencia respecte de la Administracién que la acer- 
ca de hecho al Estatuto de quienes gestionan autênticos servicios pû­
blicos" .

En el caso del Banco Exterior, Ŝe puede realmente hablar 
de la existencia de una especial reglamentacién administrativa?.

La respuesta no puede ser otra que registrar la existen­
cia de una reglamentacién administrativa, bien précisa, en puntos —  
fundamentales relatives a su constitucién, a su organizacién y a sus 
actividades. En efecto:

En cuanto a su constitucién, se deben citar los DD-LL. - 
de 24 de marzo del 69 y 24 de diciembre del 70 que dan paso a la con 
tinuidad y renovacién del Banco, la aprobacién de sus Estatutos por 
Orden Ministerial y la exigencia de que la participacién pûblica en 
el capital de la Sociedad sea siempre mayoritaria.
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del V9.D9. del Ministerio de Hacienda para que el Présidente elec 
to del Banco pueda accéder al ejercicio de sus funciones, como - 
igualmente para la efectividad de su ccse cuando este fuere acorda 
do por la Junta General y la representacién en el Consejo de Admi­
nistracién, en calidad de Consejeros, de los représentantes del - 
sector pûblico que participan en el capital.

Por lo que hace al aspecto operative, tiene singular 
relieve la atribucién por Ley al Banco de la gestién del Crédite 
Oficial Exportador y la determinacién de las condiciones en las - 
que, a tal efecto, se ponen a su disposicién fondes pûblicos, con 
diciones que son, por otra parte, las mismas que para las Entida­
des Oficiales de Crédite; y también que el Banco es llamado, jun­
te con las Entidades Oficiales de Crédite, a ejercer la gestién - 
de los crédites excepcionales que el Gobierno acuerde concéder —  
por razones de orden econémico social. El coeficiente de inversién 
tiene, para el Banco Exterior, una definicién especffica y distin 
ta que el de la Banca privada; la cuantificacién de dicho coeficien 
te de inversién es distinta tambien. Finalmente, también la Ley de 
Ordenacién y Régimen del Crédite Oficial (Art.39) traza la general 
orientacién del Banco, diciendo que êste "dirigirA sus actividades 
a las operaciones relacionadas con el comercio exterior".

En el ordenamiento espanol las Empresas nacionales se - 
definen en el articulo cuarto, en relacién con el articule 92 de la 
Ley de 26 de diciembre de 1.958, de Régimen Juridico de las Entida­
des Estatales Auténomas.
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Dice el articulo cuarto: Las empresas hacionales son - 
aquéllas crcadas por el Estado, directamente o a travês de organic 
mos auténomos, para la realizacién directa de actividades industria 
les, mercantiles, de transportes u otras anAlogas de naturaleza y - 
finalidades econémicas,

El articulo 92 establece que las empresas nacionales ha- 
brAn de ser constituidas precisamente como Sociedades anénimas de - 
fundacién simultAnea a su creaciénj y la participacién que en su ca 
pital tengan el Estado o los organismos auténomos deberA ser siempre 
mayoritaria (no es précisa la totalidad), salvo que por la Ley se au 
torice expresamente una menor participacién.

La creacién por el Estado del Banco Exterior de Espana, 
es incuestionable como lo es su constitucién como sociedad anénima 
desde el origen. La participacién pûblica (Patrimonio, INI y Banco 
de Espana) en el capital es mayoritaria, como expresamente lo impu- 
so la Ley de Ordenacién y Régimen del Crédite Oficial.

Por tanto, indiscutiblemente este Banco se debe conside­
rar, en têrminos légales, Empresa Nacional; calificacién que le con­
viene ademAs por su deseo y cuidado, siempre puesto de manifiesto, - 
de amparar su actividad en normas de Derecho Privado. La Sentencia - 
del Tribunal Supremo de 8 de abril de I.96O confirmé que las Empresas 
Nacionales son Entidades de Derecho privado, creadas para la realiza- 
cién de finalidades predominantementc econémicas, y sometidas "a nor­
mas esencialmente de Derecho privado".

Sintetizando las conclusiones deducidas al hilo de la an­
terior excursién a los campos doctrinal y legal, y a la vista de los 
vigentes Estatutos de la Entidad, de 1.972, résulta que el B.E.E., -
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Es una Sociedad Anénima que se rige por las nonnas de - 
Derecho privado mercantil, pero impregnada de una muy significative 
intervencién administrativa.

Que no esté declarado Entidad de Crédito Oficial, pero 
tiene atribuida la gestién, en monopolio, de un importante sector - 
de ese mismo crédito oficial y en las mismas condiciones operativas 
y con las mismaS exenciones fiscales reconocidas a las Entidades Ofi 
ciales de Crédito.

Que no se le llama oficial, pero sus Estatutos se apriî  
ban por Orden Ministerial, su Présidente necesita para ejercer el - 
cargo el V̂ .B̂ . del Ministerio de Hacienda y de los 20 Consejeros - 
que integran su Consejo de Administracién, 14 representan al Sector 
pûblico y de elles, 12, a la Direccién General del Patrimonio del - 
Estado.

Que no se déclara Einpresa Nacional, pero siendo una So­
ciedad de economia mixta, su capital debe ser, preceptivamente, ma­
yo ritariamente pûblico y la orientacién genérica de sus operaciones 
y la especifica atribucién de algunas especiales, esta tambien tra- 
zada por Ley.

Con todo, en el Banco Exterior parece advertirse una - 
cierta atipicidad, que a lo largo de este trabajo se ha visto que 
es récurrente, y que debe tener una explicacién.

Y efectivamente la tiene, porque del Banco Exterior se 
puede decir que es un cuerpo con dos aimas, que corresponden a su 
funcién de Banco Exterior de Espana y a su funcién de Banco de Co­
mercio.



- 104 -

c) Modi fie ac lone s orgAiiicas.

La mayor parte de ellas se han pucsto do manifiesto ya |
en el apartado anterior, al exponer la intervencién y normas de ca |
rActer administrative a que el Banco se halla sometido. |

i
Por su especial relieve destacan las referentes a las 

participaciones en el capital y a la composicién del Consejo de Ad 
ministracién: Se recordarA que estes dos puntos interesaron parti- 
cularmcnte al Ministerio de Comercio cuando estudié, en 1.969, la 
remodelacién del Banco Exterior (Vid.Cap.IV. pAgs. 31 Y 32). Desea 
ba el Ministerio que se aumentase la participacién del Estado en -
en el capital del Banco y que se reforzase su vinculacién con la -
Administracién en el aspecto funcional y técnico, para adecuar la 
actividad del Banco a la pelftica de comercio exterior del Dcparta 
mente, mediante una significativa presencia en el Consejo de Admi­
nistracién.

Precisamente en 1.968-69 el Banco de Espaha adquirié el 
paquete de acciones que posefa un importante grupo financière espa­
nol, que las informaciones y comentarios publicados entonces cifra- 
ron en tomo al 10^ del capital.

En los ahos I.968 y 69 la estructura del capital social 
era la siguiente: (en porcentajes)

Aho 1.968 Ano 1.969
Banco de Espaha...............  13,20^ 29,32#
Institute Nacional de Industria .. 10# 10#
Privados .....................  76,80# 60,68#

(Fuente: B.E.E.)
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Se refleja la compra de acciones por cl Banco de Espafïa, 
que el Servicio de Estudios del Banco de Bilbao en su informe econo­
mic o de 1.969 (correspondiente al ejercicio anterior) cornentaba di­
ciendo que el aumento de participacién del Banco de Espaha "habla 
motivado numerosas cAbalas sobre la futura privatizacién o no de - 
esta Institucién (el B.E.E.)".

De 1.970 a 1.978, inclusive, las participaciones ofi­
ciales y pûblicas se distribuyen como signe: (en porcentajes)

Participacién Participacién Participacién
Anos oficial del INI % privada #

1.970 43,76 9,84 46,40
1.971 50,03 3,68 40,29
1.972/74 51,21 9,56 39,23
1.975/78 53,93 9,51 36,56

(Riente: B.E.E.)

Por tanto, después del importante aumento de la participa­
cién pûblica a partir de I.968, êsta signe un progresivo aumento. Sien 
do tambien de sehalar que a partir de 1.970 se han ido entregando accio 
nés al personal del Banco (Mutualidad de Previsién Social de Empleados 
del Banco Exterior de Espana).



- lOü -

En 1.979 (informaciones y Estadisticas Complementarias a 
la Memoria del Banco de dicho Ejercicio) el capital social se distri- 
bula, en detalle, como signe:

Nûmeros de Porcentaje
Acciones del capital

Estado Espanol (Direccién
General del Patrimonio).... 7-508.020 50,01

Institute Nacional de
Industria  I.428.O65 9,51

Banco de Espaha  592.252 3,94

Total participacién pûblica.. 9.528.337 63,46
Mutualidad de Empleados 79.892 0,53
Privados 5.404.816 36,01

15.013.045 100,-

Por tanto, la participacién pûblica es hoy muy cercana a 
las dos terceras partes del capital del Banco.

Eh el Consejo de Administracién el sector pûblico estA 
representado por 14 Consejeros sobre 20. El Ministerio de Comercio 
ha institucionalizado, por as£ decir, su representacién, en cuanto 
désigna como taies a los Directores Générales de Polftica Comercial, 
de Exportacién y de Transacciones Exteriores. En I.968 su ûnico re­
présentante era el Director General de Polftica Comercial, en aque­
lla êpoca Miguel Paredes Marcos, a quien a primeros del 70 sustitu- 
yé Miguel Angel Santamarfa, su sucesor en aquella Direccién General.
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También en 1.970 accède al Consejo Enriquc Fucntes Quintana, pero no 
como Têcnico Comercial del Estado en representacién del Hj.nistcrio - 
de Comercio, sino del Banco de Espaha del que aquel aho habia sido 
nombrado Consejero al pasar a la Direccién del Institute de Estu—  
dios Fiscales del Ministerio de Hacienda, desde la Direccién del - 
Servicio de Estudios del de Comercio. Hoy dcsempehan el cargo, Pe—  
dro Solbes Mira, Juan Arenas Uria y Ehrique Puig Rojas, titularcs - 
respectivamente de las très Direcciones Générales antes indicadas.

Se ha fortalecido, evidentemente, la presencia del Mi­
nisterio de Comercio que durante muchos ahos estuvo solo a cargo - 
del Técnico Comercial del Estado Carlos Femândez Lloreda, quien, 
a titulo profesional y personal (sin representacién oficial), rea­
lizé una excelente labor en Nueva York al frente de la Oficina en 
Nueva York de la World Commerce Corporation (ver en "FoHtica Co­
mercial Exterior de Espaha", Vihas, Eguidazu y otros, Madrid,1979. 
Tomo II PAgs.804-807J el papel desempehado por esta Compahia). Fer 
nAndez-Lloreda es hoy uno de los Subdirectores Générales del Banco. 
El actual Director del Servicio de Estudios, Gonzalo Avila GonzAlez- 
Fierro, es tambien Têcnico Comercial del Estado.

Es, sin embargo, en la Sociedad Fomente de Comercio Ex 
terior (FOCOEX), de la que ya se ha hablado y de la que se hablarA 
mAs extensaraente, donde la presencia del Ministerio es decisiva, - 
puesto que, nacida por iniciativa del Ministerio y como filial del 
Banco -hoy por êl participada en un 24#-, es el instrumente opera- 
cional del comercio exterior en el que se confluyen el Ministerio y 
el Banco.
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El progreso del Banco en este dccenio queda bien refle- 
jado en los datos que siguen, tornados de las Meraorias correspondien 
tes a los ejercicios de I.969 y 1.979:

(Las cifras indican millones de pesetas)

Recursos propios 1.979

Capital ...... 1.050 7.505
Réservas ..... 1.033 11.625

2.083 19.131

Recursos ajenos: 32.307 207.539
Crédito a Comercio 
Exterior: 3.820 247.756

Segûn el avance de resultados del ejercicio de I.98O, da. 
dos a conocer en las reuniones del equipo directive de la organiza—  
cién del Banco en Espaha, celebradas a medidados de enero de I.98I, 
(publicados por el periédico econémico "S DIAS" el 24-1-81), dicho
ejercicio se cerré con una cifra de recursos ajenos superior a --
259.000 millones de pesetas, lo que supone un crecimiento del 24,82# 
en relacién a 1.979.

Bri cuanto al crédito a la exportacién, la cifra asciende 
a 347.000 millones de pesetas, équivalente a un crecimiento del 28,3̂  
sobre 1.978.

La red de oficinas en Espaha del Banco Exterior alcanza 
un total de 244 y en I.98I esté prevista la apertura de otras 57.
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En 1.979 cumpHé el Banco su Cincucntenario y no esta 
de itiAs recordar la frase que el Rey, en su visita al Banco en con- 
mcmoracién del medio siglo de vida de êste, escribiê en cl Libro - 
de Honor de la Entidad "...y lo que significan 50 ahos de sei-vicio 
a la naciên", lo que constituyé el reconocimiento de que el servi­
cio al pais es, para el Banco Exterior, una précisa finalidad y un 
objetivo especifico y no general y mediate.

Esta frase la recogiê el Présidente del Banco en su - 
Carta pûblica de presentaciên de la Memoria del ejercicio 1.979 - 
En esta Carta expone la actual polftica del Banco que, dice, pue­
de sintetizarse en los siguientes aspectos definidores:

Como Einpresa, con formas de gestién en renovacién per
manente.

Como Banco Comercial Estatal, institucién privada de 
fines pûblicos, que combina siempre el interês nacional con crit£ 
rios empresariales de rentabilidad.

Como Banco intemacional, con acusada presencia en - 
otros palses, siguiendo una evolucién paralela a la evolucién de 
las relaciones econémicas y financieras de Espaha con el resto - 
del mundo.

Como Banco universal, en el sentido de que sus activi­
dades abarcan todos los servicios bancarios, "con una clara espe- 
cializacién en las operaciones de comercio exterior -con especial 
énfasis en el crédito a la exportacién-, para cumplir con la fun­
cién que tenemos encomendada".

Esta es hoy la verdadera imagen del Banco Exterior de
Espaha.
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C) PROYECCION EXTERIOR.- LA NUEVA SOCIEDAD FOCOEX.

La proyeccién exterior del Banco es para 61 consustan- 
cial. En ella encuentra sus raiees y ella orienta su actividad. Los 
Estatutos vigentes han borrado la ritual repeticién de las funcio­
nes que podian configurarlo como Instituto de Fomente en amplio sen 
tide, conscientes quizAs de que la realidad era mAs fuerte que la - 
pretendida fuerza mAgica de las palabras. Y sin embargo, son preci­
samente estes Estatutos, los de 1.972, los que de manera mAs neta y 
clara distinguen una de otra sus dos caras habituales.

Eh el Articulo segundo explican el objeto del Banco en 
s61o très apartados: el segundo se refiere a la gestién del crédi­
te oficial en materia de exportacién, tema que ha sido suficiente- 
mente tratado a lo largo del présente estudio. Los otros dos dicen 
textualmente:

a) Con carActer preferente, la promocién y financiacién 
de todas las operaciones relacionadas con el comercio exterior en - 
sus diferentes aspectos, y muy especialmente las de crédite a la ex 
portacién, y el desarroilo de las funciones auxiliares y complemen­
tarias de las anteriores.

b) ...(crédite a la exportacién)...
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c) La realisaciôn de las operaciones eniinieradas en cl 
articulo I65 del C6digo de Comercio y la de todas aquellas que - 
efectûan 0 puedan efectuar las Sociedades de Crédito, con arreglo 
a la legislacién vigente, pudiendo, en consecuencia, llevar a ca- 
bo cuantos actos, contrâtes, operaciones y actividades estén ac—  
tualmcnte autorizados o se autoricen a la. Banca Comercial.

Por otra parte, como Organe corporative de direccién 
del Banco, en el seno del Consejo de Administracién y junte al - 
Comité Ejecutivo, funciona la Comisién de Comercio Exterior.

No hay, pues, dificultad alguna en deslindar los dos 
campos de actividad; no son precises los anâlisis y matizaciones 
que pareclan obllgados en I.969. El Banco délimita orginicamente 
el bloque de actividades que constituyé su accién en el exterior, 
e identifica todas sus operaciones relacionadas con el comercio - 
exterior, igualmente que las funciones que ejercita para auxiliar 
las y complementarias.

Su proyeccién exterior se refleja con gran abundancia
de datos y de informacién en la Memoria de la Entidad, (dltima di^
ponible, ejercicio 1.979).

la Rûbrica "Estructura de la inversién Bancaria", - 
se destaca su papel de financiadora del crédite exportador y lo -
que éste représenta en el conjunto de la inversién, en los térmi—
nos ya expuestos en el Capitule VI.

BIBLIOTECA
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En el apartado de "Operaciones de Extranjero";

- Inversiones en moneda extranjera: Han supuesto en 
ese ano un crecimiento absolute de 351>8 millones de délarcs y 
relative del 8l,7̂ . Se desglosa en los siguientes renglones:

. Préstamos financières, 164 millones de délares, con 
un crecimiento anual de 49,6̂ ; este ano ha iniciado 
la intervencién en el mercado intemacional de prê^ 
tamos sindicados.

. Financiaciones comerciales, 334,8 millones de déla­
res, con crecimiento en el ano del 93»8̂ *

- La compraventa de moneda extranjera ha alcanzado glo_ 
balmente un importe de 5.275 millones de délares en el ejercicio, 
con un incremento sobre el ano anterior del 34»5̂ .

- Operaciones de arbitraje se realizaron por valor gl£ 
bal de 13.753 millones de délares.

- El Banco créé en este afto un "Servicio de Trifico Ex 
terior" para el asesoramiento en materia de Aduanas y ayuda en las 
percepciones de desgravaciones fiscales, estableciendo un régimen 
de anticipes de desgravacién a la exportacién, mediante crédites - 
privilegiados equiparables a los que se conceden a la financiacién 
a las exportaciones.



- El Real Dccrcto-Lcy fundacipnal, de 1.928, al espc- - 
cificar las prestaciones que el Banco dcbia cumplir, scnal6, accn 
tuando su importancia, estableccr sucursalcs o filiales en cl ex­
tranjero, o bien formar conciertos de corresponsallas, agenda o 
representacién. Hoy el llamado "Grupo Banco Exterior" esté inte- 
grado por 11 Bancos filiales, como presencia directa del Banco - 
Exterior de Espana en los respectivos paises (Banco Espanol en - 
Paris, Londres, Bêlgica, Holanda, y Banco Exterior en Alemania, 
Panamé, Paraguay, Chile y Nicaragua. Sucursal en Miami) (Florida 
U.S.A.; el Century National Bank). 10 Oficinas de representacién 
en los principales paises Latinoamericanos y Portugal, Nueva York 
Bahreim y ûltimamente Moscû. Asociacién con los Bancos: Marroqui 
de Comercio Exterior, ttrido de Fomente (Cliile) y Latinoamericano 
de Exportaciones (Panamé).

- Otra actividad tipica y tradicionalmente atribuida 
al Banco Exterior por sus sucesivos Estatutos es la de creacién, 
promocién y financiacién de Ehpresas, en el territorio nacional 
o en el extranjero, que tengan por objeto el tréfico exterior en 
todos sus aspectos y la expansién econémica de Espana.

En Banco Exterior présenta en su Memoria los resulta­
dos de las nueve principales Sociedades participadas por el mismo 
en Espana. De ellas, 4 tienen marcada proyeccién exterior: "Inter­
national Factors Espanola, S.A." dedicada al factoring (ver Cap.V. 
pég.40) interior y exterior (cuota de participacién 76,77^). "Com- 
pania General de Tabacos de Filipinas, S.A." de gran tradicién en 
nuestro comercio exterior (cuota de participacién 2 4 , "Banco 
Arabe Espanol"(participacién 6,66%) y... FOCOEX.
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FOCOEX ha sido profundamente reorganizada y totalmente 
renovada en el curso de los dos ûltimos anos, doténdosele de me—  
dios adecuados para desarrollar una eficaz labor.

Su capital es de 165 millones de pesetas integrado por 
las participaciones siguientes; un 60%, el Ministerio de Comercio a 
través del Iresco, que segûn parece traspasarâ en breve esta parti­
cipacién a la Caja de Propaganda del Departamento; un 24^ cl Banco 
Exterior y y un 16% el Instituto Nacional de Industria.

Como el capital del Banco Exterior es actualmente pûbli­
co en su 63,46̂ , quiere decirse que su propia participacién en FOCOEX 
résulta pûblica en un 15,23̂  por lo que el total de la participacién 
del sector pûblico en la Sociedad Anénima FOCOEX es del 91,25^

En el Consejo de Administracién de esta Sociedad, se ha­
llan representados el Ministerio de Comercio y las otras dos Entida­
des participantes en proporcién a sus respectivas participaciones;
9,4 y 3 représentantes respectivamente. Su actual Présidente, José 
Maria Jerez y de Rojas fue el anterior Director de Politica Corner—  
cial y el Vicepresidente Ejecutivo, Subdirector General tambien del 
Banco Exterior Miguel Angel Santamaria Conradi, desempené anterior- 
mente la misma Direccién de Politica Comercial. Eki nombre del Minis­
terio son hoy Consejeros; El Director General de Exportacién, Juan 
Arenas Uria (que lo es tambien del Banco); los Subdirectores Généra­
les de Exportacién, de Importacién y de Transacciones Exteriores,Bar­
tolomé Bonet, Antonio Castaneda y José Maria Mas, respectivamente, - 
y los también Técnicos Comerciales del Estado, Juan Sebastian de Eri 
ce. Manuel Guasch Molins, Germén Calville y Jesûs Sainz Munoz. De —
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los 3 Consejeros représentantes del INI, 2 son tambien funciotiarios 
de aquel Cuerpo; Agustin Mainar, Director Comercial del Instituto y 
Juan Sainz Munoz, Subdirector Comercial del INI. Al frente de una - 
de las Direcciones de la Sociedad esté el Técnico Comercial del Es­
tado Juan José Zaballa Zayas, que fue Subdirector General de Expor­
tacién.

La Memoria de FOCOEX 1.979 (tambien ûltima disponible) 
da cuenta de haber organizado 133 viajes de promocién en el ano a 
42 palses (23 a Europa, 45 a Mérica, 5 a Asia, 5U a Africa y 10 a 
Oriente Medio). La Sociedad oferté 250 operaciones que afectaban 
a 78 palses, hallândose al cierre del ejercicio otras 20J en nego- 
ciacién, distribuldas en 62 palses; de las cuales se consiguieron 
contratar 27, con un importe global de 450 millones de délares, - 
(unos 277 correspondientes a operaciones de exportacién y I48 a - 
operacién de importacién). En conjunto supusieron un aumento en va 
lor del 2S% sobre el de las contratadas en el ejercicio anterior.

Ha creado como filial suya la Sociedad Fomento del Co­
mercio del Café,S.A. (FOCOCAFE) a fin de conseguir, en vista de la 
privatizacién de las operaciones de importacién de café y dada la 
experiencia de FOCOEX en estas operaciones, contactes y vinculacio 
nés en los palses productores para facilitar la penetracién de los 
productos espanoles en sus mercados.

Las actividades de FOCOEX, que a partir de la reorgani- 
zacién indicada han experimentado un impulso considerable, se desa- 
rrollan ante todo en el campo del fomento d̂' la exportacién, desarro 
llando la idea que déterminé su creacién hace ya 30 anos (Vid.Cap.II 
Pâgs. 7 a 10). Se puede decir que es el verdadero instrumente opera­
tive exclusivamente dedicado a la promocién y expansién de nuestras
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expbrtaciones. Actûa, como consecuencia natural de su organizacién, 
en vinculacién estrecha con el Ministerio de Comercio y en- armonla 
con las directivas de Politica Comercial trazadas por éste. Repré­
senta, en cierto modo, el lugar de encuentro, por concurrencia de 
objetivos, del Ministerio de Comercio y del Banco Exterior.

El informe de 1.958 del que êsto escribe, aludido en 
otros lugares de este trabajo (pégs. 4, 7 y 10) sobre FOCOEX, que 
élaboré como Jefe de los Servicios de Fomento a la Exportacién, - 
concluia con, entre otras, las siguientes propuestas que se repro 
ducen textualmente:

"Que la Sociedad Fomento de Comercio Exterior, filial 
del Banco Exterior de Espana, sea considerada como instrumento co­
mercial al servicio de la politica de expansién del Ministerio de 
Comercio. A este efecto, la Direccién General de Expansién Comer­
cial canalizarâ y orientarâ las relaciones que en el aspecto fun­
cional deben mantener el Ministerio y dicha Sociedad".

"Que para llevar a la prictica lo anterior, se inste - 
al Banco Exterior de Espana para modificar la escritura de consti­
tucién de FOCOEX, otorgada el 9 de julio de 1.950 en los siguientes 
puntos..."

"... a fin de facilitar la consecucién de sus objeti­
vos, de conformidad con la polftica comercial del Ministerio, me­
diante la elaboracién de un programa de actuacién y el reforzamien 
to de su intervencién en los érganos de direccién y Gobierno de la 
sociedad..."



Si ahora rcpasamos el cuadro de operaciones y activi- 
dadcs que traz6 el Ministerio como propio del Banco Exterior en - 
la que séria su nueva ctapa (a partir de 1.969), se podrâ ver que 
en su mayoria son ya una realidad, si bien algunos -sin duda impor 
tantes- aspectos se han desarrollado extramuros del Banco.

En efecto, del esquema operative que se consigné en el 
Cap. V, résulta: (pigs. 51 Y sgs.)

A) Actividades de promociôn (propaganda, Misiones y Fe­
rlas Comerciales, Relaciones con las Cimaras, etc.) En primer lugar, 
las tradicionales de la Comisaria General de Ferlas.

Por otra parte, en I.98O se reali.zaron I09 Misiones Co­
merciales, frente a 8? en 1.979, a las que hay que anadir las deno- 
minadas Misiones Inversas, es decir, viajes de compradores extranjê  
ros a Espana. Muchas de las Misiones se encuadran en Planes de Pro- 
mocién Sectorial, que élabora la Direccién General de Exportacién y 
se realizan con la colaboracién de las Cimaras de Comercio y Agrupa 
clones de Exportadores. Estas actividades se coordinan y orientan - 
con especifica competencia por el Servicio de Promocién Comercial, 
hoy dirigido por Rafael Coloma Aramburu.

Para las actividades de promocién se cuenta tambien con 
las Cimaras de Comercio de Espana en el Extranjero, que, como es sa 
bido, ademis de su papel representative, actûan en apoyo de nuestra 
exportacién, como érganos promotores, en contacte estrecho con las - 
Oficinas Comerciales de nuestras Bnbajadas en les respectives Paises.
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Estas Oficinas Comerciales son ya 65, establecidas en
54 paises.

Es decir, que Oficinas Comerciales, Cimaras de Comer­
cio y Entidades Sectoriales, junto con las Ferlas y Certâmenes In 
temacionales, componen un conjunto de promocién y propaganda muy 
estimable.

B) Creacién y Flnanciacién de Ehipresas para el Comer­
cio Exterior; Pi'êstamos financières; arbitrages; factoring... Aca 
bamos de ver c6mo estas rûbricas son atendidas por el Banco Exte­
rior.

C) Crédite exportador: El Banco Exterior es su gestor 
privilegiado. Se ha creado la Compania Espanola de Seguros de Cré­
dite a la Exportacién.

D) Operaciones bancarias en el extranjero, son el ob- 
jeto preferente de la actuacién del Banco Exterior.

E) FOCOEX se ha renovado totalmente.

F) Informacién y conocimiento de les mercados extranje- 
ros. Se ha creado en el Ministerio el Centro de Informacién y Docu- 
mentacién.

Con todo elle, la verdad es que el dispositivo de expan 
sién y fomento de nuestro comercio exterior se ha ampli ado y perfec 
cionado migr notablement e en el curso del ultimo decenio, y el pensa
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miento creador del Banco Exterior no ha sido estêril. Las ideas 
de los legisladores de 1.928, manteniêndose vivas a lo largo de 
medio siglo, se han ido haciendo realidad en formas divcrsas, - 
pero inspiradas en univoca intendionalidad, impulsera de una ac- 
tividad arménica al servicio de la Nacién,
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VIII.- Conclusiones.



Cômo cofisecuencia de cuâiitô qucdé probado en ci Capftulo 
anterior al analizar la definicién del Banco Exterior résultante de 
sus vigentes Estatutos y asimismo de la consideracién de su realidad 
actual, se deducen por si solas, como légico corolario, las siguien­
tes conclusiones:

1.- La condicién de sociedad anénima que por supucsto - 
tiene el Banco Exterior, regida por la Ley de Sociedades Anénimas, 
ademis de por sus propios Estatutos y por la Ley de Crédite Oficial, 
(art. 1- Estatutos de 1.972) no le impide en absolute, como sociedad 
de economia mixta con participacién pûblica mayoritaria que es, su - 
reconocimiento como Dnpresa pûblica. Tampoco supone obstâculo para - 
que conserve su titulo de Organisme o Banco Oficial.

2.- El reconocimiento de dicho caricter pûblico -Banco 
Comercial estatal se désigna a si mismo en la presentacién de la —  
Meraoria 1.979- no impide, ni aun miniraamente limita, el dinamismo - 
organizativo, la rapidez decisoria y la flexibilidad operativa que 
son propias de la actividad mercantil.

3.- En cuanto gestor exclusive de determinados fondes 
pûblicos -los que el Institute de Crédite Oficial destina a la fi- 
nanciacién del Crédite a la Exportacién- debe estar sometido a los 
mismos contrôles que las Entidades oficiales de Crédite.
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1.- Sobre la identidad del Banco Exterior,

En apoyo de la primera proposicién basta considerar - 
que el Articule 24 de la Ley sobre Organizacién y Régimen del Cr^ 
dito Oficial impone precisamente la forma jurldica de sociedades 
anénimas a las Entidades Oficiales de Crédite cuyo capital (art.24) 
el Estado seré el titular ûnico, salvo la posibilidad que tiene de 
enajenar hasta una cuarta parte a Entidades de Derecho Pûblico.

Cualquiera que sea la opinién que se sustente sobre - 
êsta que el Profesor Martin-Retortillo (Vid.Ob.cit. pég.145) lla­
ma "conversién de las Entidades de Crédite en sociedades mercanti­
les”, es indudable que aquéllas no han perdido su caricter de Enti 
dades Oficiales. Y hasta tal punto lo conservan, que el articule - 
23 de la citada LOC no duda en encomendar al Banco de Crédite In—  
dustrial, sociedad anéniroa, las funciones anteriormente atribuldas 
al Crédite Social Pesquero, el cual (Art.23)» con el carâcter de - 
Ehtidad de Derecho Pûblico, actuaré como Entidad delegada del Banco 
de Crédite Industrial. Es decir, una Entidad pûblica que actûa por 
delegacién de una Sociedad anénima, lo que séria realmente extraor 
dinario si !k condicién de Entidad pûblica no estuviera por encima 
y» pudiéramos decir, no fuera independiente de la forma jurldica - 
que la Bhtidad adopte aun si ésta es la tlpicamente mercantil, la 
mercantil por antonomasia: la sociedad anénima.

Résulta, pues, un hecho la accesoriedad de las formas 
jurldicas en relacién con las funciones propias de la Adnlinistra- 
cién pûblica. Son en realidad técnicas que evolucionan casi al mar 
gen de la naturaleza del sujeto que las lleva a cabo.
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La indiferencia de las Entidades Oficiales respecte de 
su forma y, espccialmente, la confirmacién de que no pierdcn su ca 
récter pûblico y oficial por haber adoptado la forma mercantil de 
sociedad anénima, se encuentra todavia en otro articule de la pro- 
pia Ley de Crédite Oficial: El articule 35 les autoriza y en su ca 
so les impone, -deberén- recabar el auxLlio de los servicios comp£ 
tentes de la Administracién para la comprobacién de las inversiones 
finalistas del crédite social. Esta facultad de recabar auxilio no 
puede configurarse de otro modo que como una auténtica potestad ad 
ministrativa.

Por lo que hace al Banco Exterior de Espana Sociedad - 
Anénima, se le impuso esta forma dcsde su fundaciôn y, al tiempo - 
mismo que su caricter de establecimiento oficial, el use, como di^ 
tintivo, del escudo y armas de Espana y la denominacién social o - 
razén social de "Banco Exterior de Espana";

Por lo tante, si no mis de medio ano despuês de que fu£ 
sen, en 1.Ç62, nacionalizadas las Entidades Oficiales de Crédite, - 
éstas adoptaron la forma de sociedad mercantil, sin mengua de su - 
caricter oficial ni de sus prerrogativas, no se comprende, o al me­
nés no se ve ninguna razén, para que el Banco Exterior omitiese en 
su nueva definicién estatutaria de 1.972, ese mismo caricter ofi—  
cial que habia ostentado desde su constituciôn como sociedad anéni 
ma y renunciase al uso de los signes oficiales.
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Si era oficial cuando la participacién pûblica en su 
capital no pasaba del 40% J la privada superaba el 60% (hasta el 
ano 1.969) ipor quê debe dejar de serlo cuano aquêlla alcanza el 
63,50% y ésta sélo 36,50%?. Es decir, cuando la relacién se ha - 
invertido, y aun con exceso, en favor de la participacién pûblica, 
de la cual el patrimonio del Estado posee directamente el 78,75%- 
Y cuando, ademis, el Estado le ha atribuido en monopolio la ges- 
tién y administracién de los fondes pûblicos que dedica a la fi- 
nanciacién de crédites para la exportacién, considerando esta aç_ 
tividad de interés nacional.

Conclusién: es aconsejable por razones de identifica 
cién adecuada de la Ehtidad, por congruencia respecte de la titu 
laridad de su capital y por claridad en términos de Administra—  
cién Econémica Pûblica, que el Banco Exterior de Espana, por su- 
puesto sociedad anénima, ĉ eclare su caricter de Banco Oficial y 
récupéré el uso, como distintivo, del escudo y armas de Espana.

2.- Sobre su dinamismo operative.

La segunda proposicién es complementaria de la prime­
ra. La utilidad que présenta para la Administracién, dice el Pro­
fesor Garcia de Enterrla (ob.cit. pigs,255 Y sgs.), la adopcién - 
de una veste mercantil para la gestién de actividades industria—  
les y comerciales se pone de manifiesto especialmente porque lib^ 
ra inmediatamente dieha gestién de todas las limitaciones de Der^ 
cho Pûblico y porque supone acogerse a unas têcnicas-contables, - 
de administracién, de relacién con el personal, de actuacién en - 
el mereado, que han hecho sobradamente sus pruebas de eficacia en 
el seno de la economia capitalista.
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En Espana se inicia esta técnica con la Ley de 25 de 
septiembre de 1.941 de creacién del INI, cuyo artlculo 2̂  dispone 
que "el Institute Nacional de Industria utilizaria los mêtodos de 
las Sociedades Anénimas privadas para sus fines estatales, pero - 
conservando siempre en la gestién y administracién el control del
Gobiemo". Por su parte, la Ley de Sociedades Anénimas de 1.951,- 
admitié expresamente la posibilidad de que el Estado o los Entes 
pûblicos puedan crear sociedades anénimas de las cuales sean el 
ûnico socio, frente al criterio general de exigir très socios c£ 
mo mlnimo para la fundacién de estas sociedades. Sin duda para - 
el INI se siguieron los precedentes italianos del IRI y del ENI 
(institute per la Recostruzione Industriale y Ente Nacionale - 
d'Idrocarburi, respectivamente).

Es indudable que con esta posibilidad se violenta el 
principle asociativo o corporative concebido como "puesta en co- 
mûn" de capitales de varies socios en orden a la constitucién de 
una empresa y que en vez del principle corporative se pone en —  
marcha el principle institutional de personificacién. La sociedad 
aparece asi como una simple forma -un "mêtodo"-, como dice con - 
precisién la Ley constitutiva del INI, para encubrir la creacién 
de un Ente filial puro y simple, en el sentido exacto de los en­
tes institucionales, esto es, "una organizacién convencional con 
fines instrumentales de gestién".

No se va aqul a profundizar en estes aspectos de doc- 
trina jurfdico-mercantil, ni tampoco se va a insistir en uno de - 
los motivos que acaso hayan inducido a la Administracién a utili- 
zar en tantos casos el mêtodo, la têcnica o la veste de la socle-
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dad anénima mercantil ÿ al que antes sé àludié: el que se rcfiere 
a que por esta via libera su gestién de las limitaciones del Dere­
cho pûblico, lo cual tiene mucho que ver con el control de esta - 
gestién que es, por supuesto, gestién pûblica. A ello se referirû 
la proposicién siguiente:

La Ponencia que informé el Proyecto de la Ley de Orga­
nizacién y Régimen de Crédite Oficial, la puso de manifiesto como 
signe (V. "Crédite Oficial", Institute de Estudios Fiscales, ob. - 
cit. Pâg. 149):

1- La figura de la Sociedad Anénima es mucho mis igil 
que la de Organisme auténomo, en el que el aspecto administrativo, 
la rigidez presupuestaria, la subordinacién jerârquica y otros ex 
tremos constituyen obsticulos para una accién ripida y eficaz...

22 No existe ningûn obstâculo en el ordenamiento juri- 
dico espanol para que las Entidades Oficiales de Crédite, con par­
ticipacién exclusiva del Estado en el capital social, adopten la 
forma jurldica de Sociedades Anénimas (véase art.10 de la Ley de 
Sociedades Anénimas de 17-7-51)*

El Ministre de Hacienda que présenté el Proyecto a las 
Certes se referia a esta "privatizacién en la forma" de las Entida 
des Oficiales de Crédite del modo siguiente: "Buscando una adecua- 
cién a lo que de los Bancos Oficiales se pide y tratando de conce- 
derles los medios para responder a esas solicitudes, el proyecto - 
ha optado por la forma de sociedad anénima pûblica (indudablemente 
se refiere este ûltimo adjetivo -pûblica- a la propiedad del capi­
tal, de otro modo la expresién no tendria sentido), que al mismo -
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concede todas las oportunidades de agilidad y eficacia en la ges­
tién de que disfrutan las Instituciones Privadas de Crédite. Si - 
de la empresa pûblica se pide eficiencia, justo es darle la orga­
nizacién que para alcanzarla tiene la empresa privada".

Por otra parte, el Profesor Martln-Retortillo en su - 
citada obra (Crédite, Banca, Cajas de Ahorro, 1.975, pAgs.143-147), 
hace una luminosa crltica de la conversién de las Entidades de Cré­
dite en sociedades mercantiles, -conversién que califica de eviden 
te regresién-, crftica basada principalmente en que dichas Entida­
des no estaban sometidas a vinculacién jerérquica, no se les apli- 
cé el régimen presupuestario de los organismes auténomos y su de—  
pendencia del entonces Institute de Crédite a Medio y Largo Plazo 
no era mayor ni mis intensa que la actual respecte del Institute - 
de Crédite Oficial; y, finalmente, indica que menos aûn parece —  
correcte afirmar que la organizacién jerirquica de la Administra­
cién sea, por si, causa de actuaciones irresponsables de quienes 
estin sometidos a ese principle de vinculacién.

En cualquier case es claro que si antes de adoptar la - 
forma de sociedad anénima las Entidades Oficiales de Crédite tenfan 
la libertad de actuacién e independencia administrativa que se aca- 
ba de exponer, es évidente que ahora con dicha forma de organiza—  
cién que la Ley vigente del Crédite Oficial les impone, taies ind^ 
pendencia y libertad no serin menores. Por el contrario, al menos 
en la idea del legislador, con la organizacién propia de la empre­
sa privada podrin alcanzar "las oportunidades de agilidad y efica­
cia en la gestién que disfrutan las Instituciones Privadas de Cré­
dite" .
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El Artlculo 25 de la Ley dobre Organizacién y Régimen del Crédite 
Oficial, dice que aquellas Entidades Oficiales se regirân por las 
normas de la Ley de 17 de julio de 1.951 sobre Régimen Juridico - 
de las Sociedades Anénimas, y por los Estatutos que apruebe el Con 
sejo de Ministres, a propuesta*del de Hacienda. Es decir, tienen - 
la base legal para, sin trabas administratives, lograr la eficacia 
de la gestién que precisamente por là ausencia de trabas de esta - 
naturaleza se supone propia de las sociedades privadas.

Conclusién: El titulo de Banco Oficial que corresponde 
al Exterior de Espana no limitarla ni condicionarla sus modos de - 
gestién, que son los propios de la Banca privada, y la denomina—  
cién que ahora usa "Banco Exterior de Espafla, S.A." no aflade nada 
a la flexibilidad operativa ni influye en el "tempo" de toma de - 
decisiones, para lo que tampoco en modo âlguno estorba el uso co­
mo distintivo propio (adecuado a su condicién de Banco Oficial) y 
tradicional, del escudo y las armàs de EspaRa. Es lo que procédé.

3.- Control pûblico del Crédito Oficial para la Expoi^
tacién.

La atribucién por la Ley de Crédite Oficial al Banco 
Exterior de EspaRa del Crédite Oficial en materiâ de exportacién 
(art. 40 LOC), da lugar a la tercera proposicién, que se refiere 
al control de los fondes pûblicos que el Institute Oficial de Cr^ 
dito a tal efecto le facilite.

El control del crédite oficial debe encuadrarse en el 
marco mûs extenso, pero precise, del control de la Administracién
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econémica y contemplarse en el doble aspccto de fiscalizacién de 
una determinada administracién de fondes pûblicos igualmente de­
terminados (aspecto objetivo), y de garantias en el otorgamicnto 
individualizado del crédite oficial (aspecto subjetivo).

Ni la Ley de Crédite Oficial ni los Estatutos del Ban 
ce Exterior prevén especiales contrôles ni medida alguna de fisea 
Uzacién que a él se dirija en su condicién de gestor del Crédite 
Oficial en materia de expansién.

El Titulo II de aquéllos se refiere integramente al - 
Banco como gestor de dicho Crédite y, de los articules que lo in- 
tegran, resultan las siguientes indicaciones:

- El Banco realizari las funciones que en relacién con 
el Crédite Oficial en materia de exportacién le sean encomendadas 
por las disposiciones légales, siguiendo las instrucciones que le 
transmita el Ministerio de Hacienda, a través del Institute de - 
Crédite Oficial (Art.44).

- Dentro de las instrucciones générales a que se refi£ 
re el articule anterior, corresponde al Banco la concesién de los 
crédites y la determinacién de sus condiciones en funcién de las - 
operaciones a financiar y de las circunstancias del acreditado, —  
asi como, en su case, de las autorizaciones o informes que sean —  
preceptivos y de las condiciones del seguro (art.45).
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No estûn previstos especificos contrôles en el manejo, 
administracién y destine de los fondes pûblicos que el Institute - 
de Crédite le confia. El Banco seguirâ las instrucciones que reci- 
ba, quedando por lo demis en su mano la concesién indlvidualizada 
de los créditos y las condiciones de los mismos y es de suponer - 
que lo harâ conforme a los criterios de Banca privada que son los 
que, en general, presiden su actuacién.

Como estes criterios estin bien experimentados y suelen 
ser rigurosos, el Banco dard, seguramente, a estes fondes un escru- 
puloso destine. Es decir, que los crédites a la exportacién que con 
céda al amparo del pirrafo primero del articule 40 de la Ley de Cré̂  
dito Oficial, a saber: con fondos que le facilite el Institute de - 
Crédite y los que otorgue segûn el pirrafo segundo del mismo articu 
lo, o sea, por si mismo o agrupado con los Bancos privados o Cajas 
de Ahorro, no se distinguirân segûn esta distinta procedencia finan 
ciera, sine que, por el contrario, todos tendrin vida segûn unes —  
mismos criterios y disciplina.

Por otra parte,el articule 42 de la Ley de Crédite Ofi­
cial dispone que se aplicarin al Banco Exterior de Espana, en rela­
cién con las operaciones de Crédite Oficial que realice, las mismas 
exenciones que a las Entidades Oficiales de Crédite. Pero no se ha­
ce anâloga equiparacién en cuanto al control de los fondos pûbli­
cos que aquél y éstas manejan.

No obstante, algunas de las medjdas de fiscalizacién y 
vigilancia contenidas en la Ley de Ordenacién del Crédito Oficial - 
le alcanzan, en cuanto las mismas se refieren en general a las ope-
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raciones de crédite oficial -y él tiene a su cargo las relativas 
al sector exportador-, en tante otras no le son propiàmcnte apli- 
cables, por referirse a las Entidades que la Ley, en su articule 
23, reconoce como Ehtidades Oficiales de Crédito.

La exposicién de las posibles categorias o clases de 
control del Crédito pûblico, pondrà de manifiesto la situacién - 
del Banco Exterior respecte de esta importante cuestién. Tan im­
portante que, segûn C.Albifiana (ob.cit.), "sin pecar de exagera- 
cién podria afirmarse que la legislacién del Crédito Oficial ha 
de ser, sobre todo, de ordenamiento de su control".

a) Control administrativo:

. En primer lugar lo que se pudiera llamar programa- 
cién del crédite pûblico:

- La superior direccién del crédito oficial correspon 
de al Gobierno y al Ministre de Hacienda, (art.42 LOC) asi como - 
senalar sus directrices, establecer las normas générales para la 
asignacién de recursos y establecer la prioridad de la financia—  
cién de determinadas actividades (art.5.a) y b)), asi como autorizar 
los medios financières y fijar los tipos de interés de las operacio­
nes activas de las Ehtidades Oficiales de Crédito y acordar la con­
cesién y condiciones de créditos excepcionales por motivos de orden 
econémico y social (art.5. c) d) y e)).
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. Medidas propiamente de control:

- El Institute de Crédito Oficial, coordina, contrôla e 
inspecciona las Entidades Oficiales de Crédito y les transmite las 
instrucciones a las que han de acomodar su actividad, sirviéndoles 
de érgano permanente de relacién con el Ministerio de Hacienda —  
(art.11 LOC).

- Censura de la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias y propuesta de distribucién de bénéficiés de las E.O.C., 
que serin informados por el Ministre de Hacienda y elevados al Go­
biemo (art.27 LOC).

- Intervencién del Tribunal de Cuentas (art.27 LOC). .

Es discutido si el Tribunal de Cuentas es o no Control 
jurisdicional, y si debe r'eservarse esta calificacién exclusivamen 
te para el ejercido por los Tribunales de Justicia, por lo que sé­
lo puede admitirse con réservas la afirmacién del Ministre de Ha—  
cienda, en su discurso de presentacién del proyecto de Ley a las - 
Cortes, de que el control jurisdicional lo desempenari el Tribunal 
de Cuentas del Reino. El articule 27 de la LOC dice que este Tribu 
nal conocerâ la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y, 
en su case, la propuesta de distribucién de bénéficiés de las E.O.C 
y dari cuenta a las Certes de la opinién que forme de los términos 
en que han sido cumplidas las Leyes aplicables. Es la férraula genê- 
rica empleada por el articule 55 de la Ley Orgânica del Estado del 
anterior Régimen. Se espera una nueva Ley Orgénica que acomode este 
Tribunal a una concepcién democrética del Estado.
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Todas las disposiciones citadas que establecen medidas 
divcrsas de control administrativo, pueden y debcn ser aplicadas al 
Banco Exterior de Espana en su condicién de gestor del crédito ofi­
cial destinado a la exportacién, y ello aunque no se halle incluido 
como Entidad Oficial de Crédito, en la relacién del art. 23 de la - 
LOC.

La equiparacién del Banco Exterior a las Entidades Ofi­
ciales de Crédito, como gestor de una importante parcela del crédi­
to oficial, en cuanto al sometimiento al control de la Administra­
cién y del Gobierno, no puede restar un épice a su autonomia opera 
tiva ni a su tan proclamada agilidad bancaria. Ya el Ministre de - 
Hacienda (dise.citado) habia aclarado la cuestién antes planteada 
sobre la flexibilidad y libertad de movimientos de las Empresas pû 
blicas financieras llamadas Entidades Oficiales de Crédito, al —  
afirmar que "buscando una adecuacién a lo que de los Bancos Oficia 
les se pide y tratando de concederles los medios para responder a 
esas solicitudes, el Proyecto (hoy la LOC de 1.971) ha optado por 
la forma de la sociedad anénima pûblica (quiere decir propiedad - 
del Estado) que al mismo tiempo que obvia los graves peligros de 
una burocracia excesiva, concede todas las oportunidades de agili­
dad y eficacia en la gestién de que disfrutan las Instituciones —  
privadas de crédito (se refiere a los Bancos privados). Si de la - 
empresa pûblica se pide eficiencia, justo es darle la organizacién 
que para alcanzarla tiene la empresa privada.

Parece pronunciado para el Banco Exterior de Espana.
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b) Control jurisdicional.

Es propiamente el ejercido por los Tribunales de Jus­
ticia.

Pareceria que en la Ley de Crédito Oficial hay un in­
tente expreso de eludir este tipo de contrôles y, sin embargo, en 
opinién del profesor Martin-Retortillo (ob.cit. pégs. 239 y sgs.) 
la vigente ordenacién de nuestra Justicia administrativa permiti- 
ria alcanzar en este campo una serie de metas mucho més importan­
tes y estirauladoras que las hasta ahora logradas. Como referenda 
orientadora para lograrlo propone las dos siguientes:

- La actuacién del Banco en la concesién de crédite, 
es de derecho privado y no administrativo.

-La actuacién administrativa denominada de fomento,debe 
ser contrôlable por los Tribunales de justicia.

En apoyo del primer punto se encuentran las sentencias 
del Tribunal Supremo de 3 y 16 de diciembre de I.969, relativas a 
actuaciones del Banco de Crédito a la Construccién, pero que son, 
como se veré, perfectamente vâlidas para el Banco Exterior, marcin 
dose asi, una vez mâs, la igualdad operativa en el sector pûblico 
de las reconocidas como Entidades Oficiales de Crédito y el Banco, 
-que ya a estas alturas es de suponer que no se dude en reconocer 
oficial-. Exterior de Espana:
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La primera de dichas Sentencias se refiere a la auto- 
nomia del Banco como gestién mercantil y, por ello, no residencia 
ble ante los Tribunales contenciosos, en los siguientes témiinos 
claramente definidores: La legislacién especifica del Banco le - 
préfigura con la autonomia y libertad de movimientos necesarios y 
suficientes para que, aunque la corriente de sus fondos procéda - 
sustancialmente de los Presupuestos del Estado, pueda desenvolver 
se y producirse por cuenta propia, sin que sobre sus actos su De- 
partamento Ministerial superior (el Ministerio de Hacienda) deba 
ni pueda considerarse censor de los mismos.

La Sentencia de I6-XII-69, déclara que en el Banco con 
organizacién auténoma y ordenacién reglamentaria peculiar, (y res­
pecte a) sus acuerdos y resoluciones, es preciso distinguir... las 
operaciones especificamente bancarias, totalmente extranas al Derje 
cho Pûblico y por tanto excluidas de la posibilidad de recurso ju- 
risdicional. Y que, como consecuencia de lo que antecede, es preci 
so constatar que el Banco (jel Banco de Crédito a la Construccién!) 
ostenta toda la autonomia y libertad précisa para poder desenvolver- 
se y producir legalmente por cuenta propia.

^Puede pedirse otra cosa -mâs- para el Banco Exterior?. 
Es precisamente lo que tiene y lo que sus Estatutos sancionan.

Que la actividad de fomento debe ser contrôlable por - 
los Tribunales de Justicia, dériva de aspectos tan bâ.sicos en el - 
Estado de Derecho como son el principio de igualdad de todos los -
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cludadanos ante la Ley, ante la Administracién y ante los cargos 
pûblicos. Al principio de este apartado relative al control del 
crédito oficial, se advirtié que dicho control, junto al aspecto 
de fiscalizacién correspondiente al manejo de determinados fondos 
pûblicos, suponfa tambien la existencia de garantias para los po­
sibles bénéficies, individualmente considerados y como titulares 
de derechos subjetivos.

Y a este propésito cabe preguntarse (Retortillo. loc. 
cit.) si la cobertura mercantil a través de la cual se manifies- 
tan y se hacen reales las prestaciones administrativas résultan­
tes de la accién de fomento, impide la verificacién de todo tipo 
de control por parte de los Tribunales contenciosos. De esta in- 
terrogante, dice, surgen casi automâticamente otras dos pregun—  
tas:

iHasta qué punto el recurso a las formas mercantiles 
puede suponer ocultamiento de una précisa actividad administrati­
va, que de esta suerte elude el control jurisdiccional?.

^No ser£ acaso esa "escapatoria al control" la causa 
de la "privatizacién", -en el sentido de adopcién de formas de D^ 
recho privado-, de las Entidades Oficiales de Crédito, llevado a 
cabo por la Ley de Ordenacién y Régimen del Crédito Oficial?.

La respuesta obliga a recordar el momento en que es­
ta Ley ve la luz, en el que estân vivisimas las inquietudes y zo- 
zobras a que dié lugar el ya citado 'Caso Matesa", pero la solu—
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cién exigirla la posibilidad de diferenciar la scrie de actos - 
que integran el procedimiento y establecer la conexién que deba 
existir entre lo que en dicho procedimiento es actuacién propia­
mente administrativa y la formalizacién mercantil del crédito,

Lo que aqul, al propésito que se intenta, conviene 
destacar es que la "privatizacién" en el sentido expuesto, ex- 
perimentada, para bien o para mal, por las Entidades Oficiales 
de Crédito, es la misma y no menor que la que el Banco Exterior 
de Espana ostenta y que caracteriza su organizacién al amparo - 
de la denominacién de tlpica resonancia mercantil de "Banco Ex­
terior de Espana, Sociedad Anénima".

c) Control parlamentario.

Este es un tema que a su vez es preciso encuadrar 
en el de la intervencién del Parlamento en la direccién y con­
trol de la poUtica econémica.

Eki la Ley de Ordenacién del Crédito Oficial se en­
cuentran las siguientes muestras de este control poUtico o de 
la Representacién popular:

- La inclusién en los Presupuestos del Estado de las 
dotaciones globales de crédito oficial y del limite que, en su - 
caso, pueden dichas dotaciones alcanzar (art.3 LOC).
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- La obligaclén del Gobierno de rend.tir anualmente 
a las Cortes una Memoria, suficientemente expresiva, sobre el 
desenvolvimiento del Crédito Oficial (art. 9- LOC).

Sobre el ejercido de la fiscalizacién parlamenta- 
ria del crédito pûblico debe decirse que cuando se utilice el 
sistema de "Comisiones parlamentarias", éstas no deberân limi— 
tarse al conocimiento a posteriori de los hechos, ni a un papel 
meramente informative (como ocurrié en el caso Matesa). Por el 
contrario, cuando se habia de control parlamentario se predica 
la existencia con caricter permanente de un dispositivo de con­
trol que incida, no sélo sobre la legalidad de las actuaciones 
de la Administracién en este terreno, sino también sobre la pr£ 
cedencia o improccdencia j sobre la oportunidad de las actuacio 
nés mismas.

Se puede afirmar, con los ejemplos de otros Pafses, 
que el sistema de Comisiones parlamentarias ha abierto un buen 
camino en el enmaranado campo de la intervencién y fiscaliza—  
cién en materiasde poHtica econémica.

No es preciso decir que alH donde hubiera control 
parlamentario del crédito pûblico, abarcaria por igual, es de­
cir, con el mismo alcance y procedimiento, a todos los diver—  
SOS sectores de aquél, con independencia de la Entidad a cuyo 
cargo hubiese corrido la administracién: Entidad Oficial de - 
Crédito o Banco Exterior de Espana.
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d) Control por titulàridad dominical.

El Estado ejerce su control sobre las empresas de las 
que es participe directe, de dos maneras: La primera, conforme a 
lo dispuesto en el Titulo III de la Ley del Patrimonio del Estado, 
y la segunda, mediante los Consejeros o Vocales de los Consejos de 
Administracién de aquéllas, représentantes de la participacién pû­
blica en el capital de las mismas.

La Ley del Patrimonio del Estado dispone en su artlcu­
lo 106 que la actividad industrial y comercial realizada por los - 
organismos auténomos y las empresas, nacionales o no, de que sean 
participes o propietarios, se su.jetari al régimen .juridico de la - 
Ley de Entidades Estatales Auténomas.

Con independencia de los preceptos de esta ûltlma Ley, 
actuarân las que mâs arriba se han calificado de medidas de control 
administrativo, que son en realidad las indicadas en el art. 107 de 
la Ley del Patrimonio. A ello se anade que, conforme al art. I08 de 
la misma Ley, con independencia de los informes a que el 107 se re­
fiere, el Ministerio de Hacienda elevarâ también al Gobiemo el que 
procéda en relacién con las Ehipresas de que el Estado sea participe 
directe.

En el capital del Banco Exterior de Espana participan 
el Banco de Espana y el INI en un 3,94% y 9,51%, respectivamente, 
y el Estado, Direccién General del Patrimonio, directamente en un
50,01%.
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Respecte de la representacién del Estado en los Con­
sejos, la Ley de Ordenacién del Crédito Oficial dispone (art.25) 
que los Présidentes de los Consejos de Administracién de las So­
ciedades (se refiere a las sociedades en que las Entidades Oficia 
les quedaron constituidas), serân nombrados por el Consejo de Mi­
nistres a propuesta del de Hacienda y ostentarân las necesarias - 
facultades representatives y de gestién.

Los Consejeros représentantes del Estado, serin nom­
brados por el Gobiemo en razén de su competencia técnica y "se 
incorporarin a los Consejos en condiciones de dedicacién sufi—  
ciente". Su nûmero no seri inferior a siete ni superior a once.

Serin incompatibles para desempenar los cargos de Pr£ 
sidentesy Vocales de los Consejos de Administracién los Subsecre- 
tarios, Directores Générales y asimilados.

Segûn los Estatutos del Banco Exterior (art.29) el 
Présidente seri elegido y removido por el Consejo de Administra­
cién y no podri tomar posesién de su cargo, ni césar en él, sin 
la aprobacién del Ministre de Hacienda.

En cuanto a los Consejeros, dispone el Art. 21 que 
serin nombrados por la Junta General de Accionistas, que los - 
elegiri por votacién, la cual tendri plenas facultades (art.22) 
para relevarlos y sustituirlos. Su nûmero no seri inferior a —  
quince ni superior a veinte.
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Como ya ha habido ocasién de senalar, una de las 
caracterfsticas de las empresas con participacién del sector 
pûblico es el control intemo que sobre ellas ejerce la Admi­
nistracién, a través de sus représentantes en los érganos di- 
rectivos de las mismas.

Eh las Entidades Oficiales de Crédito la tôtali­
dad de las acciones rcpresentativas de sus respectives capi­
tales corresponde al Estado. En el Banco Exterior de Espana, 
un poco menos de los dos tercios.

Segûn los Estatutos anteriores del Banco, el Pré­
sidente era nombrado y separado libremente por el Ministerio 
de Hacienda y reunia el doble caricter de représentante del 
Estado y Jefe Superior de la Administracién del Banco. Desde 
los vigentes Estatutos de 1.972 ha dejado de ser représentan­
te del Estado, se puede decir que en coincidencia con el mo—  
mento en que la participacién pûblica pasaba del 40% al 60%.

Los Consejeros, lo acabamos de ver, son nombrados 
por la Junta General, que resuelve por mayoria de votos (art. 
12). Pero como el Patrimonio del Estado posee el 50% del capi 
tal, el INI 9,50% y el Banco de Espana el 4% (Organismos estos 
dos ûltimos cuyo entero capital es del Estado), résulta que la 
mayoria de los votos corresponde siempre al Estado, que los ha- 
ri valer por medio de sus représentantes en el Consejo de Admi­
nistracién. Precisamente los 14 Consejeros que, de un total de 
20, ostentan la representacién pûblica.
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De esta suerte el control interno de la Administra- 
ci6n que es propio de las empresas publicas y sociedades parti- 
cipadas por el Estado, se realiza en el Banco Exterior perfecta- 
mente: La Direcciôn General del Patrimonio del Estado y los Con- 
sejos del INI y del Banco de Espana^ proponen sus représentantes 
en el n&nero correspondiente a sus respectivas participaciones, 
para que sean nombrados por la Junta General.

Y tarablén por via indirecta, el Estado tendri en sus 
manos la Presidencia del Banco segûn el procedimiento, algo mis 
complicado pero igualmente eficaz, que résulta de sus vigentes 
Estatutos. En efecto: Como el Présidente es elegido por el Con- 
sejo de Adrainistracidn, los Consejeros que representen al Patri­
monio, INI y Banco de Espana, votarin por la persona que estas - 
Ehtidades designen y que, en consecuencia, serâ elegida. Y una - 
vez efectuada la eleccidn, el Ministre de Hacienda deberi apro—  
bar la toma de posesién o lo que es lo mismo, la eleccidn no po- 
drâ hacerse efectiva sin la aprobacidn del Ministre.

La verdad es que para llegar al mismo resultado se po 
drian ahorrar tantes pasos y mediaciones, pero es que se quiso - 
salvaguardar las apariencias de que el Banco Exterior era un Ban­
co como los otros (como los comerciales privados), sin sombra al- 
guna de nacionalizacidn. Pero las cosas son como son.

Esta situacidn ha tenido el efecto de invalidar para 
el Banco Exterior las dos condiciones precautorias que, en rela- 
cidn con los Consejeros de las Entidades Oficiales de Crédite, -
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establecid la Ley de Crédite Ofieial, marcàdamcnte influida por 
el momento en que vi6 la luz, como pudieron de manifiesto los - 
debates de la Ponencia que en las Certes dictaminé el proyecto 
de Ley. A saber: la incorporacién de los représentantes del Es­
tado al Consejo, "en condiciones de dedicacidn suficiente" y la 
incompatibilidad de Subsecretarios, Directores Générales y asi- 
milados para deserapenar los cargos de Présidente y Consejero.

Como es sabido, la representacidn del Estado en di- 
chas Ehpresas y Sociedades solia correr a cargo de quienes en - 
los Departamentos Ministeriaies desempenaban determinados pues- 
tos que podian tener relaciôn con aquéllas. Y ello se decia —  
obedecer al principio de coordinacién que tan en voga estuvo en 
los anos 60 y 70. El profesor Martin-Retortillo (ob.cit, pigl40), 
hoy Ministro Adjunto para la Funcién Publica, cuya cpinién por - 
esta circunstancia résulta de gran interés, critica abiertamente 
esta prictica por inadecuada, especialmente para los Bancos Ofi­
ciales :

- Eh primer lugar, por el equivoco de pretender una 
unidad de gestién sobre la base, ya de sî yo equivoca, de la coor 
dinacién.

- Eh segundo lugar, por el directe condicionamiento 
que para las Ehtidades de Crédite habria de resultar, respecte 
de los érganos de la Administracién del Estado.

- Y,también, porque quienes en la Administracién de- 
sempenan los puestos que les Uevan a los Consejos, no dejan de 
considerar su presencia en elles como tarea en cierto modo acci­
dentai y secundaria.
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Para eludir estos inconvcnientes, la Ley de Crédite 
Ofieial introdujc, para los Présidentes y Consejeros de las Eh 
tidades de referenda, los principles de "dedicacién suficiente" 
y de incompatibilldades. El primero fue recogido de las conclu- 
siones formuladas a las Cortes por la Comisién especial que éla­
boré el Informe Matesa (Ver Martin-Retortillo. ob.cit. notas 35y 
36 al cap.II), en el cual aun manteniendo el criterio de repre—  
sentacién de los diferentes Departamentos Ministeriales, insiste 
en que los Consejos de Administracién de las Entidades Oficiales 
de Crédite, estén integrados por personas en condiciones de dedi 
cacién suficiente. Las incompatibilldades fueron consecuencia de 
una enraienda del Procurador Sr. Diaz-Llanos al Proyecto de la Ley 
de Crédite Ofieial.

Estos dos condicionantes no se han aplieado al Banco 
Exterior, en cuanto los mismos se refieren expresamente a las Eh 
tidades Oficiales de Crédite relacionadas en el articule 23 de - 
la Ley. Ello hace que en el Consejo de aquél figuren Subsecreta­
rios y Directores Générales, en rêgimen de vinculacién del pues- 
to de Consejero al cargo en la Administracién, lo que puede par£ 
cer paradéjico ya que en relacién con los otros Bancos Oficiales, 
el Exterior ha cuidado al m&ximo su carâcter mercantil y su "pri- 
▼atizacién" bajo la forma de sociedad anénima.

Eh cualquier caso, el control interno de la Adminis­
tracién en el Banco tiene el mismo sisteraa y anélogo cauce que - 
en cualquier otra Empresa péblica 0 sociedad de Economie, mixta.
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Conclusién: el control pûblico puede -y debe- ejercer 
se sobre el Banco Exterior de Espana, en cuanto gestor de los fou­
gue el Estado -a travês del Institute Ofieial de Crédite- dedica a 
la financiacién del crédite para la exportacién, de la misma mane- 
ra y con igual alcance que sobre las demis Entidades gestoras de - 
los otros sectores de crédite ofieial.

Y si el articule 44 de los vigentes Estatutos del Ban 
ce le atribuye la realizacién de las funciones que en relacién —  
con el Crédite Ofieial en materia de exportacién le sean encomen- 
dadas por las disposiciones légales, siguiendo las instrucciones 
que le transmita el Ministerio de Hacienda, a través del Insti­
tute de Crédite Ofieial, el articule 46 senala que las operacio- 
nes financiadas con dotaciones del Institute de Crédite Ofieial 
se contabilizarân separadamente. La contabilidad separada insinua 
clararaente la idea de control y, por supuesto, facilita el que a 
la Administracién corresponde ejercer.



— 146 —

IX.- Apéndlce: Notas y Propuestas.
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Teniendo en cuenta las conclusiones que se derivan 
del an&lisis de las distintas cuestiones tratadas en el presen 
te trabajo y, en especial, las relativas a la naturaleza e iden 
tidad real del Banco Exterior de Espana y a sus actividades, —  
funciones y operaciones, considerados en el cuadro de la noyma- 
tiva legal vigente en materia de Entidades de crédite y de cré­
dite ofieial y la especificamente aplicable a este Banco, en - 
primer lugar sus Estatutos,

Teniendo igualmente présente el espiritu de la Enti- 
dad, puesto de manifiesto en expresién feliz por su Présidente 
al decir: "La Entidad a lo largo del dilatado période que es m^ 
dio siglo ha atravesado multiples vicisitudes de signe dispar, 
pero siempre con el objetivo primordial de servir a los intere- 
ses de la comunidad espanola (presentacién de la Memoria del —  
ejercicio de 1.979),

Estimando, por fin, que ese espiritu de servicio pû­
blico propio del Banco Exterior de Espana, debe manifestarse aco 
modando la actividad del Banco a los nuevos supuestos que la eco- 
nomia nacional plantea y a las necesidades que el desarrollo de - 
ésta vaya también haciendo sentir, se présenta a continuacién una 
nueva definicién de la Entidad, al mismo tiempo que se hacen aigu 
nas observaciones sobre la representacién del Estado y de los En­
tes pûblicos que participan en el capital del Banco.
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Y por ûltimo, por razones de eficacia en la gestién y 
racionalidad en la atribucién de funciones, se propone la creacién 
de un Banco Nacional del Comercio, independiente del Banco Exterior 
de Espana, que reûna todas las participaciones del sector pûblico 
en Ehpresas Bancarias comerciales y tome también a su cargo la fi­
nanciacién que el Estado facilita en bénéficie del Comercio, hoy - 
atribuida a otros organismes no bancarios. El planteamiento de es­
ta propuesta lleva a considerar previamente las cuestiones a que - 
se refieren los nûmeros 3 a 6 de las Notas que siguen:
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1.- DEFINICION DEL BANCO EXTERIOR DE ESPANA,

El Banco Exterior de Espana es un Banco Ofieial, Einpr̂  
sa Nacional que, por serlo, se organiza en forma de Sociedad Anéni 
ma y actûa como Entidad de Derecho Privado. Se rige:

clenda.
- Por sus Estatutos, aprobados por el Ministerio de Ha

- Por la Ley de Sociedades Anénimas.

- Por la Ley de Ordenacién y Rêgimen del Crédite Ofi-
cial, y

- Por las disposiciones y normas que regulan las opera­
ciones bancarias comerciales.

Tiene; por objeto:

12) La promocién, foraento y financiacién de todas las 
operaciones y actividades econémicas y financieras relacionadas - 
con el comercio exterior en sus diferentes aspectos y muy especial 
mente las de crédite a la exportacién y el desarrollo de las fun—  
clones auxiliares y complementarias de las anteriores.

22) La realizacién de todas las operaciones bancarias 
que tengan causa o relacién con el intercambio de mercancias, ser- 
vicios y capitales entre Espana y el extranjero.
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3®) 1a gestién del crédite ofieial en materia de ex­
portacién, con el carécter y en las condiciones establecidas por 
la ley de Crédite Ofieial,

4®) Promover y financiar empresas que, en territorio 
nacional o en el extranjero, tengan por objeto la expansién de la 
economla y el comercio espanoles en el exterior.

5®) Otorgar, cuando el Gobiemo expresamente se lo en- 
comiende, los crédites excepcionales que por importantes motives - 
de orden econémico o social, el propio Gobiemo acuerde que se con 
cedan.

62) Realizar, en colaboracién con el Banco de Espana y 
en las condiciones que se determinen, los servicios bancarios y —  
los de Tesorerfa del Estado en el extranjero.

7®) La realizacién de las operaciones correspondientes 
a Sociedades de Crédite y, consecuentemente, las que son propias - 
de la Banca Comercial.
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2.- PRESENCIA DEL ESTADO EN EL BANCO.

Los derechos y facultades propios del Estado, del Ban­
co de Espana y de los Organismes pûblicos con participaciûn en el - 
capital del Banco, como titulares de las acciones correspondientes 
a sus respectivas participaciones, se ejercer&n con sujecién a lo - 
establecido en la legislacién del Patrimonio del Estado y, en su - 
caso, en la Leu de Entidades Estatales Auténomas y en los respecti­
ves Estatutos o Reglamentos de los Organismes pûblicos participan—  
tes. Taies derechos se ejercerin por medio de los Consejeros repré­
sentantes de la Direccién General del Patrimonio y de los citados - 
organismes estatales.

El nûmero de Consejeros représentantes del sector pû­
blico se mantendré en los limites indicados en el articule 25 de 
la Ley de Crédite Ofieial, es decir, no inferior a siete ni supe­
rior a once. La representacién del capital privado, en tanto exis­
ta esta participacién, se acomodaré, en su nûmero, a la proporcién 
correspondiente.

Para ilustrar la indicacién anterior, se considéra el 
siguiente cuadro, teniendo présente que en las Entidades que se ci 
tan, el Estado posee la totalidad de las acciones.
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Entidad N? de Consejeros

Representacién Publica en el Banco Exterior
de Espana ..............................  14
Banco de Espana ......................... 7
Banco de Crédite Industrial  .......... 8
Banco Hipotecario .......................  9
Banco de Crédite a la Construccién........  8
Banco de Crédite Agricola................ 8
Banco de Crédite Local..................  8

No se cuentan los Présidentes, Vicepresidentes, Conseje 
ros-Delegados, Directores Générales ni Secretaries Générales.

Debe aplicarse a los Consejeros que representen la Admi­
nistracién pâblica el principio de dedicacién suficiente que, respec 
to de las Entidades Oficiales de Crédite, establece el mismo articu­
le 25 de la citada Ley de Crédite Ofieial.

El respeto a este principio no puede suponer la automâ- 
tica sustitucién de Directores Générales por Subdirectores, como en 
ocasiones se hizo en aquellas Entidades de crédite, puesto que no - 
se trata de eludir en la forma las incompatibilldades que el mismo 
precepto sanciona, sine de conseguir la efectividad -y no solo litê  
ral- del mencionado principio, a fin de ejercer la representacién - 
del Estado en el deserapeno de las Consejerias suficiente dedicacién, 
lo que tampoco puede exclulr automaticamente la presencia de dichos 
cargos.
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La coordinacion con los Centros de la Administracién y 
Organismes Pûblicos interesados, por razon de competencia, queda - 
asegurada en el otorgamiento de la representacién y, durante su - 
ejercicio, mediante las oportunas instrucciones que reciban y los 
puntuales informes que los Consejeros transmitan.

El Banco Exterior de Espana, como gestor del crédite 
ofieial en materia de exportacién, estarâ sometido a las mismas 
normas de control que las demis Entidades que tienen a su cargo 
los otros sectores del crédite pûblico.
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3.- ACTIVIDAD DEL BANCO EXTERIOR COMO BANCA COMERCIAL.

En el apartado C.) del Capitule VIII quedô expuesta - 
la proyeccién exterior del Banco y quedé bien clara la distincién 
entre sus actividades en el extranjero y las que en el interior - 
dimanan o se relacionan con el intercambio de mercancias, servi—  
cios y capitales con el exterior.

Esta clara diferenciaciôn de actividades que los vi­
gentes Estatutos hacen patente, al exponer las actividades que - 
constittyen el objeto del Banco en su articule 2-, encuentra tam­
bién confirmacién en la propia organisacién interna: El articule 
35 establece que la Comisiôn de Comercio Exterior, constituida - 
con caricter permanente en el seno del Consejo de Administracién, 
tendrâ a su cargo el estudio y propuesta de las cuestiones y ma- 
terias a que se refieren los apartados a) y b) del articule 22, - 
es decir, la promocién y financiacion de todas las operaciones rje 
lacionadas con el comercio exterior en sus diferentes aspectos y 
la gestién del crédite ofieial en materia de exportacién.

Por lo tanto, el Banco identifica, trata y resuelve, 
como conjunto diferenciable, sus actividades de Banca Comercial 
definidas en el apartado c) del mismo repetido articule segundo 
de sus Estatutos.
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De esta situaciôn se desea subrayar en este punto que 
la Empresa Nacional Banco Exterior de Espana, participada por el 
Estado en su capital mayoritariamente (63,46#), ejerce en el mer- 
cado bancario nacional como Banco Comercial en concurrencia con - 
los privados de este carâcter. Y su potencia, indudable en el me£ 
cado interior, se ha visto incrementada el pasado ejercicio con la 
absorcion del Banco Cantâbrico, cuyo capital era de I.3OO millones 
de pesetas y sus recursos ajenos de 7-200 millones de pesetas.
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4.- el banco rural y hediterraneo.

El Banco Exterior de Espana no es el ûnico Banco de pro 
piedad pâblica mayoritaria que actûa en el mercado bancario en con 
currencia con los Bancos comerciales privados. El capital del Ban­
co Rural y Mediterrâneo tiene la siguiente composicién:

- Administracién Institucional de los Servicios 
Socio-Profesionales: AISS................. ». 51,85#

- Patrimonio del Estado .......................  38,31#
- Privados ...................................  9,84#

100,00#

Por tanto, entre el Patrimonio del Estado y la Adminis­
tracién Institucional del Estado se alcanza una participacién pûbli 
ca de 90,16# del capital.

Los recursos ajenos suman 30*000 millones aproximadamen 
te (segûn datos disponibles, 29,271 millones de pesetas).



5.- -LA CIRCULAR NWIERO 16? DEL BANCO DE ESPANA, DE 
FECHA 4 DE MAŸO DE 1.979.

Esta Circular, segûn su exposiciôn de motivos, responde 
a dos propésitos: abrir nuevas Uneas de actuaciôn a los mercados - 
interbancarios,y facilitar la cobertura de los coeficientes de in- 
versiôn obligatoria para la Banca.

Entre los varios aspectos de las inversiones obligato- 
rias a que la Circular se referia, se quiere destacar ahora el re- 
ferente a la posibilidad, que autorizaba, de que las Entidades de 
Crédita participaient en operaciones de otras computables para eu—  
brir los coeficientes de inversién obligatoria.

La nueva figura consiste en la cesién por una Entidad 
de Crédite a otra, de determinadas inversiones computables al efe£ 
to indicado. La Entidad cedente es considerada como Entidad finan- 
ciada y la cesionaria como financiadora. La Entidad financiada rea 
liza las inversiones computables, asurae riesgos y tiene la obliga- 
clén de justificarlos en su caso ante las autoridades financieras, 
pero no puede coraputar en sus inversiones obligatorias propias la 
parte de aquéllas que céda a otra Ehtidad. Esta ûltlma, en cuanto - 
Entidad financiadora se limita a financiar la parte de las inversio 
nés obligatorias que la primera le haya cedido, pero de modo global; 
es decir, sin que la cuota o parte de inversién obligatoria que re- 
ciba pueda adscribirse a operacion alguna determinada, si bien, na- 
turalmente, incluirâ y contabilizarâ dicha parte como activo compu­
table propio.
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El especial interés de esta modalidad relativa a la 
cobertura del coeficiente de inversién obligatoria se encuentra 
aqul en que, segûn la norma 2.1 de la Circular en cuestién;"Las 
financiaciones cruzadas entre él Banco Exterior y los Bancos pri­
vados o entre aquél... y las Cajas de Ahorro, sélo podrin refe—  
rirse a los coeficientes o tramos a cubrir con crédite a la expor­
tacién" .

T esta disposicién esté en perfecta congruencia con 
el articule 41 de la Ley de Crédite Ofieial, que define el coe­
ficiente de inversién obligatoria del Banco Exterior como el por 
centaje sobre sus recursos ajenos del total de la cartera de efe£ 
tos y crédites especiales que se refieren exclusivamente a.crédi­
tes relacionados con la exportacién.

Por esta via, el Banco Rural y Mediterrineo puede cu­
brir su coeficiente de inversién obligatoria con la parte de las 
inversiones del Banco Exterior en crédites para la exportacién - 
que êste le céda a dicho efecto, lo que indudablemente aumentarâ 
las inversiones de recursos propios del Banco Exterior en el cam­
pe del crédit© exportador, puesto que en el mencionado coeficien­
te no se computan los financiados con cargo a los fondos facilita 
dos por el Institut© de Crédit© Ofieial.

En definitiva se tratarfa de que el Estado utilizase 
su condicién de propietario "cuasi ûnico" del Banco Rural y Medi- 
terrâneo, para favorecer la financiacién de las exportaciones,
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Cabé suponer que auméhtadas con fondos propios lis in­
versiones del Banco Exterior en el crédit© exportador, podria dis- 
minuir el flujo de fondos pûblicos suministrados por el ICO con la 
misma finalidad.

Eh virtud de la ésmosis de inversiones obligatorias en­
tre Entidades de Crédit© que hace posible esta Circular del Banco - 
de Espana, resultarfa:

Recursos ajenos del Banco Rural y
Méditerrâneo (aprox.) ......... 3O.OOO millones

Coeficiente de inversién obligatoria
(Orden 23 julio 1979) -21^ 6.3OO millones

Si el Banco Rural y Mediterrâneo actûa como tomador - 
del Banco Exterior de Espana de inversiones que êste haya realiza- 
do en crédites a la exportacién, por una cantidad igual, cubrirâ 
su propio coeficiente de inversién obligatoria y el Banco Exterior 
habrâ procurado incrementar su cartera de crédites a la exporta­
cién financiados con fondos propios, a fin de atender el requeri- 
miento del Rural y Mediterrâneo.

De esta suerte utilizaria el Estado sus derechos domi­
nicales en ambos Bancos favoreciendo la financiacién de la activi­
dad exportadora con recursos ajenos, siempre de preference interés 
pûblico.

Parece obvie que el Estado deba armonizar en provecho 
de la economia nacional las actividades de sus Entidades comercia­
les bancarias y todas las de financiacién que en bénéficié del co­
mercio se realicen con fondos pûblicos.
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6.^ IAS FUNCIONES FINANCIERAS DEL IRESCO

Son varladas las formas que reviste la ayuda financiera 
que el Estado otorga para mejorar las ©structuras de distribucién y 
para apoyar las Ehpresas comerciales. En primer lugar, por supuesto, 
las que tiene encomendadas el Institut© de Reforma de las Estructu- 
ras Comerciales (IRESCO).

El IRESCO fue creado por Decreto-Ley 13/1.973, de 30 de 
noviembre, como instrumente de la Administracién para el perfecciona 
mlente y reforma de las estructuras comerciales, mediante férmulas 
de integracién de sectores comerciales, fomentar la concentracién - 
de Empresas, difundir têcnicas y conocimientes encaminados a la mo- 
demizacién y perfeccionamiento de la actividad profesional del co- 
merclantej quedé asimismo encargado de proponer una politica de pri­
mas y subvenciones y de medidas en orden al crédite y al sezuro.

Se créé por iniciativa de Agustin Cotorruelo Sendagorta, 
primer Técnico Comercial del Estado que ocupé un puesto de Ministro 
en el Gobiemo de la Nacién, desempeSando la cartera de Comercio. - 
Las funciones del IRESCO fueron desarrolladas por Decreto 3067/1973 
de 7 de diciembre.

Las ayudas econémicas que canaliza el IRESCO se conce- 
den por une de estos dos conceptos: asistencia financiera y asisten 
cia técnica. Aquf interesa la primera que se define como financia—  
cién para la modemizacién y racionalizacié.i del sector de distribu
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cién comercial (Orden de la Presidencia del Gobiemo de 17 de 
mayo de 1.979 y Resolucién del IRESCO de 22 de junio de 1.979). 
Comprende las modalidades siguientes:

a) Crédites formalizados por el Banco Hipotecario, pr£ 
vio informe favorable del IRESCO, por plazo mâximo de 10 anos, con 
3 de carencia, e interés preferente del 11# hasta la cuantia de - 
50 millones de pesetas y del 12,5# desde dicha cuantia, que son los 
tipos fijados por el Gobiemo para la Ifnea de crédite de comercio 
interior.

Los recursos para atender estos crédites son facilita- 
dos por el Institute de Crédite Ofieial (ICO), Para el ano 1.981 - 
han quedado afectados para atender esta finalidad 2.000 millones - 
de pesetas.

Por esta vinculacién del Banco Hipotecaiio con el IRES­
CO, el Subdirector General de Crédite e Inversiones del Institute, 
José Pie Arsuaga Echevarria, es Consejero de aquel Banco.

b) Prêstamos que concedan las Cajas de Ahorro con la
misma finalidad y cuantia no superior a 10 millones por prestata- 
rio, que tendrân para dichas Entidades la consideracién de "Prés-
tamos de regulacién especial", a los efectos de cumplir el porcen-
taje de recursos ajenos que deben destinar a inversiones obligato­
rias, conforme a lo dispuesto en el Decreto 715/1964, de 26 de mar 
zo. Por esta razén, es decir, por su contabilizacién en el coefi—  
ciente de inversién obligatoria fijado en la Orden de 23 de julio 
de 1977, dichos prêstamos se concederân al mismo tipo de interés - 
preferente del crédite ofieial.
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c) Transferencias que el IRESCO, dentro de sus dispo-
nibilldades presupuestarias j con cargo al Capitule de Transferen
cias de capital, realice en favor de las Cajas de Ahorro y Bancos 
privados, para reducir las amortizaciones de los crédites que es­
tas Instituciones otorguen al sector del comercio y a fin de ihcr£ 
mentar el volumen total del crédite destinado al sector (O.de 17 - 
de mayo 1-979-, en relacién con R-D 1887/1978, de 26 de julio).

Este tipo de ayuda financiera se instrumenta mediante 
convenios de colaboracién con las Cajas de Ahorro y Bancos -actua^
mente hay suscrutos Convenios con 62 Cajas de Ahorro y 8 Bancos C£
merciales privados-, que permiten a estas Entidades obtener por di 
chas operaciones los intereses corrientes del mercado, y a los pre£ 
tatarios beneficiarse de un interés preferente. En definitiva, pues, 
se trata de subvencionar los intereses de los prêstamos que para la 
reforma y modemizacién de las estmcturas comerciales y en los té£ 
minos previstos en las indicadas disposiciones, concedan las Cajas 
de Ahorro y la Banca privada.

Estas exLgirén en principio al.prestatario los intere­
ses usuales ordinaries y cuando perciban la transferencia de fon—  
dos ordenada a su favor por el IRESCO, lo abonan al interesado, - 
con lo que automiticamente ve modificado el cuadro de amortizacién 
de su crédite.

Para atender este tipo de ayuda se cuenta con una pro- 
visién presupuestaria de 600 millones de pesetas para el ejercicio 
corriente. Esta cantidad permite abastecer a j.OOO millones de pe-
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setas de crédite; y como los crédites cubren hasta un 70# de la - 
inversién proyectada, résulta que la indicada provisién de 600 mi­
llones de pesetas propicia una inversién en el sector comercial de 
casi 4.300 millones de pesetas.

De esta exposicién résulta que la ayuda financiera di- 
recta que el Estado concede al sector del comercio para la racio- 
nalizacién de las actividades de distribucién (apartados a.Il y - 
a.13), supone poner a disposicién del sector una masa crediticia 
de 5 mil millones de pesetas anuales al mismo tipo de interés pre­
ferente que el fijado para el crédite ofieial.
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7.- UN BANCO NACIONAL DEL COMERCIO I EL BANCO EXTERIOR
DE ESPANA.

No se trata de crear una Dnpresa nacional mis, super- 
puesta a las ya existentes; antes al contrario, de racionalizar - 
el ejercicio de actividades que hoy desarrollan Entidades y Orga­
nismes varios y de armonizar estas actividades, orientândolas de 
la manera mâs beneficiosa para la colectividad.

El punto de partida es la actividad del Banco Exterior 
como Banca Comercial en el interior, tratada en el punto 3 de este 
mismo Capitule, ya que es el Banco Exterior la pieza maestra del - 
proyecto, el cual deberia desarroUarse en dos tiempos:

Primero, absorcién del Banco Rural y Méditerrâneo por 
el Banco Exterior de EspaHa y delimitacién org&nica dentro de este 
Banco de las operaciones y actives correspondientes a su actividad 
en el mercado interior.

Segundo, creacién del Banco Nacional del Comercio, con 
la parte del capital del Banco Exterior proporcionalmente correspon 
diente al volumen de aquellas operaciones y actives, y con el capi­
tal del Banco Rural y Mediterrâneo que desaparecerfa. Esta nueva Eh 
tidad bancaria se harla cargo del indicado acervo de actives del Ex 
terior y de todo el del Rural.
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Se podria llamar Banco Nacional del Co-ncrcio, S.A.

Nacional, puesto que la propiedad pûblica es en el —  
Banco Exterior del 63,46# y en el Rural y Heditorrineo del 90,16#.

Del Comercio, puesto que su finalidad séria apoyar fi- 
nancieramente a las Ehpresas, con preferencia a la Pequcna y Media 
na Ehpresa, financiar la reforma y perfeccionamiento de las estru£ 
turas comerciales y, en general, asistir, con los medios de una En 
tidad Bancaria, al normal ejercicio y desarrollo de la actividad - 
comercial, siguiendo las orientaciones y facilitando los recursos 
que el Gobiemo a taies efectos concéda.

Sociedad Anénima, por ser ésta la forma juridica pro­
pia de las Ehpresas Nacionales con actividades de carâcter econé­
mico.

Se baria cargo de la gestién de los recursos que el In£ 
tituto de Crédite Ofieial facilita para la financiacién de los cré­
dites que, con intervencién del IRESCO, formaliza hoy el Banco Hi­
potecario con destine a la modemizacién y racionalizacién del seĉ  
ter de distribucién comercial y sustituiria a las Cajas de Ahorro y 
Entidades Bancarias que tienen hoy suscritod Convenios de colabora­
cién con el IRESCO.

Con independencia de la aportacién de los correspondien 
tes acervos del Banco Exterior que se sumarian a la operacién, par- 
tiria de las siguientes cifras ya consignadas en las Notas 5 y 6:
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Pesetas

Recursos Ajenos del Banco Rural y Méditerrâneo.. 3O.OOO millones
Provisién anual para crêditos hoy formalizados
por el Banco Hipotecario ..............   2.000 "
Provisién anual para subvencién de intereses de 
prêstamos concedidos por las Cajas y Ehtidades - 
Bancarias colaboradoras ....................  6OO "

Para el caso de que la idea de crear el Banco Nacional 
de Comercio no se Uegue a realizar, se hace constar que el papel 
que en la financiacién comercial viene desempeRando el Banco Hipo­
tecario debe quedar atribuido, sin vacilacién alguna, al Banco Ex­
terior de Espana como Ehtidad idénea por razén de su especializa—  
cién.

Segûn parece, se encargé esta misién al Banco Hipoteca­
rio por no existir una Entidad Ofieial de Crédite -de las nacionali 
zadas en 1.962-, para el sector comercial, como lo son, por ejemplo, 
para la vivienda y la industria los Bancos de Crédite a la Construc­
cién y de Crédite Industrial, respectivamente. Pero tal razén no es 
ni suficiente ni vâlida, como lo demuestra que el Exterior tiene - 
atribuida, en exclusiva, la gestién del mis importante sector del - 
crédite ofieial, que es el crédite a la exportacién.

Por otra parte es Ehpresa Nacional, Banco Ofieial, con 
mayorla de représentantes de la Administracién Pûblica en su Cons£ 
je de Administracién, en correspondencia con los casi dos tercios 
de capital de propiedad Igualmente pûblica.
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Opérâtivamente esti este supuesto expresamente prévis, 
to en el articule 37 de la Ley de Organizaciôn y Rêgimen' del Cré- 
dito Oficial, al disponer que les crédites excepcienales que el - 
Gebieme acuerde concéder per importantes motives de orden econé- 
fflico y social, serin otorgados per la Entidad Oficial de Crédite 
que en cada case determine el Institute Oficial de Crédite o per 
el Banco Exterior de Espana.

Y esta previsién tiene adecuada respuesta en el articu 
le 47 de les Estatutes del Banco, que en censenancia con el prece£ 
te legal citade, establece que les crédites excepcienales oterga—  
des per el Banco Exterior de EspaRa en cumpliraiente de le dispues- 
te per el articule 37 de la Ley de Crédite Oficial, se ajustarin a 
le dispueste en diche precepte y serin objeto de contabilizacién - 
separada e independiente de la prevista para las restantes operaci£ 
nés financiadas cen cargo al Crédite Oficial.

La inadecuada atribucién de cerapetencia en materia de 
Crédite Oficial y sus efectes, ya se cementé suficientemente en - 
el Capitule VI.

El Banco Exterior aportaria a la nueva Ehtidad no séle 
el indicade acerve de recurses y eperaciones, sine su organizacién 
y experiencia bancarias, desempenande el panel directive del proce 
se de absercién primere y de independizacién después.
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Todo elle en la seguridad de que el Banco Exterior de 
Espana seguirl con su identidad tradicional, la fecimda tarea que 
siempre desde su fundacién ha realizado, y en los ûltiraos anos de 
manera espléndida, de potenciar la proyeccién exterior de la eco- 
nomla espaüola.
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Rèclacién de Têcnicos Comerciàles del Estado 
citados en este estudio

Ano de promocién
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Manuel Quintero NûRez 1.940
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José Ramén Bustelo Garcia del Real 1.957
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1.969
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